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ADVERTENCIA EDITORIAL.- Todas las inserciones en el
Boletín Oficial de la Provincia de Zamora se regirán por lo esta-
blecido en el Reglamento de Gestión del Boletín Oficial de la
Provincia de Zamora (B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009) y por
la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Prestación de
los Servicios del Boletín Oficial de la Provincia de Zamora
(B.O.P. n.º 42, de 8 de abril de 2009).
PRESENTACIÓN DE ORIGINALES.- Los usuarios del Boletín
Oficial de la Provincia están obligados a presentar los originales
tanto en copia impresa como en formato digital (preferiblemen-
te realizados en cualquier programa de tratamiento de texto o
en formato PDF abierto). Ambos originales deben ser copia
exacta en los contenidos.
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I. Administración del Estado
miniSTeRiO De TRAnSPORTeS, mOviLiDADy AGenDA uRBAnA

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León
Occidental sobre la Resolución de la Dirección General de Carreteras por el que
se aprueba provisionalmente y se somete a información pública el Proyecto de
Trazado: “Remodelación de la intersección actual en N-525 pp.kk. 0,950 con
Camino Campo de Deportes y acceso a IES Los Salados. Provincia de Zamora”. 

Clave: 33-ZA-3720.
Con fecha de 24 de marzo de 2023, la Dirección General de Carreteras, ha

resuelto lo siguiente:
1.- Aprobar provisionalmente el proyecto “Remodelación de la intersección

actual en n-525 pp.kk. 0,950 con Camino Campo de Deportes y acceso a ieS Los
Salados. Provincia de Zamora” con un presupuesto Base de Licitación (ivA inclui-
do) de 819.645,25 € con la siguiente prescripción:

- Debido a que el proyecto contiene actuaciones de reordenación de accesos
se considera, a todos los efectos, cerrados los accesos existentes al ieS Los
Salados y al camino enfrentado al mismo. el proyecto contiene los documen-
tos con la extensión y el contenido que su autor ha considerado necesarios
para cumplir con lo indicado en el artículo 28 “Proyecto de trazado” del
Reglamento General de Carreteras.

2.- Declarar la urgencia del proyecto de conformidad con el artículo 12.2 de la
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras en la redacción dada por el Real
Decreto-ley 18/2018, de 8 de noviembre, sobre medidas urgentes en materia de
carreteras.

3.- Ordenar a la Demarcación de Carreteras del estado en Castilla y León
Occidental:

• La incoación de un Trámite de información Pública, de acuerdo con la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y con el artículo 12.4 de la Ley 37/2015, de 29 de
septiembre, de Carreteras. Dicha información pública lo será a efectos de la
declaración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación referidos
a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y la repo-
sición de servicios afectados. También lo será a efectos de notificación a los
interesados en la reordenación de accesos que realiza el proyecto con objeto
de mejorar la explotación de la carretera y la seguridad vial (Art. 36 de la Ley
37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras).

• Someter el proyecto al informe de los Organismos a los que pueda afectar y
en todo caso, al Ayuntamiento de Benavente y al organismo titular de las vías
Pecuarias de Castilla y León.

• Llevar a cabo los trámites necesarios para que la presente Resolución sea
publicada en el BOe.
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es por ello por lo que, en virtud de lo ordenado en de dicha Resolución y cuan-
to establece la legislación citada, esta Demarcación de Carreteras somete a infor-
mación pública el citado proyecto de trazado durante un plazo de treinta (30) días
hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al de la última fecha de las
publicaciones reglamentarias. Asimismo, se publica en un diario de amplia circula-
ción de la provincia de Zamora.

Durante el plazo referido, el proyecto estará expuesto al público en la unidad
de Carreteras del estado en Zamora, sita en calle San Atilano, 1 49003 Zamora; y
en el Ayuntamiento de Benavente, provincia de Zamora; así como insertado en la
página Web del ministerio de Transportes, movilidad y Agenda urbana
https://www.mitma.gob.es/el-ministerio/participacion-publica, a fin de que cualquier
persona física o jurídica pueda presentar, por cualquiera de los sistemas indicados
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, las alegaciones y/ u observaciones que consideren
oportunas. Los interesados podrán aportar por escrito los datos oportunos y alega-
ciones para rectificar posibles errores de la relación publicada u oponerse, por
razones de fondo o forma, a la necesidad de urgente ocupación. en este caso indi-
cará los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la rela-
ción, como más conveniente al fin que se persigue.

valladolid, 11 de abril de 2023.-el ingeniero Jefe de la Demarcación de carre-
teras del estado en Castilla y León Occidental, José vidal Corrales Díaz.
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II. Administración Autonómica
JunTA De CASTiLLA y LeÓn

DeLeGACiÓn TeRRiTORiAL De ZAmORA
SERVICIO TERRITORIAL DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Anuncio del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Zamora
por el que se somete al trámite de información pública la relación de bienes y dere-
chos afectados por la actualización del proyecto de construcción del nuevo puente
sobre el rio Valderaduey. za-512, de Villalpando (CL-612) A L.P. de León. Tramo:
PK 0+980 a 2+985. Clave: ACT 1.6-ZA-8.

el proyecto referido fue aprobado provisionalmente con fecha 18 de enero de
2023. Previo a la aprobación definitiva del mismo, y en cumplimiento de los artícu-
los 18 y 19 de la Ley de expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, proce-
de someterlo al trámite de información pública previsto en dichos artículos, inclu-
yendo la relación individualizada de bienes y derechos afectados.

Por ello, se establece un plazo de información pública de veinte días (20) hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la última fecha de inserción del presen-
te anuncio en el BOCyL, en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora y en el
periódico La Opinión-el Correo de Zamora a efectos tanto de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, como de la Ley de expropiación Forzosa, durante los cuales podrá ser
examinado el anejo de expropiaciones del citado proyecto en la Sección de
Proyectos y obras del Servicio Territorial de movilidad y Transformación Digital en
Zamora, sita en la calle Leopoldo Alas Clarín,4 4ª (49017 – Zamora) y en el apar-
tado de Carreteras de la página web de la Junta de Castilla y León (www.carrete-
rasytransportes.jcyl.es). Asimismo, la relación de titulares, bienes y/o derechos
afectados se hará pública en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos afec-
tados.

en dicho plazo podrán presentarse las alegaciones y observaciones que se
consideren oportunas sobre la relación de titulares, bienes y/o derechos cuya
expropiación es necesaria para la ejecución de las obras con el objeto de que cual-
quier persona pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles
errores de la relación que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de
fondo o de forma, a la necesidad de ocupación.

una vez realizada la información pública, la aprobación definitiva del citado pro-
yecto, al ser relativo a una carretera regional incluida en un catálogo aprobado,
implicará la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de los bien-
es y la adquisición de derechos correspondientes, así como la urgencia a los fines
de expropiación forzosa, de ocupación temporal o de imposición o modificación de
servidumbre, según lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 10/2008, de 9 de diciem-
bre, de Carreteras de Castilla y León.

Zamora, 12 de abril de 2023.-La Jefa del Servicio Territorial de movilidad y
Transformación Digital, marta Cano merino.
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ANEXO. RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR LA ACTUALIZACIÓN DEL 
PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO PUENTE SOBRE EL RIO VALDERADUEY. ZA-512, DE VILLALPANDO 
(CL-612) A L.P. DE LEÓN. TRAMO: PK 0+980 A 2+985. CLAVE: ACT 1.6-ZA-8 
 

TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLALPANDO 
 

Nº POL PARCELA REF. CATASTRAL DNI* TITULAR CULTIVO EXPROPIACIÓN 
(m²) 

1 1 497 49279A001004970000MJ ***0173** MARTINEZ GUTIERREZ DOMINGO C- - Labor o Labradío secano 5.551 

2 1 498 49279A001004980000ME ***2562** SIERRA BAGUER MARIA ISABEL C- - Labor o Labradío secano 540 

        ***5688** BOYANO MARTINEZ JESUS 
[HEREDEROS DE]     

        ***3515** BOYANO SIERRA ANGEL     

3 1 496 49279A001004960000MI ***8090** FERNANDEZ FERNÁNDEZ MARIA 
LUZ C- - Labor o Labradío secano 9.923 

4 1 469 49279A001004690000MU ***2577** VAZQUEZ GONZALEZ MARIA DEL 
CARMEN C- - Labor o Labradío secano 6.194 

5 1 467 49279A001004670000MS ***5030** ALVAREZ FERNANDEZ LUIS 
FRANCISCO C- - Labor o Labradío secano 921 

6 1 468 49279A001004680000MZ ***4338** SUENA MAYORAL DANIEL C- - Labor o Labradío secano 6.158 

7 1 466 49279A001004660000ME ***3499** ROZADA ROMAN JESUS C- - Labor o Labradío secano 2.966 
 

TÉRMINO MUNICIPAL DE QUINTANILLA DEL OLMO 
 

Nº POL PARCELA REF. CATASTRAL DNI* TITULAR CULTIVO EXPROPIACIÓN 
(m²) 

8 1 606 49187A001006060000IQ   SEISDEDOS FERNANDEZ PETRA C- - Labor o Labradío secano 2.767 

9 1 605 49187A001006050000IG ***5798** MARTIN LOZANO ELENA C- - Labor o Labradío secano 1.168 
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
Edicto

De conformidad con lo establecido en los Art. 7 y  77.1 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se hace pública la liquidación de padrones de la
Residencia de Toro y Precio Público de Servicios Asistenciales (Área de Bienestar
Social) que se indican a continuación:

PADROneS PReCiO PÚBLiCO POR PReSTACiÓn De SeRviCiOS 
en CenTROS ASiSTenCiALeS (BieneSTAR SOCiAL)

ENTE MÓDULO CONCEPTO AÑO PER. MES Nº REC. IMPORTE
777 EXACCIONES 11 2022 03 MARZO 45 30.801.01

Las listas cobratorias de los referidos recursos y ejercicios, según lo dispuesto
en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, permanecerán expuestas al públi-
co en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación, sitas en la
Plaza viriato s/n edificio “Las Arcadas”, de Zamora, para notificación colectiva, por
tiempo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la inclusión en las listas cobratorias o las liquidaciones practicadas,
podrá interponerse recurso de reposición ante el ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del periodo de exposición pública del presente edicto (art. 14.2.C del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y contra la resolución que en aquél
recaiga, recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente de dicha
jurisdicción, si fuese expresa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su
notificación y si la resolución fuere tácita el plazo será de seis meses, a contar
desde la fecha de interposición del recurso de reposición.

no obstante, podrá interponerse, además, cualquier otro recurso que estime
pertinente. 

Zamora, 17 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo
Rodríguez.  
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA

SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN
Edicto

De conformidad con lo establecido en los Art. 7 y  77.1 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se hace pública la liquidación de padrones de la
Residencia de Toro que se indican a continuación:
PÚBLiCO POR PReSTACiÓn De SeRviCiOS en CenTROS ASiSTenCiALeS

ReSiDenCiA De TORO
777 EXACCIONES 12 2023 01 ENERO 47 40.834,34
777 EXACCIONES 12 2023 02 FEBRERO 47 37.745,08

Las listas cobratorias de los referidos recursos y ejercicios, según lo dispuesto
en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, permanecerán expuestas al públi-
co en las oficinas del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación, sitas en la
Plaza viriato s/n edificio “Las Arcadas”, de Zamora, para notificación colectiva, por
tiempo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la inclusión en las listas cobratorias o las liquidaciones practicadas,
podrá interponerse recurso de reposición ante el ilmo. Sr. Presidente de la
Diputación, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del periodo de exposición pública del presente edicto (art. 14.2.C del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y contra la resolución que en aquél
recaiga, recurso contencioso-administrativo ante la sala correspondiente de dicha
jurisdicción, si fuese expresa, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su
notificación y si la resolución fuere tácita el plazo será de seis meses, a contar
desde la fecha de interposición del recurso de reposición.

no obstante, podrá interponerse, además, cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Zamora, 17 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo
Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA

SECRETARÍA GENERAL
Extractos de los acuerdos del Pleno

expediente número: PLn/20234.
Órgano Colegiado: el Pleno.

DATOS De CeLeBRACiÓn De LA SeSiÓn
Tipo Convocatoria: Ordinaria.
Fecha: 14 de abril de 2023.
Duración: Desde las 10:02 hasta las 10:30 horas.
Lugar: Salón de Plenos.
Presidida por: Don Francisco José Requejo Rodríguez. 
Secretario: Don Juan Carlos Gris González. 

ASiSTenCiA A LA SeSiÓn
DNI Nombre y Apellidos Asiste

***2868** Barrios Tejero, José maría Si
***2624** Bien Sánchez, Tomás del Si
***4043** Calleja Gómez, Ángel Si
***3132** Dúo Torrado, Juan emilio Joaquín Si
***3936** Faúndez Domínguez, Javier Si
***8273** Fernández martínez, emilio Si
***0646** González Cadenas, Leonor Si
***7057** González Rogado, Ana Belén nO
***2121** iglesias martín, Antonio Si
***1736** Juárez núñez, Antonio Si
***4131** López García, Sergio Si
***1708** martínez mayado, Atilana Si
***1494** nieto vaquero, José maría Si
***7070** Prada Saavedra, Jesús maría Si
***4481** Prieto Calderón, José Luis Si
***7016** Ramos Pascual, manuel Si
***5120** Requejo Rodríguez, Francisco José Si
***1805** Rivera Carnicero, Laura Si
***8296** Ruiz Rodríguez, José Ángel nO
***3099** Salgado Alonso, Luis Si
***3493** Sánchez Hidalgo, Ángel Si
***4679** Santiago Sánchez, manuel Antonio Si
***1092** Silva monterrubio, Ramiro Si
***8639** veleda Franganillo, Sandra Si
***8407** vicente García, David Si
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ACueRDOS
A) PARTe ReSOLuTivA

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 10 de marzo
de 2023.

Favorable.
Tipo de votación: unanimidad/Asentimiento.

2.- Expediente 6476/2019. Proposición de la rectificación de error material
advertido en el acuerdo de Pleno de 10 de marzo de 2023 relativo a la composi-
ción de Comisiones Informativas.

Favorable.
Tipo de votación: Ordinaria.
A favor: 13 (Grupo Provincial Popular y Diputados no adscritos).
en contra: 4 (Grupo Provincial de izquierda unida).
Abstenciones:7 (Grupo Provincial Socialista).

B) ACTiviDAD De COnTROL
3.- Dación de cuenta de los Decretos de Presidencia desde el 2023-1451 de 6

de marzo al 2023-2391 de 10 de abril.
4.- Dación de cuenta de los acuerdos de Junta de Gobierno de la sesión las

sesiones ordinarias de 22 de febrero de 2023 y 8 de marzo de 2023.
5.- Moción del grupo provincial de Izquierda Unida de apoyo de la Diputación a

la Plataforma por la Sanidad Pública de Zamora en sus reivindicaciones y a la
manifestación convocada para el día 6 de mayo.

urgencia: Desfavorable.
Tipo de votación: Ordinaria.
A favor: 11 (Grupos Provinciales Socialista y de iu y Diputado no adscrito Sr.
Del Bien Sánchez).
en contra: 0.
Abstenciones: 12 (Grupo Provincial Popular, Diputado no adscrito, Sr. Requejo
Rodriguez).
6.- Moción del grupo provincial de Izquierda Unida para agilizar y culminar el

expediente sobre cumplimiento de la Ley de Memoria Histórica en la Diputación.
urgencia: Desfavorable.
Tipo de votación: Ordinaria.
A favor: 11 (Grupos Provinciales Socialista y de iu y Diputado no adscrito Sr.
Del Bien Sánchez).
en contra: 0.
Abstenciones: 12 (Grupo Provincial Popular, Diputado no adscrito, Sr. Requejo
Rodriguez).
7.- Moción del grupo provincial socialista en defensa de la sanidad pública y

apoyo movilizaciones 6 de mayo.
urgencia: Desfavorable.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

27
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 11

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301264

Tipo de votación: Ordinaria.
A favor: 11 (Grupos Provinciales Socialista y de iu y Diputado no adscrito Sr.
Del Bien Sánchez).
en contra: 0.
Abstenciones: 12 (Grupo Provincial Popular y Diputado no adscrito Sr. Requejo
Rodríguez).
Diligencia: La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que los acuerdos

que precedentemente quedan reflejados, fueron aprobados por el Pleno de la
Corporación Provincial, en la sesión del día de la fecha, acordándose su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 del
Reglamento Orgánico de la Diputación y a reservas de los términos que resulten de
la aprobación del acta correspondiente, de acuerdo con el art. 206 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales de
28 de noviembre de 1986.

Zamora, 14 de abril de 2023.-el Secretario General, Juan Carlos Gris González.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas al
fomento de los sistemas extensivos de la raza asnal Zamorano-Leonesa.

BDNS (Identif.): 687675.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/687675).

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2023, de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para el fomento de los
sistemas extensivos basados en la producción de la raza asnal Zamorano-Leonesa. 

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la Diputación Provincial de Zamora: http://www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios.
Titulares de explotaciones ganaderas de esta raza, ubicadas en la provincia de

Zamora. 
Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único por la cría en pureza de ejemplares de esta raza. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
ejemplares inscritos, burras, burresas y garañones reproductores, en el Libro

Genealógico de la raza.
Cuarto.- Cuantía.
- Burra parida: Hasta 300 € por ejemplar.
- Burresa “proyecto recría”: Hasta 300 € por ejemplar.
- Garañón: Hasta 325 € por ejemplar.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del extracto de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexto.- el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-

ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 13 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas al fomento de sis-
temas extensivos basados en la producción de las razas bovinas Alistana-
Sanabresa y Sayaguesa y de la raza caprina Agrupación de las Mesetas.

BDNS (Identif.): 687681.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/687681).

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para el fomento de los
sistemas extensivos de las razas bovinas Alistana-Sanabresa y Sayaguesa y de la
raza caprina Agrupación de las mesetas.

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página
web de la Diputación Provincial de Zamora:
http://www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios.
Titulares de una explotación ganadera de estas razas, ubicada en la provincia

de Zamora. 
Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único por la cría en pureza de ejemplares de estas razas. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
Tener inscritos animales reproductores e hijos/as en los Libros Genealógicos de

las razas.
Cuarto.- Cuantía.
- Para caprino: Hasta 12 € por ejemplar.
- Para bovino:

- vaca parida: Hasta 70 € por ejemplar.
- novilla: Hasta 90 € por ejemplar.
- Toro: Hasta 120 € por ejemplar.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del extracto de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Sexto.- el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-
ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 13 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria de subvenciones destinada a municipios y otras
entidades locales de la provincia de Zamora con población inferior a 5.000 habitan-
tes, al objeto de percibir ayuda en especie consistente en plantas ornamentales
procedentes del Vivero Provincial, con destino a la creación, regeneración y mejo-
ra de zonas verdes.

BDNS (Identif.): 687745.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/687745).

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para la creación y
regeneración de zonas verdes. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convoca-
toria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos nacional de
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index/) y en la página
web de la Diputación Provincial de Zamora http://www.diputaciondezamora.es.

Primero.- Beneficiarios.
municipios y otras entidades locales de la provincia de Zamora de menos de

5.000 habitantes. 
Segundo.- Objeto.
Concesión de planta de temporada, árboles y arbustos ornamentales. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
Suministro de planta ornamental para su plantación en zonas verdes públicas. 
Cuarto.- Cuantía.
Subvención en especie procedente del vivero provincial. 
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del extracto de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Sexto.- el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-

ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http://www.diputaciondezamora.es 

Zamora, 13 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA
SERVICIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a ayuntamientos de la
provincia de Zamora para la instalación y reparación de cercados ganaderos en
parcelas de pastos comunales de propiedad pública.

BDNS (Identif.): 688039.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/688039).

Acuerdo de fecha 12 de abril de 2023 de la Junta de Gobierno de la Diputación
Provincial de Zamora por la que se convocan subvenciones para Ayuntamientos de
la Provincia de Zamora, de menos de 5.000 habitantes para llevar a cabo actuacio-
nes de renovación o instalación de cercados ganaderos en pastos comunales. 

De conformidad con los previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y
en la página web de la Diputación Provincial de Zamora: http://www.diputacionde-
zamora.es.

Primero.- Beneficiarios.
Ayuntamientos de la Provincia de Zamora, de menos de 5.000 habitantes, que

lleven a cabo actuaciones de renovación o instalación de cercados ganaderos en
pastos comunales de su titularidad.

Segundo.- Objeto.
Ayuda económica de pago único para reparación o nueva instalación de cerca-

dos en parcelas dedicadas a pastos comunales. 
Tercero.- Actuaciones subvencionables.
ejecución de las obras de renovación o instalación de cercado, incluyendo gas-

tos de material e instalación.
Cuarto.- Cuantía.
Hasta el 100% de los gastos justificados.
Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.
veinte días naturales a partir del día siguiente de la publicación del extracto de

la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.
Sexto.- el documento de la solicitud correspondiente a la presente convocato-
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ria estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Zamora: http.//www.diputaciondezamora.es.

Zamora, 13 de abril de 2023.-el Presidente, Francisco José Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
DiPuTACiÓn PROvinCiAL De ZAmORA
AREA DE OBRAS - SERVICIO ADMINISTRATIVO

Anuncio
mediante Decreto de Presidencia número 2023-2552 de fecha 13 de abril de

2023 de la Diputación Provincial de Zamora se adoptó la siguiente resolución:
en relación con el asunto y el expediente de referencia, se han apreciado los

siguientes.
AnTeCeDenTeS De HeCHO

1.- Con fecha 13 de marzo de 2023, se ha incoado el procedimiento relativo a
la devolución de las garantías definitivas de los expedientes que constan en el
Anexo i.

2.- Consta en el expediente informe de Don Juan Francisco López Prada,
ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de esta Diputación Provincial, de fecha
27 de marzo de 2023, en el que se señala: Que las obras y servicios anteriormen-
te citados son todos muy antiguos, muchos de los cuales los directores de obra o
servicio ya no trabajan en la Diputación, bien sea por fallecimiento o jubilación. en
otros muchos es imposible localizar el expediente al que hacen referencia los ava-
les porque lo único que se posee es el aval con el título de la obra o servicio sin
hacer referencia a ningún plan en concreto, alguno probablemente ni ha sido tra-
mitado por el servicio administrativo de obras.

Por lo expuesto resulta imposible, a día de hoy, poder comprobar siquiera si la
obra o servicio se llegó a realizar por lo que quien emite el presente informe des-
conoce si tiene sentido retener más los avales en cuestión, teniendo en cuenta,
además, que muchas de las empresas incluso han desaparecido.

3.- Con fecha 28 de marzo de 2023 se ha emitido informe jurídico de la Jefa
del Servicio Administrativo de Obras, Dña. maría José iglesias estévez, favorable
a la devolución de las garantías definitivas.

4.- Con fecha 12 de abril de 2023 se ha emitido informe fiscalización por la
interventora, Dña. elena Hernández Santana, favorable a la devolución de las
garantías definitivas.

Sobre estos antecedentes cabe formular los siguientes:
FunDAmenTOS De DeReCHO

i. -  Que conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público, los expedientes de contratación inicia-
dos antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior,
así como los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extin-
ción, incluida su duración y régimen de prorrogas, por la normativa anterior.

Asimismo, señala el Art. 88 del Reglamento de contratación de las
Corporaciones Locales aprobado por Decreto de 9 de enero de 1953, se debe pro-
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ceder a la publicación del anuncio relativo a la devolución de la garantía en el BOP
y así mismo se unirán al expediente informe del interventor y en todo caso del
Técnico interviniente en el cumplimiento del contrato por parte de la entidad Local.

ii. - Que según lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley de Contratos del estado
y el artículo 364 del Reglamento General de Contratación del estado, aprobada la
recepción y liquidación del contrato, se devolverá el importe de la fianza o, en su
caso, se cancelará el aval.

iii. - De conformidad con el informe de la Junta Consultiva 53/1996 de 18 de
octubre relativo al régimen de las garantías en los contratos y la posibilidad de
devolución de las fianzas constituidas en contratos adjudicados con anterioridad a
la entrada en vigor de la ley 13/95 de 18 de mayo cuando no se haya producido la
recepción y liquidación del contrato, se tiene a bien hacer las siguientes cuestio-
nes: 

1.- el art. 120 de la Ley de Contratos del estado establece que, aprobadas la
recepción y liquidación definitivas de las obras, se devolverá el importe de la fian-
za o en su caso, se cancelará el aval en el plazo improrrogable de 3 meses,
debiendo recordarse que este precepto de la Ley de Contratos, aunque referido
literalmente al contrato de obras, resultaba supletoriamente aplicable a los restan-
tes contratos administrativos, por establecerlo así la Ley de Contratos del estado.

2.- Que la devolución o cancelación de garantías constituye una obligación de
la Administración y un correlativo derecho del contratista derivado del contrato y,
precisamente, de su correcta ejecución, por lo que el régimen jurídico de esta obli-
gación y correlativo derecho ha de regirse, temporalmente, por la misma normati-
va aplicable a la ejecución del contrato.

3.- La aplicación de la Ley de Contratos del estado y el Reglamento de
Contratación del estado no deja inerme al contratista ante retrasos injustificados de
la Administración, en la recepción y liquidación del contrato, y en consecuencia, en
la devolución o cancelación de garantías, pues es evidente que el contratista
puede y debe formular las reclamaciones pertinentes, incluso con indemnización
de daños y perjuicios cuando no se cumplan, por causas que no le sean imputa-
bles, los plazos para la recepción y liquidación del contrato. 

iv.- De acuerdo con el informe de la Junta Consultiva 41/1997 de 10 de noviem-
bre, relativo a la procedencia de la devolución de la garantía definitiva cuando sólo
se ha practicado la recepción provisional y no la definitiva, así como a la obligación
de la Administración de efectuar la recepción del contrato, se debe tener en cuenta:

1.- Que la interpretación de los art. 120 de la LCe y art. 364 del RGCe no puede
ser tan rígida que excluyan la devolución o cancelación de las garantías hasta tanto
no tenga lugar la recepción y liquidación definitivas, cuando la falta es exclusiva-
mente imputable a la Administración.

2.- Que teniendo en cuenta el largo plazo transcurrido (en el caso concreto
objeto del informe de la recepción provisional a la solicitud de devolución de la
garantía) la procedencia de la devolución se impondría por la simple aplicación de
los principios de buena fe, enriquecimiento injusto y, en particular, por el de indem-
nización de daños y perjuicios por incumplimiento de una de las partes, en este
caso la Administración, de sus obligaciones, entre las que se encuentra la de prac-
ticar la recepción y liquidación definitivas.

v.- La misma solución afirmativa en cuanto a la procedencia de la devolución
de estas garantías definitivas puede mantenerse sobre la base de la aplicación del
criterio de recepciones tácitas, que ha sido ampliamente admitido por la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, así:
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1.- La sentencia del Tribunal Supremo de 3 de marzo de 1987 fundamenta que
la Administración no puede demorar caprichosamente la devolución de las fianzas,
fundamentándose en que habiéndose verificado la recepción definitiva es proce-
dente la devolución de la fianza y que si la recepción provisional a satisfacción de
todos tuvo lugar en un día concreto, una vez pasado el plazo de garantía fijado,
debería procederse a la recepción definitiva, en el tiempo señalado en el art. 173
del Reglamento de Contratación y cancelar la fianza y no demorar caprichosamen-
te y retenerla, sin justificación alguna alegada, el dilatado tiempo de algo más de 6
años, con el consiguiente perjuicio del adjudicatario del contrato.

2.- La sentencia del Tribunal Supremo de 26 de enero de 1988 establece igual-
mente que no puede alegar la prescripción en su favor que con su conducta impi-
de que la relación jurídica que une a los contratantes quede terminada. Así en este
sentido la Administración no puede negar la prescripción en su favor, dado que con
su conducta ha impedido que la relación jurídica que une a los contratantes quede
terminada, dado que existe una obligación de cancelar la fianza prestada, y lo que
no es viable es realizar un trato discriminatorio para ambas partes contratantes con
motivo de la inacción de la Administración, y mientras los derechos del contratista
puedan prescribir, los de la Administración permanecer intactos y ejercitables en
cualquier momento, sin que para ésta la prescripción haya comenzado.

3.- La sentencia del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 1989, relacionada con
la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de febrero de 1981 y de 27 de noviembre
de 1988, establecen que la demora o retraso en la devolución de la fianza conde-
na a la Administración a la indemnización de los daños y perjuicios representados
por el monto total de los gastos bancarios a causa del mantenimiento de tales ava-
les por más tiempo del debido, originándose tal exceso temporal por la inactividad
injustificada de la Administración.

4.-  La sentencia del Tribunal Supremo, Sentencia de 24 julio. 1989 establece
que el cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato no puede quedar
al arbitrio de uno de los contratantes y a ello equivale pretender evitar el reconoci-
miento de la certificación final a pretexto de informes que no se emiten, o negar la
devolución de la fianza por no haberse formalizado la recepción definitiva pese a
haber transcurrido en exceso el plazo de garantía. 

5.- igualmente la sentencia del Tribunal Supremo del 12 de octubre de 1991
establece que se debe indemnizar los daños y perjuicios ocasionados por los gas-
tos del mantenimiento de la fianza cuando el importe de estos costes sea genera-
do por no haberse llevado a cabo la recepción definitiva de las obras por causas
imputables a la Administración. Pues si bien el art. 164 del RGCe no saca la expre-
sa consecuencia de la responsabilidad de la Administración contratante por no
efectuar la recepción y liquidación definitiva de las obras dentro de los plazos esta-
blecidos para ello, tal omisión no puede entenderse en el sentido de inexistencia
de responsabilidad alguna al efecto para la Administración, pues tal laguna legal
debe llenarse con lo dispuesto en el art. 1101 del Código Civil, y en consecuencia
la negligencia o morosidad en el cumplimiento de la  obligación, así de la recep-
ción como de la liquidación, que a la Administración pública incumbe, determina la
obligación de indemnizar al contratista por los daños y perjuicios que por esa con-
ducta se derive.

vi. - Que en los expedientes concretos a que se refiere el presente informe no
existe forma para determinar si durante el plazo de garantía se han puesto de
manifiesto responsabilidades que deban ejecutarse sobre la garantía. Asimismo,
que, aunque en algún caso hubiesen existido deficiencias, incluso aunque estas
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hubieran sido por vicios ocultos, si es que los hubiese habido, dado el tiempo trans-
currido, sería muy difícil si no imposible, exigir algún tipo de responsabilidad sobre
dichas garantías.

vii.- De conformidad con la resolución de la Presidencia nº 5677, de fecha 5 de
octubre de 2005, todos los actos administrativos referidos a obras con un importe
inferior a 120.202,42 € se resolverán por la Presidencia mediante decreto salvo los
referentes a obras financiadas por el estado o la Comunidad Autónoma al amparo
de los Reales Decretos 835/2003 de 27 de junio y el Decreto 53/2002, de 4 de abril
y su normativa de desarrollo, que se resolverán por el Presidente con independen-
cia de su cuantía.

Por todo lo expuesto, en ejercicio de las competencias que atribuye la vigente
legislación sobre Régimen Local se adopta la siguiente

ReSOLuCiÓn
Primera.- Que procede la cancelación de las garantías definitivas que se deta-

llan correspondientes a las anualidades 1989 a 1994
Fecha Aval Nº 

AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

05/01/1989 2306 487,04 CREVE CRESPO Y VELASCO MODIFICACION DE HUECOS 
PALACIO PROVINICAL 

CREDITO Y 
CAUCION 

23/01/1989 2361 721,21 11661418G ROBLES ALONSO Mª 
ANGELES 

CASA CONSISTORIAL EN 
MAIRE DE CASTROPONCE 

CREDITO Y 
CAUCION 

16/02/1989 2485 495,50 11729601S VECINO CORDERO MIGUEL 
RECONSTRUCCION PASOS 
SALVACUNETAS EN CTRA 
ZAMORA-CARBAJALES 

CREDITO Y 
CAUCION 

16/02/1989 2486 124,40 11729601S VECINO CORDERO MIGUEL  TERMINACION DEPOSITO 
FRESNO DE SAYAGO 

CREDITO Y 
CAUCION 

23/02/1989 2512 538,80 F49007339 COOP. COELBEN 
EQUIPAMIENTO POZO DE 
SONDEO VILLALBA 
LAMPREANA 

CAJA 
SALAMANCA  

03/04/1989 2646 517,35 11661418G ROBLES ALONSO Mª 
ANGELES 

 CASA CONSISTORIAL EN 
MAIRE DE CASTROPONCE 

CREDITO Y 
CAUCION 

17/04/1989 2729 338,35 11705358Z GOMEZ MORALEJO LUIS CEMENTERIO EN SAN PEDRO-
LA NAVE ALMENDRA 

CAJA 
ZAMORA 

21/04/1989 2761 480,81 71000450W CARRASCO LOPEZ JOSE  ALUMBRADO EN VILLALONSO BANCO 
BILBAO 

10/05/1989 2850 852,58 11737998V BLANCO ALVAREZ LUIS 
CESAR 

 ABASTECIMIENTO DE AGUAS 
EN SAN VITERO 

SOTECA, 
S.G.R. 

17/05/1989 2869 601,01 A49007230 CONST. SAN GREGORIO SA  CASA CONSISTORIAL EN 
VIDEMALA 

CREDITO Y 
CAUCION 

09/06/1989 2953 12.018,86 URBESA CONSTRUCCIONES URBE 
S.A. 

ENSANCHE Y MEJORA DEL 
FIRME CTRA ZAMORA 
CARBAJALES.(ZA-P-1405) P.K. 
0,000 AL 0,700 

SEGUROS Y 
CAUCIÓN 
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Fecha Aval Nº 
AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

14/06/1989 2961 480,81 11661418G ROBLES ALONSO Mª 
ANGELES 

ACOND. DE PLANTA BAJA EN 
LA CASA CONSISTORIAL EN 
MAIRE DE CASTROPONCE 

CREDITO Y 
CAUCION 

26/06/1989 3007 721,21 11705358Z GOMEZ MORALEJO LUIS CASA CONSISTORIAL EN 
LUELMO 

CAJA 
ZAMORA 

20/07/1989 3057 192,32 A49011208 OPHESA SANEAMIENTO EN ARCILLO BANCO 
ATLÁNTICO 

16/08/1989 3088 404,79 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
REFORMA INTERIOR 
HOSPITAL PROVINCIAL, 
ALMANCES 

BANCO 
PASTOR 

29/08/1989 3099 673,13 B49012255 CONST. CRESPO Y VELASCO 
S.L. 

ABASTECIMIENTO EN FADON 
DE SAYAGO 

CREDITO Y 
CAUCION 

26/09/1989 3148 360,61 B49011232 SONDEOS Y OBRAS SL PAVIMENTACION EN STA 
CRUZ DE LOS CUERRAGOS 

CREDITO Y 
CAUCION 

13/10/1989 3171 1.442,43 INGELESA  INDUSTRIA E INGENIERÍAS 
ELÉCYTRICAS,S.A(INGELESA) 

ALUMBRADO EN 
CASTROGONZALO 

CREDITO Y 
CAUCION 

26/10/1989 3184 961,62 11661418G ROBLES ALONSO Mª 
ANGELES 

CASA CONSISTORIAL  EN 
VIDAYANES 

CREDITO Y 
CAUCION 

09/11/1989 3230 388,43 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
REFORMA INTERIOR 
HOSPITAL PROVINCIAL 
VESTUARIOS 

BANCO 
PASTOR 

14/11/1989 3240 311,63 PASU CONSTRUCCIONES PASU 
S.L. 

ACONDICIONAMIENTO 
COLEGIO UNIVERSITARIO, 
AULA DE ACCESO A LA 
UNIVERSIDAD, UNED 

BANCO 
PASTOR 

30/11/1989 3267 251,93 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
 OBRAS COLEGIO 
UNIVESITARIO  AULA 
INFORMATICA-ESTUDIOS 
SOCIALES 

BANCO 
PASTOR 

07/12/1989 3285 721,21 11661418G ROBLES ALONSO Mª 
ANGELES 

PAVIMENTACION EN SANTA 
MARIA DE LA VEGA 

CREDITO Y 
CAUCION 

18/12/1989 3307 2.786,16 A49007230 CONST. SAN GREGORIO SA 
REPARACION CTRA 
PROVINCIAL FARIZA-
PALAZUELO DE SAYAGO 

CREDITO Y 
CAUCION 

28/12/1989 3329 108,18 11688199J ALVAREZ ENRIQUEZ 
CRISTOBAL 

 ALUMBRADO EN BARRIO DE 
LOMBA 

CAJA 
ZAMORA 

03/01/1989 3335 15.537,85 HERNANDO-
PATROCINIO 

CONSTRUCCIONES 
HERNANDO S.A. Y 
VICTORIANO PATROCINIO 
FERRERO  

PABELLON POLIDEPORTIVO  
DE ZAMORA 

CREDITO Y 
CAUCION 

03/01/1990 3338 203,04 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
REFORMA PABELLÓN 
INFECCIOSOS DEL HOSPITAL 
PROVINCIAL 

BANCO 
PASTOR 

17/01/1990 3360 480,81 VALSAN VALSAN SL  PVTO EN CARBAJALES DE LA 
ENCOMIENDA 

CREDITO Y 
CAUCION 
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Fecha Aval Nº 
AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

29/01/1990 3381 721,21 B49010374 CONST. SAYAGUESA S.L. STO EN MOGATAR CREDITO Y 
CAUCION 

30/01/1990 3405 48.122,47 U79354395 UTE TODA S.A./LASAN C. S.A. 
 ENSANCHE Y MEJORA FIRME 
CTRA. ZAMORA-MAHIDE, 
TRAMO VAGALATRAVE 
GALLEGOS DEL RIO. P.K. DEL 
44,500 AL 53,150 

CREDITO Y 
CAUCION 

01/02/1990 3423 92,80 11688851K SOBRINO JAMBRINA,MANUEL ILUMINACION SERVICIO DE 
TESORERIA 

CAJA 
ZAMORA 

07/02/1990 3433 360,61 A49012966 ROPEL S.A. CASA CONSITORIAL EN 
MANZANAL DE LOS INFANTES 

CREDITO Y 
CAUCION 

19/02/1990 3470 360,61 JUMANSE JUAN JOSE MANSO 
HERNANDEZ 

ALUMBRADO PUBLICO EN 
FUENTESAUCO 

CAJA 
GENERAL 
DE 
DEPOSITOS, 
CAJA DE 
AHORROS 
PROVINCIAL 
DE ZAMORA 

07/03/1990 3539 108,18 11708881H ISIDRO GONZALO, JOSE LUIS ALUMBRADO EN QUINTANILLA 
DE SANABRIA 

CREDITO Y 
CAUCION 

22/03/1990 3673 192,32 09919899E VICTOR JESUS PLACER 
GOMEZ 

STO EN VALER DE ALISTE, 
GALLEGOS DEL RIO 

BANCO 
PASTOR 

27/03/1990 3682 376,10 12106395T LEAL ROMERO, DANIEL  ALUMBRADO EN 
SOBRADILLO DE PALOMARES 

BANCO DE 
CASTILLA 

03/04/1990 3720 1.168,81 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
REFORMA DEL PABELLÓN 
INFECCIOSOS DEL HOSPITAL 
PROVINCIAL 

BANCO 
PASTOR 

06/04/1990 3750 2.163,64 CREVE CRESPO Y VELASCO  PVTO EN MONTAMARTA CREDITO Y 
CAUCION 

04/05/1990 3807 324,55 CREVE CRESPO Y VELASCO PVTO EN MANZANAL DE 
ARRIBA 

CREDITO Y 
CAUCION 

04/05/1990 3808 240,40 CREVE CRESPO Y VELASCO ABTO EN VILLARDONDIEGO CREDITO Y 
CAUCION 

06/06/1990 3914 713,03 E11758818 MATEOS FERRERO MANUEL RESTAURACION IGLESIA DE 
VIGO DE SANABRIA 

CAJA 
ZAMORA 

13/06/1990 3928 807,08 B49007032 HNOS GALINDO SL  CASA CONSISTORIAL EN 
CASASECA DE LAS CHANAS 

CAJA 
ZAMORA 

18/06/1990 3933 102,17 F49010507 COIDEZA S. COOP. LTDA. ALUMBRADO EN Sª MARTIN 
PEDROSO 

CAJA 
GENERAL 
DE 
DEPOSITOS, 
CAJA DE 
AHORROS 
PROVINCIAL 
DE ZAMORA 
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Fecha Aval Nº 
AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

25/06/1990 3955 716,50 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
AMPLIACION PABELLON DE 
INFECCIOSOS DEL HOSPITAL 
PROVINCIAL 

BANCO 
PASTOR 

16/07/1990 3995 432,73 00978608G ALONSO CANO, LUIS STO EN ARCILLO, 
(PERERUELA) 

CREDITO Y 
CAUCION 

23/07/1990 4019 721,21 COMDESA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE 
RIEGOS 

ABTO EN CASTROPEPE, 
(VILLANUEVA DE AZOAGUE) 

BANCO DE 
CASTILLA 

20/09/1990 4148 92,89 B49017239 LORENZO SEVILLANO S.L. 
REPARACION PANELES 
ENERGIA SOLAR EN EL 
HOSPITAL PROVINCIAL 

CAJA DE 
AHORROS 
DE 
SALAMANCA 

05/10/1990 4166 631,15 A78023397 FOMENTO EMPRESARIAL, 
S.A (CONST. FOMESA) 

REPARACION CTRA ACCESO 
A POBLADURA DE 
VALDERADUEY 

CREDITO Y 
CAUCION 

15/10/1990 4167 338,97 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
INSTALACION LÍNEA 
ELÉCTRICA DE DISTRIBUCION 
EN EL COLEGIO 
UNIVERSITARIO 

BANCO 
PASTOR 

12/11/1990 4214 480,81 B49012255 CONST. CRESPO Y VELASCO 
S.L. PVTO EN PELEAS DE ABAJO CREDITO Y 

CAUCION 

21/11/1990 4226 961,62 11700454D INFESTAS LOPEZ, CLAUDIO PVTO EN CASTROGONZALO 
BANCO 
BILBAO 
VIZCAYA 

14/02/1991 4461 1.682,83 B49012255 CONST. CRESPO Y VELASCO 
S.L. 

CASA CONSISTORIALEN 
TABARA 

CREDITO Y 
CAUCION 

11/03/1991 4628 736,72 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
ACONDICIONAMIENTO 
COLEGIO UNIVERSITARIO, 
PARA CENTRO DE LA UNED 

BANCO 
PASTOR 

04/04/1991 4726 721,21 11705358Z GOMEZ MORALEJO LUIS CASA CONSISTORIAL EN 
MUGA DE SAYAGO 

CAJA 
ESPAÑA 

30/04/1991 4802 961,62 A49021496 GRAVERAS DEL TERA, S.A. CASA CONSISTORIAL EN 
CUBO DE BENAVENTE 

CAJA DE 
AHORROS 
DE 
SALAMANCA 

23/05/1991 4842 596,44 11708881H ISIDRO GONZALO, JOSE LUIS 
CONSTRUCCION LÍNEA 
ELECTRICA Y CENTRO 
TRANSFORMACION EN 
QUINTANILLA DEL MONTE. 2ª 
SEPARATA 

CREDITO Y 
CAUCION 

23/05/1991 4843 986,86 11708881H ISIDRO GONZALO, JOSE LUIS 
 LINEA ELÉCTRICA Y CENTRO 
TRANSFORMACION EN 
QUINTANILLA DEL MONTE. 1ª 
SEPARATA 

CREDITO Y 
CAUCION 

03/06/1991 4860 480,81 E49108103 ONDO C.B CENTRO SOCIAL EN 
CASASECA DE LAS CHANAS 

BANCO 
PASTOR 

03/06/1991 4862 240,40 A49012370 ALCOVI S.A. CASA CONSISTORIAL EN EL 
CUBO DEL VINO 

BANCO 
PASTOR 

14/06/1991 4890 312,09 COMDESA COMPAÑIA INDUSTRIAL DE 
RIEGOS ABTO DE AGUA EN SANZOLES BANCO DE 

CASTILLA 
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Fecha Aval Nº 
AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

13/11/1991 5109 96,16 E49104466 UTEMA C.B. CONSULTORIO EN ROSINOS 
DE VIDRIALES 

CAJA 
ESPAÑA 

18/11/1991 5119 259,78 B49017239 LORENZO SEVILLANO S.L. 
AMPLIACIÓN RED 
CALEFACCIÓN, 3ª PLANTA C. 
UNIVERSITARIO, OCUPADA 
POR LA UNED 

 CAJA 
SALAMANCA 
Y SORIA 

28/11/1991 5146 6.010,12 INGESA INGENIERIA Y GESTION DE 
SUELOS Y AGUA, S.A. 

ASISTENCIA TÉCNIA PARA LA 
FORMACION EXPTES EXPROP 
FORZOSA OBRAS CTRAS. 
PLAN PROV. 

CAJA 
GENERAL 
DE 
DEPOSITOS, 
CREDITO Y 
CAUCIÓN 

04/12/1991 5151 480,81 00978608G ALONSO CANO, LUIS ABTO, STO Y PVTO EN 
CAMARZANA DE TERA 

CREDITO Y 
CAUCION 

27/12/1991 5187 336,10 E49012404 CONST. HNOS. ARIAS E 
HIJOS 

ADAPTACION DPTO DE 
DELINEANTE DE VIAS Y 
OBRAS PARA DESPACHOS 

CAJA 
ESPAÑA 

28/01/1992 5231 201,94 A49013147 TECOPYSA 
REDAC, PROYECTOS 
FRONTON Y PISTA POLID. EN 
FUENTES ROPEL Y FRONTON 
CON REBOTE EN JAMBRINA 

BBV 

10/02/1992 5287 721,21 11753707V SANZ RODRIGUEZ MANUEL SANEAMIENTO EN 
HERMISENDE SOTECA 

14/02/1992 5294 721,21 B49124258 COPRODEN, S.L. STO EN CIONAL, AYTO DE 
VILLARDECIERVOS 

CREDITO Y 
CAUCION 

05/03/1992 5377 2.727,01 B49109143 OBRAS ALISTANAS SL ACONDICIONAMIENTO 
PISCINA DE ALCAÑICES 

CREDITO Y 
CAUCION 

06/03/1992 5385 120,20 E49104466 UTEMA C.B. CONSULTORIO MEDICO EN 
ALCUBILLA DE NOGALES 

CAJA 
ESPAÑA 

06/04/1992 5491 764,99 A49012792 CONTRATOS Y OBRAS SAN 
GREGORIO SA 

POZO CAPTACION AGUAS 
SUBTERRÁNEAS EN EL T.M. 
DE SANTOVENIA DEL ESLA 

CREDITO Y 
CAUCION 

09/06/1992 5607 360,61 B49124258 COPRODEN, S.L. CEMENTERIO EN MORALINA CREDITO Y 
CAUCION 

09/06/1992 5608 961,62 B49124258 COPRODEN, S.L. CEMENTERIO EN MORALINA CREDITO Y 
CAUCION 

17/06/1992 5691 721,21 A78023397 CONST. FOMESA PVTO EN CASTROVERDE DE 
CAMPOS 

CREDITO Y 
CAUCION 

07/07/1992 5735 1.442,43 B49027170 ALVAREZ BRAGADO SL ABTO Y STO EN BERMILLO DE 
SAYAGO 

CREDITO Y 
CAUCION 

24/08/1992 5787 240,40 E49104466 UTEMA C.B. CASA CONSISTORIAL EN 
MORALES DE VALVERDE 

CAJA 
ESPAÑA  
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Segundo.- Se procederá a la publicación del anuncio relativo a la devolución de
la garantía en el BOP de conformidad con la normativa que resulta de aplicación.

Fecha Aval Nº 
AVAL Importe Tercero Nombre Ter. DENOMINACIÓN AVALISTA 

22/09/1992 5805 1.202,02 LURO LUIS J. RODRIGUEZ, S.L. ABTO DE AGUA EN 
PERERUELA 

CREDITO Y 
CAUCION 

14/12/1992 5965 1.682,59 B49101678 CONST. PASU,S.L. 
CONSTRUCCION 2º Fase 
FRONTON CON REBOTE EN 
JAMBRINA 

BANCO 
PASTOR 

14/12/1992 5967 910,68 09919899E VICTOR JESUS PLACER 
GOMEZ 

CONSTRUCCION COLECTOR 
EN BENAVENTE 

BANCO 
PASTOR 

14/12/1992 5968 837,04 11705358Z GOMEZ MORALEJO LUIS CASA CONSISTORIAL EN 
MUGA DE SAYAGO 

CAJA 
ESPAÑA  

17/02/1993 6141 7.778,48 A78023397 CONST. FOMESA 
AFIRMADO DE LA CTRA. ZA-L-
2326 ENTRE VILLALOBOS-
PRADO 

CREDITO Y 
CAUCION 

02/03/1993 6186 660,58 A49012792 CONTRATOS Y OBRAS SAN 
GREGORIO SA  ABTO EN CASTRONUEVO CRÉDITO Y 

CAUCIÓN 

02/03/1993 6187 480,81 A49012792 CONTRATOS Y OBRAS SAN 
GREGORIO SA ABTO EN CASTRONUEVO CRÉDITO Y 

CAUCIÓN 

29/03/1993 6248 1.989,35 B47238019 CAUCE INGENIERIA S.L. 
ACONDIC CTRA. ZA-V-2639 DE 
PUEBLA DE SANABRIA A 
RIHONOR DE CASTILLA. P.K. 
DEL 0,00 AL 15,00 

CRÉDITO Y 
CAUCIÓN 

20/10/1993 6678 2.532,29 B49131196 MONTELSAN,S.L. 
CONSTRUCCION LINEA AT 
PARA REEMISOR TV EN 
PORTO DE SANABRIA 

CAJA 
ESPAÑA 

19/01/1994 6937 22.401,71 A28037224 
FOMENTO 
CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, S.A. 

2º MODIFICADO DEL 
PROYECTO CONTRUCCIÓN 
ZA-P-1,511 DE BENAVENTE A 
FUENTEENCALA. 

CENTRAL 
HISPANO 

31/01/1994 6967 480,81 11892868M ORTIZ MEZQUITA, SANTIAGO ABASTº EN LOBER CAJA 
SALAMANCA 

08/03/1994 7060 480,81 B49125644 J.E.J. S.L. ABASTECIMIENTO AGUA EN 
ARQUILLINOS 

CAJA 
SALAMANCA 
Y SORIA 

20/06/1994 7180 9.207,55 A47004916 SISOCIA, S.A. 
PABELLON POLIDEPORTIVO 
CUBIERTO CUARTA Y ULTIMA 
FASE 

MAPFRE 
CAUCIÓN Y 
CRÉDITO 

28/06/1994 7187 506,11 11506152B MATA SALVADOR JOSE A. CASA CONSISTORIAL 
ELFARAZ SAYAGO 

BANCO 
CASTILLA 

11/10/1994 7382 841,42 B49101678 CONST. PASU,S.L. PISTA POLIDEPORTIVA 
FERRERAS A 

 CAJA 
SALAMANCA 
Y SORIA 
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Tercero.- Que deberá notificarse este acuerdo a la empresa adjudicataria, así
como al avalista y comunicarla al Servicio de Tesorería y a intervención.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer-
se los siguientes recursos:

 Potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto
impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción
de la presente notificación, en la forma y con los requisitos previstos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

 Directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la presente notificación, en la forma y con los requisitos exigi-
dos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución
expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado desde el día siguien-
te al de su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudiendo interponerse
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de
Zamora, en la forma y con los requisitos exigidos por la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de seis
meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que, de acuerdo con los expues-
to, se produjo la desestimación presunta del recurso.

- Cualquier otro que se estime procedente.
Zamora, 17 de abril de 2023.-el Presidente, el Presidente, Francisco José

Requejo Rodríguez.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 14 de abril de 2023, por

el que se convocan las Subvenciones a la Acción Social Comunitaria 2023
BDnS (identif.): 687906
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos
nacional de Subvenciones. 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/687906)
Primero.-Beneficiarios.
Podrán optar a estas ayudas las entidades jurídicas constituidas como entidad

Sin Ánimo de Lucro que reúnan los requisitos establecidos en las Bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a la Acción Social Comunitaria publicadas en
el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora nº 65 de 14 de junio de 2017.

Segundo.-Objeto.
el objeto de la subvención es financiar a entidades sin Ánimo de Lucro que

cumplan con los requisitos establecidos la realización de actividades de acción
social comunitaria que no estén siendo desarrolladas por el Ayuntamiento de
Zamora con la finalidad de promover el desarrollo libre y pleno de las personas, su
convivencia y su participación solidaria en la prevención de problemas que condu-
cen a la desigualdad de oportunidades ante la sociedad y a la exclusión social y
así colaborar con las administraciones en la prestación de los servicios sociales.

Todos los programas a subvencionar deberán tener un marcado carácter social,
subvencionándose sólo las siguientes líneas y tipos de programas:

Línea 1: intervención y voluntariado.
• Programas de integración o atención social de personas con discapacidad.

Quedando excluidas aquellos programas que contengan actividades que sean
exclusivamente deportivas, de ocio, de educación vial o de educación ambiental.

• Programas psicoeducativos para personas con discapacidad con enfermedad
mental. 

• Programas de intervención socioeducativa con menores en riesgo o dificultad
psicosocial. Quedando excluidas aquellos programas que contengan activida-
des que sean exclusivamente deportivas, de ocio, de educación vial o de edu-
cación ambiental.

• Programas de autoestima, apoyo y orientación psicológica de afectados por
enfermedades crónicas y/o familiares de los mismos.

• Programas de autoestima, apoyo y orientación psicológica a mujeres víctimas
de violencia de género y/o otros problemas psico-sociales causados por una
situación de crisis personal (perdida de un ser querido, separación matrimo-
nial…) 
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• Programas de acogida y acompañamiento social de reclusos y ex reclusos,
sin techo y otros colectivos en exclusión.

• Programas de promoción y formación del voluntariado para el desarrollo de
las acciones voluntarias en red, con la participación de varias entidades de
voluntariado.

Línea 2: Fomento del asociacionismo de personas mayores y mujeres.
• Programas de envejecimiento activo y participación de personas mayores.
• Programas de participación de la mujer.
• Programas de fomento de hábitos de vida saludable para la mujer y sus

hijos/as.
Tercero.-Bases reguladoras.
Las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones a la Acción Social

Comunitaria se encuentran publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zamora número 65 de 14 de junio de 2017.

Cuarto.-Cuantía.
Los créditos presupuestarios destinados a financiar las subvenciones estable-

cidas en la presente convocatoria son los que a tal efecto se aprobaron en los
Presupuestos Generales del Ayuntamiento de Zamora para el año 2023 en las apli-
caciones presupuestarias y con los importes que a continuación se detallan:
EJERCICIO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

2023 231.08 489.00 125.000,00 €
Tal y como establece las Bases para la concesión de subvenciones a la acción

social comunitaria en el municipio de Zamora, se establecen dos líneas de finan-
ciación de programas:

a) Línea 1: Programas de intervención y voluntariado. Se establece inicialmen-
te un crédito presupuestario de 119.000,00 €.

b) Línea 2: Programas de Fomento del asociacionismo de personas mayores y
mujeres. Se establece inicialmente un crédito presupuestario de 6.000,00 €.

en el caso de que una de las líneas de financiación no se conceda íntegramente
en el total de su cuantía, el remanente podrá incluirse en una u otra línea indistinta-
mente. La distribución de la cuantía total máxima del crédito asignado a esta convo-
catoria entre los diferentes ámbitos de actuación tiene, por tanto, carácter estimativo,
por lo que la alteración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria.

La cuantía máxima a conceder a cada entidad solicitante será la siguiente:
a) Para programas incluidos en la Línea 1: intervención y voluntariado:

15.000,00 €.
b) Para programas incluidos en la Línea 2: Fomento del asociacionismo de per-

sonas mayores y mujeres: 2.000,00 €.
en ningún caso el importe a conceder podrá superar la cuantía solicitada por la

entidad.
Quinto.-Plazo de presentación de solicitudes.
1.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días hábiles a contar a partir del
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día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora.

2.- Lugar de presentación de solicitudes: en la Sede electrónica del
Ayuntamiento de Zamora (https://zamora.sedelectronica.es/) a través del trámite
disponible al efecto.

Sexto.-Otros datos.
Las entidades solicitantes deberán presentar junto con la solicitud la documen-

tación especificada en la base 7.3 de las bases reguladoras.
Zamora, 14 de abril de 2023.-Francisco Guarido viñuela.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
0 

de
 1

27
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 31

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301270

III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de abril de 2023, ACueRDA:

PRimeRO.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de
Concurso especifico interno del Puesto de Jefe/a de Servicio de Cultura, Grupo A,
Subgrupo A1, escala de Administración General, Subescala Técnica, nivel 26,
complemento específico, referido a doce mensualidades ordinarias, de 15.537,96
euros. 

PRimeRA. Objeto de la convocatoria.
es objeto de la presente convocatoria la provisión definitiva, por el sistema de

concurso interno, de acuerdo con lo establecido en el art. 16 y 79 del estatuto
Básico del empleado Público, el art. 101 de la Ley 7/1985, reguladora de bases del
Régimen Local, 168 del RDL 781/1986, de 18 de abril, art 39 y stes. del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo y art. 50 y stes. de la Ley 7/2005, de 24 de
mayo, de la Función Pública de Castilla y León, así como lo dispuesto en la
Relación de Puestos de Trabajo del excmo. Ayuntamiento de Zamora y demás nor-
mas concordantes, del puesto de JeFe/A SeRviCiO De CuLTuRA, Subgrupo A1,
escala de Administración General, Subescala Técnica, nivel de complemento de
destino 26 y complemento específico de 15.537,96 €.

SeGunDO.- Requisitos y condiciones de participación.
1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los/las funcionarios/as de carre-

ra de este excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración
General, Subescala Técnica clasificados/as en el Subgrupo A1, y los/las funciona-
rios/as de carrera de este excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de
Administración especial, clasificados en el Subgrupo A1, que realicen las mismas
funciones que el resto de funcionarios de carrera municipales pertenecientes a la
escala de Administración General de los mismos subgrupos, comprendidos en el
artículo 76 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público, siempre que en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan los requisitos
que se indican para los citados puestos.

2.- Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios/as comprendidos en
el punto 1, cualquiera que sea su situación administrativa, los que se encuentren
en situación de servicios especiales y excedencia forzosa, excepto los suspensos
en firme, que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que reú-
nan las condiciones generales exigidas y los requisitos genéricos y específicos
determinados en la presente convocatoria en la fecha que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación. 

3.- Los funcionarios/as en activo con destino definitivo sólo podrán participar en
el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
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último destino definitivo, salvo los supuestos de remoción del puesto de trabajo,
supresión del mismo o cese en un puesto de libre designación conforme a las pre-
visiones de los artículos 20.1 f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y art. 41.2 del
RD 364/1995, de 10 de marzo.

Deberán participar en el concurso convocado el personal funcionario de carre-
ra que se encuentre en adscripción provisional conforme determina el artículo 29
bis, 3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

4.- Los funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés particular o exce-
dencia voluntaria por agrupación familiar solo podrán participar si al término del
plazo de presentación de solicitudes llevan más de dos años en dicha situación
(arts. 16 y 17 del RD 365/1995, de 10 de marzo). 

5.- Los funcionarios/as en situación de excedencia para atender al cuidado de
familiares, según Ley 30/1984, de 2 de agosto, solo podrán participar siempre que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino definiti-
vo, salvo en el supuesto previsto en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6.-Los funcionarios/as en situación administrativa de servicios en otras
Administraciones Públicas solo podrán participar en el concurso si a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde su trans-
ferencia o traslado a las mismas y en todo caso desde la toma de posesión del des-
tino desde el que participen si es de carácter definitivo.

7.- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por los intere-
sados en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, debien-
do acreditarse junto a la instancia de solicitud los cursos y titulaciones, así como
aquellas certificaciones que estimen oportunas.

8.- La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómputos que
hayan de realizarse, pero no justificará, en ningún caso, la adjudicación de plazas
a quien con posterioridad a tal fecha hubiera quedado en situación de suspenso o
hubieran dejado de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos solici-
tados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos, a manifestar por
escrito los impedimentos en cuestión.

9.- el personal en situación administrativa de excedencia voluntaria, o de servi-
cio en otras administraciones podrá participar en el presente concurso siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que en la plantilla presupuestaria exista plaza vacante dotada en la que
pueda reingresar.

b) Que haya solicitado el reingreso al servicio activo al día de terminación del
plazo de presentación de solicitudes.

De resultar adjudicataria/o deberá optar por el puesto adjudicado en la resolu-
ción de la convocatoria dentro del plazo de toma de posesión derivado de la
misma, entendiéndose en caso contrario que no opta por dicho puesto. en el pri-
mer caso deberá aportar para la toma de posesión solicitud debidamente diligen-
ciada de declaración de la situación administrativa que corresponda en la
Administración de procedencia.

Los/as empleados/as públicos/as cuya situación administrativa haya sufrido un
cambio, y la misma conlleve el derecho a la reserva de un puesto podrán partici-
par en la convocatoria, permaneciendo en la situación que corresponda y reserván-
doseles el puesto que obtengan mientras permanezcan en esa situación adminis-
trativa.
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10.- Los participantes con alguna discapacidad podrán instar en la propia soli-
citud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que no
supongan una modificación exorbitante en el contexto de la organización. La
Comisión de valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto concreto.

TeRCeRA.- Solicitudes de participación.
Las instancias solicitando la participación se dirigirán al ilmo. Sr. Alcalde-

Presidente de la Corporación, presentándose en el Registro General de ésta o en
la forma que determina artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

el plazo de presentación de instancias será de quince días hábiles, contados a
partir del día de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
estado. 

Las presentes bases se  publicarán en el B.O.P. de Zamora a tenor del art. 97
de la LBRL.

A la solicitud se acompañara un documento de autobaremo y documentación
aportada (Anexo i), donde se citarán los documentos aportados y los méritos pun-
tuados correspondientes a la Base sexta; debiendo aportar la documentación jus-
tificativa de méritos  alegados en los apartados C) y D). La no presentación de este
anexo firmado, dará lugar a la exclusión de participación del concurso.

Así como la certificación de los méritos de los apartados A), B) y e), conforme
al modelo establecido en el Anexo ii. 

La presentación de solicitudes de participación en procesos selectivos, junto a
la solicitud y la certificación de méritos generales según Anexo ii,  deberá incluir los
méritos y justificantes que deseen sean valorados de conformidad con estas
bases, no valorándose aquellos que no se justifiquen en el plazo de presentación
de instancias.

expirado el plazo de presentación de instancias, la Junta de Gobierno Local dic-
tará resolución sobre la lista de admitidos y excluidos, con indicación del plazo de
subsanación de diez días, en los términos del artículo 71 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Dicha relación de publicará en el Tablón de Anuncios de esta Corporación. 
Finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Junta de Gobierno Local,

resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de
aspirantes, publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará la Comisión
de valoración. 

CuARTA.- Composición de la comision de valoración.
De conformidad con lo previsto en el art. 46 del RD 364/1995, de 10 de marzo,

la Comisión de valoración estará compuesta por:
un Presidente y Sustituto: Funcionario de Carrera del excmo. Ayuntamiento de

Zamora.
un Secretario y sustituto: el de la Corporación o persona en quien delegue. Con

voz y voto.
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Tres vocales y sustitutos: Funcionarios de Carrera del excmo. Ayuntamiento de
Zamora.

Los miembros de la Comisión de valoración tienen el deber de abstenerse y la
posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legalmente, básica-
mente en el supuesto señalado en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La designación de los miembros de la Comisión se hará pública en el BOP de
Zamora y en el tablón de anuncios de la Corporación.

La Comisión de valoración podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas que actuarán con voz pero sin voto.

Todos los miembros de la Comisión deben de tener  titulación igual o superior
al puesto convocado. 

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-
se esta en representación o por cuenta de nadie.

en todo caso no podrán formar parte de este Órgano de valoración, el personal
de elección o designación política, ni funcionarios interinos, ni personal eventual.

QuinTA.- Actuación y constitución de la comisión de valoración.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de

la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.
La Comisión resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas

las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y
determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo
podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

SeXTA.- Méritos, baremo y justificación.
1º.- La valoración de los méritos para la adjudicación del Puesto se ajustará a

los siguientes meRiTOS como grado personal consolidado, trabajo desarrollado,
cursos de formación, titulación y antigüedad, de conformidad con los siguientes:

A.- vALORACiOn DeL GRADO PeRSOnAL:
- Por la posesión de grado personal se adjudicara hasta un máximo de dos pun-

tos, según la distribución siguiente:
- Por posesión de grado consolidado superior en más de dos niveles al puesto

que se convoca, 2 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado superior hasta dos niveles al puesto que

se convoca, 1,75 puntos.
- Por posesión de grado consolidado igual al nivel del puesto que se convoca,

1,5 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en un grado al nivel del puesto que

se convoca, 1,0 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en dos grados al nivel del puesto

que se convoca, 0,50 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en tres o menos grados al nivel del

puesto que se convoca, 0,25 puntos. 
B.- vALORACiOn DeL TRABAJO DeSARROLLADO en eL AReA FunCiO-

nAL O SeCTORiAL De COnOCimienTO y De TAReAS De LOS PueSTOS Que
Se COnvOCAn.
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Se valorará teniendo en cuenta la experiencia en el desempeño de puestos per-
tenecientes al Área de función o tareas al que pertenece el puesto convocado con
un máximo de tres puntos, según el siguiente detalle:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual o superior nivel al del
puesto al que se concursa, 0,20 por mes de servicio completo, desechándose las
fracciones que no alcancen un mes completo. 

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de inferior nivel al del puesto al que
se concursa, 0,10 por mes de servicio completo, desechándose las fracciones que
no alcancen un mes completo. 

esta experiencia real deberá acreditarse mediante certificados expedidos por
las administraciones competentes u otra documentación que lo acredite de mane-
ra cierta.

C.- CuRSOS De FORmACiÓn y PeRFeCCiOnAmienTO:
Por cursos de formación o perfeccionamiento relacionados con las funciones

propias del puesto de trabajo impartidos por las diferentes Administraciones
Públicas en el ámbito de formación continua, o cualquier organismo público o cen-
tro oficial público, así como las Organizaciones Sindicales realizados dentro del
Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas y en los que se
haya expedido diploma o certificado de asistencia o aprovechamiento, hasta un
máximo de dos puntos.

no se puntuarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 10 horas y aque-
llos cursos que no tengan certificadas las horas de duración documentalmente.

Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de
estudios para la obtención de una titulación académica. 

A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realización de distintas edi-
ciones del mismo curso.

Tampoco se valorará como mérito la formación específica que suponga un
requisito para poder acceder al puesto.

- Por cursos de 11 horas a 29 horas, 0,10 puntos.
- Por cursos de 30 a 49 horas, 0,20 puntos.
- Por cursos de 50 ó más, 0,30 puntos.
Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de

igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado. 

D.- TiTuLACiOn ACADÉmiCA:
La posesión de títulos académicos oficiales, salvo el exigido para el acceso a

la carrera administrativa, y  que tengan relación directa con el puesto de trabajo se
valorarán de acuerdo con la siguiente proporción, con un máximo de dos puntos:

- Doctor: 2 punto.
- Grado, Licenciado, Arquitecto, ingeniero o equivalente: 1,00 puntos.
no se puntuaran aquellos títulos que fuesen necesarios para obtención de otro

de grado superior ni el que sirvió para el acceso a la condición de funcionaria/o en
la citada escala y subescala.
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e.- AnTiGÜeDAD  en LA ADminiSTRACiÓn PÚBLiCA en LA eSCALA y
SuBeSCALA.

- Por cada año completo de servicios prestados en las distintas administracio-
nes publicas en cualquiera de las escalas, Subescalas, especialidades, Clases o
Categorías, siempre que pertenezcan al Subgrupo A1, 0,30 puntos, hasta un máxi-
mo de tres puntos.

A estos efectos se computaran, los años de servicio reconocidos que se hubie-
ran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de
carrera. no se valorarán los servicios prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados.

2º.- Acreditación de méritos: Sin perjuicio de lo señalado en la base segunda
sobre documentación para acreditar los requisitos de participación, los aspirantes
deberán aportar junto con la Solicitud de participación los documentos que justifi-
quen los meritos que aleguen en el plazo de presentación de instancias y que sean
originales o copias compulsadas.

en el caso de grado personal, los años de servicio así como experiencia, se
acreditara mediante certificado expedido por el secretario del Ayuntamiento o fun-
cionario legalmente habilitado para ello en el resto de administraciones públicas
respectivas en su caso, según modelo establecido en el Anexo ii.

Los cursos se acreditarán mediante el oportuno titulo o certificado en original o
copia  compulsada.

SÉPTimA.- La Comisión de valoración propondrá a la candidata o candidato
que haya obtenido mayor puntuación, no pudiendo rebasar el número de puestos
convocados. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será nula  

el orden de prioridad para la adjudicación del puesto vendrá dado por la suma
de las puntuaciones totales obtenidas del baremo fijado. Siendo necesario para la
adjudicación de destino alcanzar la puntuación mínima de 6 puntos.

en caso de empate en la puntuación se dirimirá de conformidad con el art. 44
del RD 364/1995, de 19 de marzo en función de la mayor puntuación obtenida en
los meritos enunciados en estas bases según el orden de prelación establecido. De
persistir se estará a la fecha de ingreso como funcionaria/o de carrera en la esca-
la de administración general subescala técnica y en su defecto en el numero obte-
nido en el proceso selectivo.

OCTAvA.- Resolución: 
el plazo de resolución del concurso será de dos meses a contar desde el día

siguiente al de finalización del plazo de presentación de instancias.
nOvenA.- Toma de posesión.
1. el plazo para tomar  posesión del nuevo destino obtenido será de tres días

hábiles.  el plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguien-
te al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación de la resolución del concurso en el BOP de Zamora. Si la resolución
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

2. A propuesta del Servicio donde preste servicios el funcionario podrá diferir el
cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a la
unidad/servicio a que se haya sido destinado el funcionario. excepcionalmente, a
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propuesta del Servicio, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

3. el cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permi-
sos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la
situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez tras-
currido el primer año.

DÉCimA.- Impugnación.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá inter-

ponerse recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo en el plazo de dos mes contados a partir del día siguiente a su publi-
cación, según de dispone en los artículos 8.2.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición,
ante el ilmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde  el día siguiente a
su publicación, según lo establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

AneXO
Las características del puesto son:

Denominación Escala/Subgrupo C.D. C.E. anual Departamento
Jefe Servicio de Cultura Ag/Subgrupo A1 26 15.537,96 € 330.01. Cultura
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ANEXO I 
 SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS 
DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZAMORA  

 

1. -DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDO Y DNI: 

DOMICILIO Y CP: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO: 

 

2. -DATOS ADMINISTRATIVOS 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ACTUAL: 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SERVICIO AL QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO/A: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

TITULACIÓN: 

GRUPO Y SUBGRUPO: 

 

SOLICITO, participar en la presente convocatoria, aportando la siguiente documentación: 

Anexo I y II, documentación acreditativa de los requisitos generales y los méritos alegados. 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos y circunstancias que hago constar en el presente solicitud son ciertos, y que 

reúne las condiciones exigidas en la convocatorias. 

Con la formalización y la presentación de la instancia, el aspirante da su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en la convocatoria y para el resto de la tramitación del proceso 
(publicación en Boletines, tablones de anuncios, páginas Webs, así como cualquier medio que se utilice para comunicación 

del proceso) de acuerdo con la normativa vigente. 

FIRMA DEL SOLICITANTE. 

 

SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE ZAMORA 
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ANEXO I 

AUTOBAREMO CONCURSO DE MÉRITOS DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 

FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA  

 

REQUISITOS GENERALES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN (BASE SEGUNDA y TERCERA) 

Grupo, Subgrupo, Escala y Cuerpo de pertenencia y Titulación: 

Situación Administrativa: 

Documentación acreditada: 

Toma posesión del último destino: 

Documentación acreditada: 

MÉRITOS GENERALES (BASE SEXTA) 

1. GRADO PERSONAL ( apartado A): 

    Documento acreditativo: 

    Valoración: 

2. .- VALORACION DEL TRABAJO DESARROLLADO EN EL AREA FUNCIONAL O SECTORIAL DE 
CONOCIMIENTO Y DE TAREAS DE LOS PUESTOS QUE SE CONVOCAN NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO 
.(apartado B) 

    Documento acreditativo: 

    Valoración: 

3. CURSOS DE FORMACION- Apartado C- (denominación Nº de horas, acreditación y valoración): 
1 
2 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
9 

de
 1

27
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 40

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301270

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
Puntuación total: 

4. TITULACIÓN. (Apartado D) 
Documentación acreditativa: 
Valoración. 
5. ANTIGÜEDAD. 
Documentación acreditativa: 
Valoración. 
Puntuación total. 

 

LUGAR, FECHA Y FIRMA 

ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 
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ANEXO II   

D. JOSE Mª GARCÍA SÁNCHEZ, SECRETARIO 

GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

CERTIFICO: 

Que según los datos obrantes en el Departamento de Recursos Humanos, el/la funcionario/abajo indicado tiene 

acreditados los siguientes extremos: 

1. DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos  
D.N.I  
 

2. ESCALA Y CLASIFICACIÓN 

Escala  Administración general  Administración Especial 

subescala  Tecnica  Técnica  Superior 

 Gestión  Medio 

 Administrativa  Auxiliar 

 Auxiliar  Servicios Especialeas  Policia local 

 Servicio Extinción Incendios 

 Cometidos Especiales 

Grupo/Subgrupo  A1 

 A2 

 B 

 C1 

 C2 

3. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 

Servicio Activo  
Servicios Especiales  
Servicios en otras Administraciones 
Públicas 

 

Excedencia Fecha Puesto Reservado Forma 
Provisión 

 
 

  

Otra situación Situación Fecha 
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4. ANTIGÜEDAD 

CUERPO/ESCALA GRUPO/SUBGRUPO AÑOS MESES DÍAS 
     
     
     
TOTAL    
5. GRADO PERSONAL 

Grado personal reconocido o conservado como funcionario del Cuerpo/Escala desde el que 
participa 

 

Fecha consolidación  
Fecha reconocimiento  
 

6. VALORACIÓN DEL TRABAJO 

6.1 Nivel del puesto ostentado en la actualidad con carácter definitivo como funcionario de la Escala desde la que 
participa 
Área/Subárea  
Denominación del puesto  
Fecha toma posesión  
Nivel  
 

6.2 Desempeño de puesto/s de trabajo del Cuerpo/Escala desde el que se concursa, en destino definitivo 
Área/Subárea Nivel Fecha posesión Fecha cese Años Meses Días 
       
       
       
 

Fecha de referencia de los Requisitos y méritos certificados  
Y para que así conste, para que surta efectos en el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo de Junta de 

expido la presente en la ciudad de ZAMORA . 

EL SECRETARIO 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

ZAMORA
Anuncio

La Junta de Gobierno Local de este excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 11 de abril de 2023, ACueRDA:

PRimeRO.- Aprobar las bases por las que se regirá la convocatoria de
Concurso especifico interno del Puesto de Jefe/a de Gestión Tributaria, Grupo A,
Subgrupo A1, escala de Administración General, Subescala Técnica, nivel 28,
complemento específico, referido a doce mensualidades ordinarias, de 23.211,77
euros. 

PRimeRA.- Objeto de la convocatoria.
es objeto de la presente convocatoria la provisión definitiva, por el sistema de

concurso específico interno, de acuerdo con lo establecido en los artículos 16 y 79
del estatuto Básico del empleado Público, el artículo 101 de la Ley 7/1985, regu-
ladora de bases del Régimen Local, el artículo 168 del RDL 781/1986, de 18 de
abril, los artículos 39 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
los artículos 50 y siguientes de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública
de Castilla y León, así como lo dispuesto en la Relación de Puestos de Trabajo del
excmo. Ayuntamiento de Zamora y demás normas concordantes, del puesto de
JeFe/A GeSTiÓn TRiBuTARiA- ReCAuDADOR, Subgrupo A1, escala de
Administración General, Subescala Técnica, con los requisitos y características
que se definen en la oficina de Gestión Tributaria y Recaudación y funciones enco-
mendadas mediante los acuerdos plenarios de 16 de noviembre de 1992, 23 de
junio de 1993, 26 de mayo de 1999, 30 de marzo de 2012 y los decretos de 7 y 26
de noviembre de 2012, por los que se encomiendan al citado puesto las siguientes
funciones y las que se puedan encomendar:

1.- La tramitación, con propuesta de resolución, de los Recursos de Reposición
y cualesquiera otros que, de forma procedente, se interpongan contra los actos
administrativos dictados en ejecución de las actuaciones de gestión tributaria y
recaudación conforme al (RRA), así como el seguimiento de los Recursos
Contencioso-Administrativos que, contra los anteriores, resulten.

2.- La colaboración en el procedimiento de aprobación de las nuevas
Ordenanzas Fiscales, así como en las modificaciones que en las mismas se esta-
blezcan, en lo que se refiera a la propuesta que corresponde al servicio, por su
contacto directo con el proceso liquidatario y recaudatorio.

3.- el sometimiento a la intervención, para su fiscalización, de aquellas actua-
ciones en materia tributaria que así lo requieran las Bases de ejecución del
Presupuesto antes de someterlo a la aprobación del órgano de Gobierno compe-
tente.

4.- La organización de las tareas conducentes a la realización de las funciones
de gestión y recaudación, en todo aquello que respecta a medios humanos y mate-
riales del Servicio, así como a los métodos y procesos de elaboración de los actos
dictados en vía de gestión tributaria y recaudación.
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5.- Atribuir a la Dependencia de Recaudación las funciones correspondientes a
las actuaciones y procedimientos de recaudación a que se refiere el Capítulo v del
Título iii de ”la LGT con el desarrollo normativo contemplado en el RGR.

6.- Atribuir las funciones correspondientes a las actuaciones y procedimientos de
gestión tributaria a que se refiere el Capítulo iii del Título iii de la LGT con el desarro-
llo normativo contemplado en el título iv del RGi, y en particular, las siguientes:

a) La emisión de los padrones fiscales correspondientes a los tributos de cobro
periódico que afecten a la generalidad de los contribuyentes.

b) La confección de las liquidaciones por ingreso directo que deban emitirse en
los  restantes supuestos. 

c) La tramitación de las autoliquidaciones practicadas por los sujetos pasivos,
en ios supuestos en que se establezca este régimen de liquidación.

el puesto de Jefe de Gestión Tributaria y Recaudación es un puesto clave en
la organización municipal requiriendo una combinación única de habilidades, cono-
cimientos y experiencias. De esta forma, al valorarse y requerirse la reunión de
méritos específicos se garantiza que el candidato tenga las capacidades necesa-
rias para realizar el trabajo de manera eficiente y efectiva. Los motivos por los que
resulta de especial interés e importancia la valoración de méritos específicos son
los siguientes:

1) Garantizar la calidad del trabajo. Al reunir méritos específicos se asegura que
el candidato sea el más idóneo entre los existentes y con mayores habilidades y
conocimientos necesarios y relacionados con el puesto para realizar el trabajo de
modo eficiente y efectivo.

2) mejora de la eficiencia. el candidato con méritos específicos será capaz de
implementar estrategias eficientes para la gestión tributaria y recaudación desde el
momento de inicio del desempeño garantizándose un menor periodo de tiempo de
adaptación al puesto.

3) Cumplimiento de normativas específicas. Al reunir méritos específicos en el
conocimiento de la normativa se garantiza que el candidato tenga un conocimien-
to profundo de las regulaciones y pueda aplicarlas de manera adecuada.

4) Toma de decisiones informadas. un candidato con méritos específicos ten-
drá habilidades y conocimientos necesarios para tomar decisiones informadas en
el puesto y resolver problemas de forma eficiente.

5) mejorar la gestión tributaria y recaudación. Al reunir méritos específicos se
garantiza que el candidato tenga las capacidades necesarias para mejorar la ges-
tión tributaria y recaudación en el Ayuntamiento

el desempeño del puesto requiere:
- conocimientos específicos en materia de gestión tributaria y recaudación y,

protección de datos personales.
- conocimiento avanzado de herramientas tecnológicas y software relacionado

con la gestión tributaria y recaudación.
- habilidades de liderazgo, capacidad para liderar y motivar a un equipo así

como para tomar decisiones y resolver problemas de manera efectiva.
- conocimiento detallado de normativas y leyes relacionadas con la gestión tri-

butaria y recaudación.
- conocimiento avanzado en estrategias y técnicas de recaudación eficiente.
- actitud proactiva: capacidad para tomar iniciativas y proponer soluciones inno-

vadoras para mejorar la gestión tributaria y la recaudación.
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SeGunDA.- Requisitos y condiciones de participación.
1.- Podrán tomar parte en el presente concurso los/las funcionarios/as de carre-

ra de este excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de Administración
General, Subescala Técnica clasificados/as en el Subgrupo A1, y los/las funciona-
rios/as de carrera de este excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la escala de
Administración especial, clasificados en el Subgrupo A1, con funciones reconoci-
das como funcionarios de carrera municipales pertenecientes a la escala de
Administración General de los mismos subgrupos, comprendidos en el artículo 76
del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del estatuto Básico del empleado Público, siempre que en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes reúnan los requisitos que se indican
para los citados puestos.

2.- Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios/as comprendidos en
el punto 1, cualquiera que sea su situación administrativa, los que se encuentren
en situación de servicios especiales y excedencia forzosa, excepto los suspensos
en firme, que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que reú-
nan las condiciones generales exigidas y los requisitos genéricos y específicos
determinados en la presente convocatoria en la fecha que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes de participación. 

3.- Los funcionarios/as en activo con destino definitivo sólo podrán participar en
el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo, salvo los supuestos de remoción del puesto de trabajo,
supresión del mismo o cese en un puesto de libre designación conforme a las pre-
visiones de los artículos 20.1 f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto y art. 41.2 del
RD 364/1995, de 10 de marzo.

Deberán participar en el concurso convocado el personal funcionario de carre-
ra que se encuentre en adscripción provisional conforme determina el artículo 29
bis, 3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

4.- Los funcionarios/as en excedencia voluntaria por interés particular o exce-
dencia voluntaria por agrupación familiar solo podrán participar si al término del
plazo de presentación de solicitudes llevan más de dos años en dicha situación
(arts. 16 y 17 del RD 365/1995, de 10 de marzo). 

5.- Los funcionarios/as en situación de excedencia para atender al cuidado de
familiares, según Ley 30/1984, de 2 de agosto, solo podrán participar siempre que
hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino definiti-
vo, salvo en el supuesto previsto en el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6.-Los funcionarios/as en situación administrativa de servicios en otras
Administraciones Públicas solo podrán participar en el concurso si a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde su trans-
ferencia o traslado a las mismas y en todo caso desde la toma de posesión del des-
tino desde el que participen si es de carácter definitivo.

7.- Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por los intere-
sados en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, debien-
do acreditarse junto a la instancia de solicitud los cursos y titulaciones, así como
aquellas certificaciones que estimen oportunas.

8.- La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómputos que
hayan de realizarse, pero no justificará, en ningún caso, la adjudicación de plazas
a quien con posterioridad a tal fecha hubiera quedado en situación de suspenso o
hubieran dejado de reunir los requisitos exigidos para acceder a los puestos solici-
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tados, viniendo obligados los concursantes en tales supuestos, a manifestar por
escrito los impedimentos en cuestión.

9.- el personal en situación administrativa de excedencia voluntaria, o de servi-
cio en otras administraciones podrá participar en el presente concurso siempre que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que en la plantilla presupuestaria exista plaza vacante dotada en la que
pueda reingresar.

b) Que haya solicitado el reingreso al servicio activo al día de terminación del
plazo de presentación de solicitudes.

De resultar adjudicataria/o deberá optar por el puesto adjudicado en la resolu-
ción de la convocatoria dentro del plazo de toma de posesión derivado de la
misma, entendiéndose en caso contrario que no opta por dicho puesto. en el pri-
mer caso deberá aportar para la toma de posesión solicitud debidamente diligen-
ciada de declaración de la situación administrativa que corresponda en la
Administración de procedencia.

Los/as empleados/as públicos/as cuya situación administrativa haya sufrido un
cambio, y la misma conlleve el derecho a la reserva de un puesto podrán partici-
par en la convocatoria, permaneciendo en la situación que corresponda y reserván-
doseles el puesto que obtengan mientras permanezcan en esa situación adminis-
trativa.

10.- Los participantes con alguna discapacidad podrán instar en la propia soli-
citud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que no
supongan una modificación exorbitante en el contexto de la organización. La
Comisión de valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los órganos técnicos correspondientes, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto concreto.

TeRCeRA.- Solicitudes de participación.
Las instancias solicitando la participación se dirigirán al ilmo. Sr. Alcalde-

Presidente de la Corporación, presentándose en el Registro General de ésta o en
la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común.

el plazo de presentación de instancias será de diez días hábiles, contados a
partir del día de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
estado. 

Las presentes bases se  publicarán en el B.O.P. de Zamora a tenor del art. 97
de la LBRL.

en el modelo de instancia para participar en este concurso se deberán incluir
los méritos y justificantes que deseen sean valorados de conformidad con estas
bases, no valorándose aquellos que no se justifiquen en el plazo de presentación
de instancias.

expirado el plazo de presentación de instancias, la Junta de Gobierno Local dic-
tará resolución sobre la lista de admitidos y excluidos, con indicación del plazo de
subsanación de diez días, en los términos  del artículo 71 de la Ley 39/2015 de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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Dicha relación de publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y  a efectos
informativos también se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica
de esta Corporación. 

Finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Junta de Gobierno Local,
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional de
aspirantes, publicándose en la forma prevista en el párrafo precedente. 

Con la publicación de la lista definitiva de admitidos se nombrará la Comisión
de valoración. 

CuARTA.- Composición de la comisión de valoración.
De conformidad con lo previsto en el art. 46 del RD 364/1995, de 10 de marzo,

la Comisión de valoración, será nombrado por el Alcalde u órgano en que este
haya delegado y  estará compuesta por:

un Presidente y Sustituto: Funcionario de Carrera del excmo. Ayuntamiento de
Zamora.

un Secretario y sustituto: el de la Corporación o persona en quien delegue. Con
voz y voto.

Tres vocales y sustitutos: Funcionarios de Carrera del excmo. Ayuntamiento de
Zamora o de cualquier otra Administración Pública. (uno a propuesta de la Junta
de Personal).

La composición de este órgano responderá al principio de profesionalidad y
especialización de sus miembros, y se adecuará al criterio de paridad entre hom-
bre y mujer. Su funcionamiento se ajustará  a las reglas de imparcialidad  y objeti-
vidad.

Los miembros de la Comisión de valoración tienen el deber de abstenerse y la
posibilidad de ser recusados en aquellos supuestos previstos legalmente, básica-
mente en el supuesto señalado en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La designación de los miembros de la Comisión se hará pública en el BOP de
Zamora y en el tablón de anuncios de la Corporación.

La Comisión de valoración podrá solicita al órgano convocante la designación
de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con voz pero sin voto.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a escalas del subgru-
po de titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados.

Deberán, además poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

La pertenencia al tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-
se esta en representación o por cuenta de nadie.

en todo caso no podrán formar parte de este Órgano de valoración, el personal
de elección o designación política, ni funcionarios interinos, ni personal eventual.

QuinTA.- Actuación y constitución de la comisión de valoración.
La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de

la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes.
el procedimiento de actuación de la Comisión de valoración se ajustará a lo dis-

puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público.

La Comisión resolverá por mayoría de votos de los miembros presentes todas
las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en estas bases y
determinará la actuación procedente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo
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podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Para la valoración de cuantas actuaciones así se precise, la decisión se reali-
zará mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por
cada uno de los miembros de la Comisión de valoración, debiendo desecharse a
estos efectos la máxima y mínima concedidas o, en su caso, una de las que apa-
rezcan repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración
final, deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto.

Publicado el listado definitivo de concursantes, la Comisión de valoración pro-
cederá a valorar los méritos acreditados por los aspirantes de conformidad con el
baremo de méritos establecidos en la Base Sexta.

SeXTA.- Méritos, baremo y justificación.
6.1.- La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto será como

máximo de 20 puntos. el concurso constará de dos fases, la de méritos generales,
que puntúa hasta un máximo de 12 puntos, y la fase de méritos específicos, valo-
rada con un máximo de 8 puntos.

A) Primera fase. méritos generales:
1.- vALORACiOn DeL GRADO PeRSOnAL:
Por la posesión de grado personal se adjudicará hasta un máximo de 2 puntos,

según la distribución siguiente:
- Por posesión de grado consolidado superior en más de dos niveles al puesto

que se convoca, 2 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado superior hasta dos niveles al puesto que

se convoca, 1,75 puntos.
- Por posesión de grado consolidado igual al nivel del puesto que se convoca,

1,5 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en un grado al nivel del puesto que

se convoca, 1,0 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en dos grados al nivel del puesto

que se convoca, 0,50 puntos. 
- Por posesión de grado consolidado inferior en tres o menos grados al nivel del

puesto que se convoca, 0,25 puntos. 
2.- vALORACiÓn DeL TRABAJO DeSARROLLADO:
el trabajo desarrollado se valorará teniendo en cuenta el tiempo de permanen-

cia en puestos de trabajo pertenecientes al subgrupo A1,  hasta un máximo de 3
puntos. La valoración se efectuará por meses completos teniendo en cuenta los
puestos correspondientes a los cinco años anteriores a la fecha de la publicación
de la presente convocatoria, de acuerdo con el baremo siguiente:

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual o superior nivel al del
puesto al que se concursa, 0,20 por mes de servicio completo, desechándose las
fracciones que no alcancen un mes completo. 

- Por el desempeño de un puesto de trabajo de inferior nivel al del puesto al que
se concursa, 0,10 por mes de servicio completo, desechándose las fracciones que
no alcancen un mes completo. 
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3.- CuRSOS De FORmACiÓn y PeRFeCCiOnAmienTO:
Por cursos de formación o perfeccionamiento relacionados con las funciones

propias del puesto de trabajo convocado, impartidos por las diferentes
Administraciones Públicas en el ámbito de formación continua, o cualquier organis-
mo público o centro oficial público, así como las Organizaciones Sindicales realiza-
dos dentro del Acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas y
en los que se haya expedido diploma o certificado de asistencia o aprovechamien-
to, hasta un máximo de 2 puntos.

La valoración máxima por este concepto será de 2 puntos, asignándose 0,05
puntos por cada hora de formación recibida en las condiciones previstas en el pre-
sente apartado.

no se puntuarán aquellos cursos cuya duración sea inferior a 10 horas y aque-
llos cursos que no tengan certificadas las horas de duración documentalmente.

Tampoco serán objeto de valoración los cursos que formen parte de un plan de
estudios para la obtención de una titulación académica. 

A estos efectos, se entenderá como un solo curso la realización de distintas edi-
ciones del mismo curso.

Tampoco se valorará como mérito la formación específica que suponga un
requisito para poder acceder al puesto.

Los cursos recibidos en el ámbito de la formación continua en materia de
igualdad se incrementarán un 25% del valor previsto para el resto de cursos acre-
ditados, sin que en todo caso se pueda sobrepasar el límite establecido como pun-
tuación máxima en este apartado. 

4.- TiTuLACiÓn ACADÉmiCA:
La posesión de títulos académicos oficiales, salvo el exigido para el acceso a

la carrera administrativa, y que tengan relación directa con el puesto de trabajo
convocado se valorarán de acuerdo con la siguiente proporción, con un máximo de
2 puntos:

Doctor: 2 puntos.
Grado, Licenciado, Arquitecto, ingeniero o equivalente: 1.5 puntos.
no se puntuarán aquellos títulos que fuesen necesarios para obtención de otro

de grado superior ni el que sirvió para el acceso a la condición de funcionaria/o en
la citada escala y subescala.

5.- AnTiGÜeDAD en LA ADminiSTRACiÓn PÚBLiCA en LA eSCALA y
SuBeSCALA:

Se valorará a razón de 0,30 puntos por cada mes completo de servicios pres-
tados en las distintas administraciones públicas en cualquiera de las escalas,
Subescalas, especialidades, Clases o Categorías, siempre que pertenezcan al
Subgrupo A1, hasta un máximo de 3 puntos, computándose también los reconoci-
dos como servicios previos, al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública. 

Los servicios previos hasta la fecha de publicación de la convocatoria que estén
pendientes de reconocimiento, sólo se valorarán si la solicitud de reconocimiento
es presentada antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de
participación en el concurso en el BOe y es resuelta antes de la fecha de publica-
ción de la adjudicación provisional de destinos en el BOP. Las resoluciones de
reconocimiento de estos servicios previos se aportarán por los interesados a la
Comisión de valoración. 
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no se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados.

B) Segunda fase: méritos específicos:
La valoración de los méritos específicos alegados por las personas interesadas

se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo y criterios, hasta un máximo de 8
puntos:

1.- eXPeRienCiA:
Se valorará la experiencia desarrollada por el/la aspirante con respecto a las

funciones encomendadas en los acuerdos plenarios de 16 de noviembre de 1992,
23 de junio de 1993, 26 de mayo de 1999, 30 de marzo de 2012 los decretos de 7
y 26 de noviembre de 2012, debido a la especificidad del puesto a cubrir, puntuán-
dose hasta un máximo de 1 puntos por cada una de ellas, y en su conjunto, hasta
un máximo de 4 puntos, con el siguiente detalle:

- Gestionar equipos en unidades administrativas, con entidad mínima de servi-
cio, 0,20 puntos por mes, hasta un máximo de 1 puntos.

- Tramitar expedientes de gestión tributaria: 0,20 puntos por mes, hasta un
máximo de 1 puntos.

- Gestionar expedientes, de recaudación tributaria: 0,20 puntos por mes hasta
un máximo de 1 puntos.

- Conocimiento avanzado de herramientas tecnológicas y software relacionado
con la gestión tributaria y recaudación: 0,20 puntos por mes, hasta un máximo de
1 puntos.

2.- FORmACiOn eSPeCÍFiCA:
Dada la especificidad del puesto y los constantes cambios normativos en estas

materias se valorarán los cursos de los últimos cinco años. Con valoración hasta
un máximo de 4 puntos con el siguientes detalle:

a) Formación recibida en materia de gestión tributaria y recaudación, a razón
de 0,05 puntos por hora recibida, valorándose exclusivamente aquellos que tengan
al menos 10 horas de duración. 

b) Formación recibida en materia de dirección pública local y gestión de equi-
pos, a razón de 0,05 por hora recibida valorándose exclusivamente aquellos que
tengan al menos 10 horas de duración.

La formación que se valore en este apartado no puede ser objeto de valoración
en el apartado de cursos de perfeccionamiento en fase de méritos generales.

6.2.-  Acreditación de méritos: Sin perjuicio de lo señalado en la base segunda
sobre documentación para acreditar los requisitos de participación, los aspirantes
deberán aportar junto con la Solicitud de participación los documentos que justifi-
quen los méritos que aleguen en el plazo de presentación de instancias y que sean
originales o copias autenticas.

6.2.1.- en el caso de los meritos indicados en la base sexta  apartados A.1
(grado personal), A.2  (trabajo desarrollado) y A.5 (Antigüedad), se acreditarán
mediante la oportuna resolución administrativa, informe, o certificado expedido por
el Secretario del Ayuntamiento o funcionario legalmente habilitado para ello en el
resto de Administraciones públicas respectivas en su caso.

6.2.2.- Las titulaciones se acreditarán mediante la aportación de copia del títu-
lo o certificado sustitutivo.

6.2.3.- Los cursos de formación de base sexta apartado A.3 (cursos de forma-
ción y perfeccionamiento) y B.2 (cursos específicos recibidos) deberán acreditarse
por las personas aspirantes mediante originales o copias autenticas o compulsa-
das de los diplomas o certificados, que acrediten la siguiente información: órgano
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administrativo que organiza o promueva el curso o actividad formativa, identifica-
ción del participante, denominación del curso, números de horas y fechas de rea-
lización. no serán tenidos en cuenta los diplomas o títulos que no acrediten todos
los datos citados.

6.2.4.- La experiencia de méritos específicos, apartado B.1 de la base sexta
(experiencia) se acreditará mediante el  oportuno acuerdos, o resolución adminis-
trativa, certificación o informe emitido –de manera detallada- por el órgano compe-
tente de la Administración o Administraciones Públicas de las cuales dependan o
hayan dependido los/las interesados/as, comprensivas de las funciones desempe-
ñadas y del período de tiempo de realización de las mismas.

SÉPTimA.- Asignación del puesto.
7.1. La Comisión de valoración propondrá a la candidata o candidato que haya

obtenido mayor puntuación, no pudiendo rebasar el número de puestos convoca-
dos. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será nula.

7.2.  el orden de prioridad para la adjudicación del puesto vendrá dado por la
suma de las puntuaciones totales obtenidas del baremo fijado. La puntuación míni-
ma para la adjudicación del puesto objeto del presente concurso es de 6 puntos en
la fase de méritos generales y 4 en la fase de méritos específicos. 

7.3. Criterios de desempate: en caso de empate en la puntuación se dirimirá de
conformidad con el art. 44 del RD 364/1995, de 19 de marzo en función de la mayor
puntuación obtenida en los méritos enunciados en la base sexta 1º apartado B
(méritos específicos), y por el orden allí expresado. De persistir el empate se acu-
dirá a la puntuación otorgada a los méritos relacionados en al Apartado A) de la
misma Base, y por ese orden.  Finalmente si continuase persistiendo el empate se
acudirá y por este orden a la mayor antigüedad como funcionario de carrera, a la
mayor antigüedad en el último puesto definitivo y, finalmente,  a la mayor edad del
concursante. 

7.4. efectuada la valoración, y una vez establecida la puntuación definitiva de
cada participante, la Comisión de valoración elevará la propuesta de adjudicación
provisional del concurso a la Alcaldía Presidencia a favor del candidato o candida-
ta que hay obtenido mayor puntuación, y que contendrá los datos de identificación
del puesto, la puntuación total alcanzada por cada concursante y la correspondien-
te a cada uno de los méritos objeto de valoración según el orden establecido en la
Base sexta, una relación de participantes excluidos por no cumplir los requisitos y
condiciones generales establecidos en la convocatorias con expresa mención de
la causa de exclusión.

OCTAvA.- Resolución:
8.1. Resolución provisional. el órgano competente, a la vista de la propuesta de

adjudicación de la Comisión de valoración, dictará la resolución por la que se
resuelve provisionalmente el concurso, que se publicará en el tablón de edictos
situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zamora.

en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente a su publica-
ción los interesados podrán formular alegaciones a la anterior resolución. Dichas
alegaciones irán dirigidas a la Comisión de valoración, en el supuesto de versar
sobre la valoración de méritos y la adjudicación provisional del puesto y resueltas
por la misma.
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8.2. Resolución definitiva. Finalizado el plazo de presentación de alegaciones,
y a la vista de las mismas, el órgano competente dictará resolución definitiva que
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora, surtiendo esta publi-
cación los efectos de notificación de conformidad con lo establecido en el artículo
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y a título informativo en el tablón de
edictos situado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zamora.

el plazo de resolución del concurso será de dos meses a contar desde el día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de instancias.

nOvenA.- Toma de posesión.
1. Plazo de cese en el puesto de trabajo de origen. el cese en el puesto de tra-

bajo se realizará dentro de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la resolución definitiva del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Zamora.

2.- el plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese. 

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión será de un mes y comenzará a computarse al día siguiente al de la publi-
cación del concurso.

2. A propuesta del Servicio donde preste servicios el funcionario podrá diferir el
cese por necesidades del servicio hasta veinte días hábiles, comunicándose a la
unidad/servicio a que se haya sido destinado el funcionario. excepcionalmente, a
propuesta del Servicio, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
podrá aplazarse la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada la
prórroga prevista en el párrafo anterior.

3. el cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permi-
sos o licencias que hayan sido concedidos a los interesados, salvo que por causas
justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

4. efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo a todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la
situación de excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de hijos una vez tras-
currido el primer año.

5. La persona seleccionada mediante este concurso, que no tome posesión de
su puesto de trabajo dentro del plazo anteriormente establecido, salvo que se deba
a fuerza mayor, será declarado decaído en los derechos que les pudieren corres-
ponder.

DÉCimA.- Impugnacion.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa podrá inter-

ponerse recurso contencioso- administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo en el plazo de dos mes contados a partir del día siguiente a su publi-
cación, según de dispone en los artículos 8.2.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

igualmente, y de forma potestativa, podrá interponerse recurso de reposición,
ante el ilmo. Sr. Alcalde, en el plazo de un mes a contar desde  el día siguiente a
su publicación, según lo establecidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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AneXO i
Las características del puesto son:

Denominación Escala/Subgrupo C.D. C.E. anual Departamento
Jefe Gestión Tributaria Ag/Subgrupo A1 28 23.211,77 € 93202. Gestión
y Recaudación Tributaria y

Recaudación
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ANEXO I 
 SOLICITUD PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO 
DE MÉRITOS DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

 
1. -DATOS PERSONALES 

NOMBRE Y APELLIDO Y DNI: 

DOMICILIO Y CP: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONO: 

 
2. -DATOS ADMINISTRATIVOS 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ACTUAL: 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SERVICIO AL QUE SE ENCUENTRA ADSCRITO/A: 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA: 

TITULACIÓN: 

GRUPO Y SUBGRUPO: 

 
SOLICITO, participar en la presente convocatoria, aportando la siguiente documentación: 
Anexo I y II, documentación acreditativa de los requisitos generales y los méritos alegados. 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos y circunstancias que hago constar en el presente solicitud son ciertos, y 
que reúne las condiciones exigidas en la convocatorias. 
Con la formalización y la presentación de la instancia, el aspirante da su consentimiento al tratamiento de los datos de 
carácter personal que son necesarios para tomar parte en la convocatoria y para el resto de la tramitación del proceso 
(publicación en Boletines, tablones de anuncios, páginas Webs, así como cualquier medio que se utilice para 
comunicación del proceso) de acuerdo con la normativa vigente. 
FIRMA DEL SOLICITANTE. 
 
SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO  DE ZAMORA 
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ANEXO I 

AUTOBAREMO CONCURSO DE MÉRITOS DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A 
FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 

REQUISITOS GENERALES Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN (BASE SEGUNDA) 

Grupo, Subgrupo, Escala y Cuerpo de pertenencia y Titulación: 

Situación Administrativa: 

Documentación acreditada: 

Toma posesión del último destino: 

Documentación acreditada: 

MÉRITOS GENERALES (BASE SEXTA, A) 

1. VALORACIÓN DEL GRADO PERSONAL: 

    Documento acreditativo: 

    Valoración: 

2.VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO: 

    Documento acreditativo: 

    Valoración: 

3. CURSOS DE FORMACION (denominación Nº de horas, acreditación y valoración): 
1 
2 
3 
4 
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5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
Puntuación total: 

4. TITULACIÓN ACADEMICA. 
Documentación acreditativa 
Valoración 
5. ANTIGÜEDAD. 
    Meses completos de servicio: 
    Documentación acreditativa: 
    Valoración: 
 
MERITOS ESPECÍFICOS (BASE SEXTA, B) 
1 EXPERIENCIA ADQURIDA EN EL DESEMPEÑO DE PUESTOS DE TRABAJO, CON EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES: 
1.1.- Gestionar equipos en unidades administrativas, con entidad mínima de servicio  
Periodo: 
Documentación acreditativa: 
Valoración: 
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1.2.- Tramitar expedientes de gestión tributaria 
Periodo: 
Documentación acreditativa: 
Valoración: 
1.3.- Gestionar expedientes de gestión tributaria 
Periodo: 
Documentación acreditativa: 
Valoración: 
1.4.- Conocimiento avanzado de herramientas tecnológicas y software relacionado con la gestión tribut
recaudación 
Periodo: 
Documentación acreditativa: 
Valoración 
2 .- FORMACIÓN ESPECÍFICA  
2.1 .- Formación recibida en materia de gestión tributaria y recaudación 

1 

2 

3 

4 

5 
Puntuación total: 
2.2 .-  Formación recibida en materia de dirección pública local y gestión de equipos 

1 

2 

3 

4 

5 
Puntuación total: 
 
LUGAR, FECHA Y FIRMA 
ILMO. SR. ALCALDE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 
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ANEXO II   
D. JOSE Mª GARCÍA SÁNCHEZ, SECRETARIO 

GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZAMORA 
CERTIFICO: 

Que según los datos obrantes en el Departamento de Recursos Humanos, el/la funcionario/abajo indicado tiene 
acreditados los siguientes extremos: 
1. DATOS PERSONALES 
Nombre y apellidos  
D.N.I  
2. ESCALA Y CLASIFICACIÓN 
Escala  Administración general  Administración Especial 
subescala  Tecnica  Técnica  Superior 

 Gestión  Medio 
 Administrativa  Auxiliar 
 Auxiliar  Servicios 

Especialeas 
 Policia local 
 Servicio Extinción 

Incendios 
 Cometidos Especiales 

Grupo/Subgrupo  A1 
 A2 
 B 

 C1 
 C2 

3. SITUACIÓN ADMINISTRATIVA 
Servicio Activo  
Servicios Especiales  
Servicios en otras Administraciones 
Públicas 

 

Excedencia Fecha Puesto Reservado Forma 
Provisión 

 
 

  

Otra situación Situación Fecha 
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4. ANTIGÜEDAD 
CUERPO/ESCALA GRUPO/SUBGRUPO AÑOS MESES DÍAS 
     
     
     
TOTAL    
5. GRADO PERSONAL 
Grado personal reconocido o conservado como funcionario del Cuerpo/Escala desde el 
que participa 

 

Fecha consolidación  
Fecha reconocimiento  
6. VALORACIÓN DEL TRABAJO 
6.1 Nivel del puesto ostentado en la actualidad con carácter definitivo como funcionario de la Escala 
desde la que participa 
Área/Subárea  
Denominación del 
puesto 

 

Fecha toma posesión  
Nivel  
 
6.2 Desempeño de puesto/s de trabajo del Cuerpo/Escala desde el que se concursa, en destino definitivo 
Área/Subárea Nivel Fecha posesión Fecha cese Años Meses Días 
       
       
       
 
Fecha de referencia de los Requisitos y méritos certificados  
Y para que así conste, para que surta efectos en el concurso de méritos convocado mediante Acuerdo de Junta 
y sello, expido la presente en la ciudad de ZAMORA . 

EL SECRETARIO 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
VILLALOBOS

Anuncio
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al

público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal del Ayuntamiento de 8 de marzo de 2023 sobre modificación de las Ordenanzas
fiscales reguladoras de la tasa por abastecimiento  agua potable a domicilio,  de la
tasa de recogida de basuras, y tasa por la prestación del servicio de alcantarillado
y tratamiento y depuración de aguas residuales  y tasa de cementerio  cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, quedando derogada la anterior redacción.

1.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ABASTECI-
MIENTO DE AGUA POTABLE A DOMICILIO

Artículo1.º- Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, sobre potestad normativa en materia de tributos loca-
les y de conformidad con lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como
el artículo 57, todos ellos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por Abastecimiento de Agua Potable
a Domicilio”, que se regirá por la presente ordenanza fiscal.

Artículo 2.º- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción

obligatoria de abastecimiento de agua a domicilio, así como suministro a locales,
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros suministros de
agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3.º- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las personas físicas y

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec-
tadas por el servicio municipal de abastecimiento de agua.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el pro-
pietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarios del sujeto pasi-

vo las personas físicas y jurídicas causantes de una infracción tributaria o que cola-
boren en cometerla.
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2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º- Exenciones y bonificaciones.
estarán exentos de oficio los suministros a los edificios y  dependencias muni-

cipales de uso o servicio público, así como los suministros a los servicios públicos
de piscina, riego de jardines, incendios e instalaciones deportivas, y aquellos que
expresamente estén previstos en normas con rango formal de Ley o las derivadas
de la aplicación de los Tratados internacionales.

no se establecen bonificaciones.
Artículo 6.º- Base imponible.
La base imponible está constituida por la conexión a la red de distribución y los

metros cúbicos de agua consumida.
Artículo 7.º- Cuota tributaria.
1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autoriza-

ción de acometida a la red de agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en una
cantidad fija en función del número de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

el contador será adquirido por el usuario, y los gastos de instalación serán por
cuenta del mismo.

- Por cada enganche de agua, 150 euros.
2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro de

agua, se tomara como base la cantidad de agua medida en metros cúbicos consu-
midos en cada periodo semestral: junio y diciembre.

- Cuota fija semestral 30 €
- exceso: De 40 m3 en adelante, a 0,40 euros/m3.
3.- La tarifa anterior se incrementará en el ivA correspondiente a cada momento.
Artículo 8.º- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que

se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada desde el momento de la
autorización de alta del servicio.

Si se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la
Tasa desde ese momento, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades a que
hubiera lugar.

Desde la autorización de alta en el servicio, para la exacción sucesiva de la tasa
se devengará en el momento en que se realice la lectura de contadores correspon-
diente al final de cada período semestral; siendo de aplicación a los consumos
medidos, las tarifas vigentes en el momento de la última lectura de cada período
semestral.

Artículo 9.º- Declaración e ingreso.
1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento

declaración de alta en la tasa desde el momento en que esta se devengue.
2.- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados,

cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en
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ésta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3.- el cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de la matrícu-
la semestralmente. Los abonados serán notificados de forma colectiva, mediante
anuncios y por el medio que se estime oportuno.

Artículo 10.º- Mediciones y cálculo de consumo.
1.- Para la determinación del consumo habido durante el período, fijado en

semestres naturales, se efectuarán las mediciones y lecturas de contadores a que
se refiere el Reglamento del Servicio.

Artículo 11.º- Infracciones y sanciones.
11.1.- en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de

las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria y disposicio-
nes que la desarrollan.

11.2.- La infracción de las presentes ordenanzas se sancionarán con multa fija
de carácter pecuniario de 20 euros.

11.3.- La defraudación se castigará con multa proporcional del duplo de la cuota
que la hacienda local haya dejado de percibir, tomando como referencia la canti-
dad de agua máxima consumida en el mismo periodo, en condiciones normales,
los dos ejercicios anteriores, con un mínimo de 100 euros. en caso de no poder
determinarse la cantidad de agua consumida en condiciones normales, se aplica-
rá una multa de 150 euros en caso de uso doméstico y 400 euros en caso de otros
usos (huerto, jardines, piscinas privadas, ganadería, etc.)

11.4.- Cuando se haya producido avería en el contador de agua, y esta no haya
sido subsanada por la pasividad del usuario, se computará como consumo, durante el
periodo de avería, el doble de lo gastado, en esta misma fecha el ejercicio anterior.

DiSPOSiCiÓn FinAL.
La presente Ordenanza Fiscal, que consta de 11 artículos una disposición Final

y una disposición derogatoria, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 8 de marzo de 2023, entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
periodo de cobro referido al ejercicio 2023, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

DiSPOSiCiÓn DeROGATORiA.
Se deroga íntegra y expresamente el contenido de la anterior Ordenanza con

efectos desde la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la provincia.
2.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
en uso de las facultades concedidas por el artículo 133.2 de la Constitución y

por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 del Real
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Decreto Legislativo 2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la
“Tasa por prestación del servicio de recogida de basuras”, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en los artículos 20
y 57 del referido Texto Refundido.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servicio de recep-

ción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejercen actividades
industriales, comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias y residuos sólidos urba-
nos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpie-
za normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo
industrial, escombros de obras, detritus humanos, materias y materiales contami-
nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de espe-
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. no está sujeta a la tasa la prestación de carácter voluntario y a instancia de
parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de
industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.
Artículo 3º.- Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las perso-

nas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 20.4 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que ocupen o uti-
licen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habi-
tacionista, arrendatario o, incluso, de precario.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el pro-
pietario de las viviendas o locales, que podrán repercutir, en su caso, las cuotas
satisfechas sobre los usuarios de aquellas beneficiarios del servicio.

Artículo 4º.- Responsables.
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y siguientes
del mencionado Texto Refundido.

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general, en los términos y con el alcance establecidos igualmente en el cita-
do Texto Refundido.

Artículo 5º.- Exenciones subjetivas.
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido decla-

rados pobres por precepto legal o estén inscritos en el padrón de la Beneficencia
como pobres de solemnidad.
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Artículo 6º.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de local, que se

determinará en función de la naturaleza y destino de los inmuebles.
2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
- Por cada vivienda unifamiliar, 55 euros.
- Oficinas bancarias, comercios y pequeños talleres, 55,00 euros.
- Restaurantes, cafeterías, bares y tabernas, estancos y farmacias, 60,00

euros.
- Hostales, fondas, hoteles y restaurantes, 100 euros.
- industrias y almacenes 80,00 euros.
3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corresponden

a un semestre.
Artículo 7º.- Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en

que se inicia la prestación del servicio, entendiéndose iniciado dada la naturaleza
de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento
el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares
donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a
esta tasa.

2. establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devenga-
rán el día primero de cada ejercicio, sin perjuicio de que dentro de tal unidad pue-
dan ser divididas por el periodo de tiempo en que se desee cobrar.

Artículo 8º.- Declaración de alta.
1. Los contribuyentes están obligados a solicitar el alta en el Padrón con ante-

rioridad a la ocupación de la vivienda de que se trate o a la apertura o puesta en
marcha de cualquier negocio o actividad.

2.- Cuando se conozcan, ya de oficio o por comunicación de los interesados,
cualquier variación de los datos figurados en el padrón, se llevarán a cabo en éste
las modificaciones correspondientes, que surtirán efecto a partir del periodo de
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

3. el cobro de las cuotas se efectuará semestralmente, mediante recibo deriva-
do del padrón.

4. Podrán exaccionarse estas cuotas en recibo único con los
Servicios municipales de alcantarillado, basura y otras prestaciones de igual o

análoga naturaleza.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en el Texto Refundido de la Ley General Tributaria y demás normas aplicables.

DiSPOSiCiÓn FinAL.
La presente Ordenanza Fiscal, que consta de 9 artículos una disposición Final

y una disposición derogatoria, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 8 de marzo de 2023, entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
periodo de cobro referido al ejercicio 2023, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.
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DiSPOSiCiÓn DeROGATORiA.
Se deroga íntegra y expresamente el contenido de la anterior Ordenanza con

efectos desde la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia
3.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
1. en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en el artículo 20.4 r) del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta-
blece la “Tasa por la prestación del servicio de alcantarillado, tratamiento y depura-
ción de aguas residuales.”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas
normas atienden a lo prevenido en los artículos 57 del citado Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2. Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan

las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tra-
tamiento para depurarlas.

2. A tenor de lo preceptuado por el artículo 20 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se declara que esta actividad administrati-
va es de competencia municipal, según viene establecido en el artículo 25 de la
Ley 7/85, de 2 de abril.

3. el ejercicio de esta actividad es de recepción obligatoria de acuerdo con lo
establecido en el artículo 34 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales de 17 de junio de 1.955 a fin de garantizar la salubridad ciudadana.

4. Procede igualmente la imposición de la tasa por tratarse de servicio público
que cuenta con la reserva en favor de las entidades Locales que establece el art.
86 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Artículo 3. Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el art. 35 de la Ley General Tributaria que sean:
a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propie-

tario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca. 
b) en el caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior,

los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de
dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios,
habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.
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2. en todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupan-
te o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes
podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos benefi-
ciarios del servicio.

Artículo 4. Cuota tributaria.
1. La cuota correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de aco-

metida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la can-
tidad fija de (150 €) ciento cincuenta euros.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado
consiste en una cantidad fija anual según la siguiente tarifa:

Por vivienda o local: 25 euros/año.
Artículo 5. Aplicación de tarifas.
Se aplicarán las tarifas de uso industrial a todos aquellos abonados que estén

dados de alta en el impuesto sobre Actividades económicas o posean explotacio-
nes ganaderas, siempre que el suministro se realice al local afecto a la actividad.

Artículo 6. Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la acti-

vidad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la
misma:

a) en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acome-
tida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado muni-
cipal. el devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con indepen-
dencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su
autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residua-
les, y de su depuración tienen carácter de obligatorio para todas las fincas del
municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcan-
tarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros,
y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan a efectuar la aco-
metida a la red.

Artículo 7. Declaración, liquidación e ingreso.
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones

de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre
la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día
del mes natural siguiente. estas últimas declaraciones surtirán efectos a partir de
la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación
de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia
de acometida a la red.

2. en el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la opor-
tuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida
aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso
directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.
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3. el Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidades,
instituciones, y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la tasa,
con el fin de simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales
derivadas de aquellas o los procedimientos de liquidación o recaudación.

DiSPOSiCiÓn FinAL.
La presente Ordenanza Fiscal, que consta de 7 artículos una disposición Final

y una disposición derogatoria, ha sido aprobada por el Pleno de la Corporación en
sesión celebrada el 8 de marzo de 2023, entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del
periodo de cobro referido al ejercicio 2023, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresas.

DiSPOSiCiÓn DeROGATORiA.
Se deroga íntegra y expresamente el contenido de la anterior Ordenanza con

efectos desde la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la provincia
4.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERVI-

CIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL
Artículo 1. Fundamentos y Naturaleza. 
en uso de las facultades concedidas por los Art. 133.2 y 142 de la Constitución

y por el Art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los Art. 15 a 19 del R.D.L.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa de
Cementerio municipal”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nor-
mas atienden a lo establecido en el Art. 57 en relación con el 20-4 de la citada Ley.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los Servicios de

Cementerio municipal, tales como:
- Asignación de sepulturas, nichos u otros espacios para enterramientos.
- Permisos de construcción de panteones y sepulturas. Colocación lápidas u

otros adornos.
- inhumaciones y exhumaciones.
- incineración, traslados.
- Conservación de los espacios.
Artículo 3. Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el Art. 33 de la Ley General
Tributaria que soliciten o que resulten beneficiadas o afectadas por la prestación
del servicio de cementerio municipal.

Artículo 4. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo

las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere los Arts. 38.1 y 39
de la Ley General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida-
des en general en los supuestos y con el alcance que señala el Art. 40 de la Ley
Gral. Tributaria.

Artículo 5. Exenciones.
estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:
a) Los enterramientos de pobres de solemnidad.
b) Las inhumaciones  que ordene la autoridad Judicial y que se efectúen en la

fosa común.
Artículo 6. Cuota Tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Tarifa:

I Asignación de sepulturas y nichos (75 años) 200 €
II Asignación de terrenos para panteones (75 años) 200 €
III Asignación de panteones construidos (75 años) 1.500 €
IV Inhumaciones y exhumaciones (por cada cadáver):

- En sepultura de tierra: 50 €
- En panteón: 100 €

V Exhumación y traslado de cadáveres y restos dentro del cementerio o a otro cementerio 120 €

Artículo 7. Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la pres-

tación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose a estos efectos que
dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos.

Artículo 8. Declaración, Liquidación e Ingreso.
1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate.
2. La obligación de pago nace:

- Tratándose de servicios o concesiones nuevas, en el momento de soli-
citar la correspondiente licencia, servicio o título.

- Tratándose de concesiones ya autorizadas, el día primero de los perío-
dos naturales de tiempo señalados en la tarifa.

3. el pago se realizará:
- Tratándose de concesiones nuevas, por ingreso directo en las cuentas ban-

carias del Ayuntamiento, antes de retirar la correspondiente Licencia. este
ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo previs-
to en el Art. 26.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que-
dando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

- Tratándose de concesiones ya autorizadas o prorrogadas, una vez gira-
da la correspondiente liquidación por este Ayuntamiento.

Artículo 9. Normas de gestión.
1. el derecho que se adquiere mediante el pago de la Cuota correspondiente a

sepulturas o nichos de los llamados perpetuos (75 años), no es el de la pro-
piedad física del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los restos
inhumados en dichos espacios.
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2. Queda totalmente prohibida la reventa o cesión de sepulturas o nichos bajo
ningún pretexto, pues sólo el titular o sus herederos podrán utilizarlos.

3. Toda clase de sepulturas y nichos que, por cualquier causa, queden vacan-
tes, revierten a favor del Ayuntamiento.

Artículo 10. Infracciones y Sanciones.
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en los Art. 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional. 
en lo no contemplado en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la

Legislación de Policía Sanitaria y mortuoria, a las disposiciones generales y a los
acuerdos municipales que se adopten al efecto.

Disposición Final.
La presente Ordenanza Fiscal, que consta de 10 artículos, una Disposición

Adicional, una Disposición Final, y una disposición Derogatoria ha  sido aprobada
por el Pleno del Ayuntamiento en fecha 8 de marzo de 2023 y, una vez aprobada
definitivamente, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa. 

Disposición Derogatoria.
Se deroga íntegra y expresamente el contenido de la anterior Ordenanza con

efectos desde la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.

villalobos, 14 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

TREFACIO
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
Comisión especial de Cuentas de fecha 11 de abril de 2023, se expone al público
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días,
durante los cuales quienes se estimen personas interesadas podrán presentar
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez,
estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad [http://trefacio.sedelectronica.es].

Trefacio, 14 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO
VIDAYANES

Edicto de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza
Acuerdo del Ayuntamiento vidayanes, por el que se aprueban los padrones y listas

cobratorias de los tributos locales de agua del 1.º semestre referido ejercicio de 2022.
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía dictada con fecha de 12 de marzo

de 2023, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales de agua del 1º
semestre de 2022, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que
se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por
medio del presente anuncio, se exponen al público la secretaria de la localidad y
tablón municipal de edictos, por el plazo de 15 días hábiles, a fin de que quienes
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones con-
tenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, pone en conocimiento del impuesto del padrón de agua
relativo 1.º semestre de consumo de agua, referidos todos ellos al ejercicio de 2022:

- Localidad: vidayanes.
- Oficina de Recaudación: Benavente.
- Horario: 10:00 a 14:00 horas.
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presen-

tando el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las entidades cola-
boradoras establecidas en el aviso de pago.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en
la oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda
se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará
la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan
y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

vidayanes, 13 de abril de 2023.-La Alcaldesa.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANTIBÁÑEZ DE TERA
Anuncio

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento
para el ejercicio 2023, resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

Estado de gastos
Capítulo Euros

A.1) Operaciones corrientes
1 Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.300,00 €
2 Gastos corrientes en bienes y servicios  . . . . . . . . . . . . 191.400,00 €
3 Gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
4 Transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.500,00 €

A.2) Operaciones de capital
6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124.000,00 €
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453.200,00 €

Estado de ingresos
Capítulo Euros

A.1) Operaciones corrientes
1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116.400,00 €
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
3 Tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.900,00 €
4 Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.700,00 €
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.200,00 €

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
7 Transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.000,00 €

B) Operaciones financieras
8 Activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €
9 Pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453.200,00 €
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La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas
señaladas en el artículo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Santibáñez de Tera, 16 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MANGANESES DE LA POLVOROSA
Aprobación definitiva pliego modelo cláusulas administrativas contratación 

obras públicas Ayuntamiento de Manganeses de la Polvorosa
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 14 de abril de

2023, ha aprobado definitivamente el pliego modelo de cláusulas administrativas
particulares para la contratación de obras públicas por el Ayuntamiento de
manganeses de la Polvorosa. 

Servirá este pliego para la contratación de toda obra pública de interés munici-
pal, salvo los que se tramiten mediante contrato de obra menor, cuya adjudicación
corresponda al Ayuntamiento de manganeses de la Polvorosa.

Se formula este documento de conformidad y en aplicación de lo dispuesto en
los artículos 122.5 de la Ley de Contratos del Sector Público y 67 del Reglamento
General de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dicho pliego de condiciones estará accesible a cualquier interesado en el por-
tal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento (https://aytomangane-
sespsa.sedelectronica.es), pudiendo ser libremente examinado por cuantas perso-
nas lo deseen, al margen de los procesos específicos de contratación que se ges-
tionen en la Plataforma de Contratación del Sector Público, ubicada en la sede
electrónica correspondiente del ministerio de Hacienda.

manganeses de la Polvorosa, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

MANGANESES DE LA POLVOROSA
Cuenta General ejercicio 2022

Ayuntamiento de Manganeses de la Polvorosa
Formada por la intervención de la Corporación la Cuenta General correspon-

diente al ejercicio de 2022, e informada debidamente por la Comisión especial de
Cuentas de este Ayuntamiento, en sesión de 14 de abril de 2023, en cumplimiento
con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases de régimen local, y 212.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al públi-
co en la oficina de atención al público del Ayuntamiento de manganeses de la
Polvorosa (Plaza de la iglesia nº 3, manganeses de la Polvorosa, Zamora) por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conveniente.

manganeses de la Polvorosa, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

BELVER DE LOS MONTES
Anuncio

Advertido error en el B.O.P. número 31 de fecha 31 de marzo de 2023, relativo
a la convocatoria por concurso para el arrendamiento de un inmueble en Belver de
los montes, se observa que el contenido del mismo es erróneo respecto de:

Donde dice: …“ C/ vistillas nº1 de Belver de los montes (Zamora).”
Debe decir: …“ C/ Subida vistillas nº1 de Belver de los montes (Zamora).”
Se rectifica dicho error de conformidad al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

Belver de los montes, 11 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

AYOÓ DE VIDRIALES
Anuncio

DATOS DeL eXPeDienTe
- nº expte: 66/ 2023.
- Procedimiento: Juzgado de Paz.
- Asunto: nombramiento de Juez de Paz sustituto - 2023.
- Fecha de la vacante: 8 de julio de 2023.
- Plazo para proponer persona idónea: 3 meses desde la fecha de la vacante.

Anuncio de vacante de Juez de Paz sustituto
Dada la vacante que se ha producido en el cargo de Juez de Paz sustituto en

este municipio y en cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 101 y 102 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de Jueces de Paz número 3/1995, de 7
de junio, se hace saber a todas las personas interesadas en ser nombradas para
ocupar el citado cargo, que cumpliendo los requisitos exigidos y no estando incur-
sos en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas por
la LOPJ, pueden presentar por escrito sus solicitudes en la Secretaría de este
Ayuntamiento (en los días y horas de oficina) o por cualquiera de los procedimien-
tos previstos en el artículo 38 de la Ley del Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,

el Pleno de la Corporación es el órgano competente para proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nombramiento de
persona idónea para desempeñar dicho cargo, entre las que, reuniendo los requi-
sitos legales, así lo soliciten con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Requisitos:
- Ser español.
- Ser mayor de edad.
- Residir en el municipio.
- no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad

previstas en la Ley Orgánica del poder Judicial.
Segunda.- Documentación: La solicitud, que será facilitada en Secretaría,

deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
- Fotocopia del Dni.
- Certificado de empadronamiento.
- Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas de incapaci-

dad o incompatibilidad señaladas en la LOPJ para desempeñar el cargo.
Tercera.- Plazo de presentación: 30 días naturales, contados a partir del

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincial.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
7 

de
 1

27
 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 78

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301277

Cuarta.- Lugar de presentación: en Secretaría, en horario de oficina, o por cual-
quiera de los procedimientos determinados en el artículo 16 de la LPACAP.

Ayoó de vidriales, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

SANTA CROYA DE TERA
Anuncio exposición pública presupuesto

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13 de
abril de 2023 se aprobó el presupuesto general para el ejercicio de 2023.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 de del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo se expone al público durante el plazo de quince
días, en la Secretaría General y durante las horas de oficina, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 de la Ley
antes citada puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2º del mentado art.
170.

en el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presenten recla-
maciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de
acuerdo expreso.

Santa Croya de Tera, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLA DE SANABRIA
Anuncio 

Acuerdo del Pleno de fecha 17 de marzo de 2023, del Ayuntamiento de Puebla
de Sanabria,  por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación
de créditos n.º 108/2023-01 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
Suplemento de Crédito financiado con cargo al  Remanente de Tesorería. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Suplemento de Crédito
financiado con cargo al Remanente de Tesorería, al no haberse presentado alega-
ciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artícu-
lo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:
Aplicación Descripción CI SC C.DEF
Progr. Econ.
132 160 SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 11.100,00 € 80,00 € 11.180,00 €

– CUOTAS SOCIALES
341 160 PROMOCIÓN Y FOMENTO DEL 24.000,00 € 310,00 € 24.310,00 €

DEPORTE – CUOTAS SOCIALES
432 160 ORD. Y PROMOCIÓN TURÍSTICA 32.500,00 € 730,00 € 33.230,00 €

– CUOTAS SOCIALES
459 160 OTRAS INFRAESTRUCTURAS 20.081,20 € 45,00 € 20.126,20 €

– CUOTAS SOCIALES
920 160 ADMINISTRACIÓN GENERAL 32.500,00 € 7.600,00 € 40.100,00 €

– CUOTAS SOCIALES
912 100 ORGANOS DE GOBIERNO 17.170,00 € 632,27 € 17.802,27 €

– RETRIBUCIONES BÁSICAS
912 160 ORGANOS DE GOBIERNO 5.590,00 € 210,00 € 5.800,00 €

– CUOTAS SOCIALES
459 131 OTRAS INFRAESTRUCTURAS – 55.528,76 13.942,54 € 69.471,30 €

RETRIBUCIONES P. LAB. 
TEMPORAL (MAYEL 2022)

459 160 OTRAS INFRAESTRUCTURAS – 20.081,20 € 5.081,06 € 25.162,26 €
CUOTAS SOCIALES (MAYEL 2022)
TOTAL 218.551,16 € 28.630,87 € 247.182,03 €

esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

Estado de ingresos
Aplicación presupuestaria Descripción Importe

8700 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 28.630,87 €
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o Acuerdo impugnado.

Puebla de Sanabria, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

PUEBLA DE SANABRIA
Anuncio 

Acuerdo del Pleno de fecha 17 de marzo de 2023,, del Ayuntamiento de Puebla
de Sanabria,  por el que se aprueba definitivamente el expediente de modificación
de créditos n. º 108/2023-02 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de Crédito
extraordinario financiado con cargo al  Remanente de Tesorería. 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Crédito extraordinario
financiado con cargo al  Remanente de Tesorería, al no haberse presentado alega-
ciones, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artícu-
lo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo:

Aplicación Descripción CI SC C.DEF
Progr. Econ.
432 623 ORDENACIÓN Y PROMOCIÓN 0,00 € 15.972,48 € 15.972,48 €

TURÍSTICA - INV. NUEVA
ASOCIADA AL FUNC. OP. 
SERVICIOS

esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería resultante
de la liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

Estado de ingresos
Aplicación presupuestaria Descripción Importe

8700 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 15.972,48 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en valladolid, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Puebla de Sanabria, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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III. Administración Local
AyunTAmienTO

GALLEGOS DEL PAN
Edicto

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta entidad Local
correspondiente al ejercicio de 2022, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, junto con sus justificantes y el informe de la Comisión especial de
Cuentas, durante quince días. en este plazo se admitirán los reparos y observacio-
nes que puedan formularse por escrito, que serán examinados por dicha Comisión
que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe,
antes de someterlas al Pleno de la corporación, para que puedan ser examinadas
y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  212 del
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Gallegos del Pan, 17 de abril de 2023.-el Alcalde.
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IV. Administración de Jusitica
JunTA eLeCTORAL PROvinCiAL De ZAmORA

Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la Junta electoral Provincial de
Zamora, hago saber que:

Recibidos, en esta Junta electoral Provincial de Zamora, de las Juntas
electorales de Zona, la relación de locales oficiales y lugares públicos gratuitos
para la celebración de la campaña electoral en las próximas elecciones Locales
para el 28 de mayo, convocadas por Real Decreto 207/2023, de 3 de abril, por
acuerdo de esta Junta electoral y en cumplimiento de lo establecido en el art. 57
de la LOReG, se hace pública dicha relación en el Boletín Oficial de la Provincia,
expidiéndose el presente edicto. 

Zamora a 17 de abril de 2023.-La Secretaria de la Junta electoral Provincial.
JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BENAVENTE

ALCuBiLLA De nOGALeS
Local para Actos de Campaña electoral: edificio de usos múltiples, sito en la
Plaza mayor, n.º 2, en Alcubilla de nogales.
Horario: Todos los días a partir de las 19:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: La Torre de la Plaza
mayor, en Alcubilla de nogales.

ARCOS De LA POLvOROSA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón Cultural del Ayuntamiento.
Previa petición en el Ayuntamiento y en orden riguroso de solicitud.
Horario: Todos los días (lunes a Domingo) en cualquier horario de 9:00 a 23:00
horas, por riguroso orden de petición.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
Postes del alumbrado público.

ARRABALDe
Local para Actos de Campaña electoral: Antiguas escuelas, sitas en
Diseminados, n.º 12, en Arrabalde.
Horario: Todos los días a partir de las 19:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: viejo frontón munici-
pal y el muro de contención de la Plaza mayor, en Arrabalde.

AyOÓ De viDRiALeS
Local para Actos de Campaña electoral: Bajo del Ayuntamiento.
Horario: De lunes a viernes de 19:30 a 21:30 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: vallas de las anti-
guas escuelas, sitas en C/ Carracedo.

BARCiAL DeL BARCO
Local para Actos de Campaña electoral: edificio de usos múltiples del
Ayuntamiento.
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Horario: Todos los días y a cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas del alumbra-
do público del municipio.

BenAvenTe
Local para Actos de Campaña electoral: Casa de la Cultura de la encomienda,
sita en la Plaza de La encomienda, s/n.
Horario: De lunes a viernes de 11:00 a 14:00 horas y de 17:00 horas a 21:00
horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
Farolas.
- Todas las existentes en la Ciudad
Vallas.
- Plaza mayor 2.
- Avda. el Ferial 2.
- Plaza de la madera 2.
- Zona San isidro 1.
- Zona Santa Clara 1.
- Zona Buenos Aires 1.
- Zona el Pinar 1.

BReTÓ De LA RiveRA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito
en Plaza manuel Barbillo, s/n.
Horario: De 16:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes del alumbra-
do público.

BReTOCinO
Local para Actos de Campaña electoral: el edificio del Ayuntamiento.
Horario: Cualquier día, a partir de las 20:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: La denominada
“Caseta de la Báscula” y en cuanto al sistema llamado de “banderolas”, cual-
quiera de las farolas existentes en la Localidad.

PRime De SOG
Local para Actos de Campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento
en C/ Santibáñez, n.º 4.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada del
Teleclub, en C/ La iglesia, s/n., de Brime de Sog.

BRime De uRZ
Local para Actos de Campaña electoral: Local del Ayuntamiento de Brime de
urz.
Horario: Todos los días por las tardes.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachadas viejas en
la localidad de Brime de urz, previa autorización de los propietarios.

BuRGAneS De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: en Burganes, las escuelas viejas.
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en Olmillos, el Salón de usos múltiples.
Horario: De 20:00 a 23:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: La denominada
“caseta de la báscula” tanto en Olmillos como en Burganes de valverde y en
cuanto al sistema llamado de banderolas, cualquiera de las farolas existentes
en las dos Localidades.

CALZADiLLA De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral: Calzadilla de Tera: en escuelas nue-
vas, C/ Travesía eras, 1. 
Olleros de Tera: escuelas nuevas, calle eras, n.º 1.
Horario: Todos los días, cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Calzadilla de Tera:
Paneles-fachada sitos en escuelas nuevas, C/ Travesía eras, n.º 1.
Olleros de Tera: Paneles-fachada de escuelas nuevas, C/ eras, n.º 1.

CAmARZAnA De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral:
Camarzana de Tera: Salón Cultural del Ayuntamiento, C/ Carretera, 27.
San Juanico el nuevo: Local escuelas viejas.
Cabañas de Tera: Local escuelas viejas.
Santa marta de Tera: edificio municipal de la Plaza mayor, n.º 1.
Horario: A partir de las 20:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Pared de la pista de
baile, fachada escuelas viejas y edificio municipal de la plaza mayor.

CATROGOnZALO
Local para Actos de Campaña electoral: el Centro de Convivencia, sito en la
Plaza mayor, número 5 (aforo 200 personas).
Horario: Todos los días y horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Los paneles instala-
dos en la Plaza mayor y Báscula municipal.

COOmOnTe
Local para Actos de Campaña electoral: Casa de Cultura/edificio de usos múl-
tiples.
Horario: Sábados de 20:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Todas las farolas del
alumbrado público del municipio.

CuBO De BenAvenTe
Local para Actos de Campaña electoral: escuelas viejas, en Calle de Arriba,
s/n.
Horario: De lunes a domingo de 17:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada de las
escuelas viejas, en Calle de Arriba, de esta localidad

FReSnO De LA POLvOROSA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de Actos, planta baja
Ayuntamiento, Calle vecilla, n.º 24, Fresno de la Polvorosa.
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Horario: De lunes a viernes, de 10:00 a 20:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas y postes de
alumbrado público de la localidad de Fresno de la Polvorosa, mediante el sis-
tema llamado de banderolas.

FRieRA De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento.
Horario: Salón de sesiones del Ayuntamiento. Todos los días desde las 19:00
horas a las 22:30 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Depósito de abaste-
cimiento. Postes del alumbrado público.

FuenTe enCALADA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de reuniones del Ayuntamiento
Horario: Todos los días, de 11:00 a 23:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes de alumbra-
do público y columnas del Ayuntamiento en la C/ Alfonso Xiii.

FuenTeS De ROPeL
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de usos múltiples situado en la
C/ Las Balas.
Horario: Los días de campaña electoral de 9:00 horas a 24:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: edificio toril
situado en C/ Lavanderas, 16. edificio báscula municipal situado en C/
Pomares, s/n.

GRAnuCiLLO De viDRiALeS
Local para Actos de Campaña electoral:
Granucillo de vidriales: Local Casa Consistorial, C/ Rector Casas, 1.
Cunquilla de vidriales: Local sito en Consultorio médico, C/ Alfonso Xiii, s/n.
Grijalba de vidriales: Local sito en Centro Social, C/ Adelante, s/n.
Horario: De 16:00 a 19:00 horas todos los días de la campaña electoral.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
Granucillo de vidriales: Paneles-fachada sitos en Casa Consistorial, C/ Rector
Casas, 1.
Cunquilla de vidriales: Paneles-fachada sitos en Consultorio médico, C/ Alfonso
Xiii, s/n.
Grijalba de vidriales: Paneles-fachada sitos en Centro Social, C/ Adelante, s/n.

mAiRe De CASTROPOnCe
Local para Actos de Campaña electoral: Casa de Cultura, sita en maire de
Castroponce.
Horario: De 11:00 a 14:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Todas las farolas de
alumbrado público del municipio.

mAnGAneSeS De LA POLvOROSA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de Actos del Ayuntamiento
(aforo 50), Plaza de la iglesia, 3.
Horario: Todos los días, de 17:00 a 21:00 horas.
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Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Frontón municipal, C/
Obispo Julian Barrio, s/n.

mATiLLA De ARZÓn
Local para Actos de Campaña electoral: Salón cultural Calle eras, s/n, matilla
de Arzón.
Horario: De 10:00 a 21:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas y postes de
alumbrado público de la localidad de matilla de Arzón, mediante el sistema lla-
mado de banderolas.

meLGAR De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral: 
melgar del Tera: Casa Consistorial (Salón Planta baja). 
Pumarejo de Tera: Casa de Cultura (Salón).
Horario: Todos los días sin límite horario.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
melgar del Tera: Pared de la nave multiusos.
Pumarejo de Tera: Pared de la Casa de la Cultura.

miCeReCeS De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral:
Antiguas escuelas de micereces de Tera.
edificio del Ayuntamiento de Abraveses de Tera.
edificio del Ayuntamiento de Aguilar de Tera.
Horario: Todos los días por las tardes.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachadas viejas del
Ayuntamiento en Aguilar de Tera, Abraveses de Tera y micereces de Tera.

miLLeS De LA POLvOROSA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de sesiones del Ayuntamiento.
Horario: Todos los días desde las 19: 00 horas a las 22:30 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Depósito de abaste-
cimiento. Postes del alumbrado público

mORALeS DeL Rey
Local para Actos de Campaña electoral:
Localidad de morales de Rey: Salón Cultural el maestro, calle Parque, n.º 5-7,
morales de Rey.
Localidad de vecilla de la Polvorosa: Local sito en calle Fragua, n.º 15, vecilla
de la Polvorosa.
Horario: De lunes a viernes, de 17:00 a 20:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
Localidad de morales de Rey: Farolas y postes de alumbrado público de la loca-
lidad de morales de Rey, mediante el sistema llamado de banderolas.
Localidad de vecilla de la Polvorosa: Farolas y postes de alumbrado público de la
localidad de vecilla de la Polvorosa, mediante el sistema llamado de banderolas.

mORALeS De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral:
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morales de valverde: Salón edificio municipal, C/ San Pedro s/n.
San Pedro de Zamudia: Salón Social, C/ La iglesia, 3.
Horario: Cualquier día y hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
morales de valverde: Fachada edificio municipal, calle San Pedro, s/n.
San Pedro de Zamudia: Fachada escuelas viejas. 

nAviAnOS De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de la Casa Consistorial, calle
iglesia, s/n.
Horario: Cualquier día y hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada de las escuelas.

OTeRO De BODAS
Local para Actos de Campaña electoral: Hogar del Jubilado.
Horario: De 18:00 a 23:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: en la Plaza mayor.

POBLADuRA DeL vALLe
Local para Actos de Campaña electoral: Local denominado como “escuelas” en
calle Hospital, s/n, de esta localidad.
Horario: De 16:00 a 19:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada de las
escuelas, en calle Hospital, s/n. Colgados mediante el sistema banderolas en
las farolas existentes en el municipio.

PueBLiCA De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de reuniones del Ayuntamiento,
sito en la calle morales, núm. 11.
Horario: 
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
Pueblica de valverde: Todas las farolas de alumbrado público del municipio y
tablón de anuncios del Ayuntamiento.
Bercianos de valverde: Farolas del alumbrado público y local usos múltiples.

QuinTAniLLA De LA uRZ
Local para Actos de Campaña electoral: Local del Ayuntamiento de Quintanilla
de urz.
Horario: Todos los días por las tardes.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachadas viejas en
la localidad de Quintanilla de urz, previa autorización de los propietarios

QuiRueLAS De viDRiALeS
Local para Actos de Campaña electoral:
Local del Ayuntamiento de Quiruelas de vidriales
Local Casa de Cultura de Colinas de Trasmonte.
Horario: Todos los días por las tardes.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachadas viejas
tanto en la localidad de Quiruelas de vidriales como de Colinas de Trasmonte,
previa autorización de los propietarios.
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SAn CRiSTOBAL De enTReviÑAS
Local para Actos de Campaña electoral: Centro de Día, sito en C/ San José, n.º
12. Aforo 200 personas
Horario: Todos los días y horas
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Plaza del
Ayuntamiento (C/ Calvario) enfrente de unicaja y Plaza Calle la mota.

SAn PeDRO De CeQue
Local para Actos de Campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento
en C/ Ayuntamiento, n.º 9, de San Pedro de Ceque.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: escuelas viejas en
Plaza de las escuelas, s/n., de San Pedro de Ceque.

SAnTA COLOmA De LAS mOnJAS
Local para Actos de Campaña electoral: Salon de actos, Casa Consistorial, C/
Plaza mayor, 1, Santa Colomba de las monjas.
Horario: Cualquier día y cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Caseta del Depósito
y Basculas municipales. Chiqueros. Farolas de la calle Salida Benavente y calle
Cascajal.

SAnTA CRiSTinA De LA POLvOROSA
Local para Actos de Campaña electoral:
Salón de actos de la Casa de Cultura, sita en C/ Carretas, durante los días mar-
tes, miércoles y viernes de las semanas establecidas, 
Horario: Desde las 9:00 horas hasta las 24:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: 
Colgados: Farolas en C/ Pedro Toro y Avenida de la Constitución.
Carteles: Plaza de la iglesia y C/ maragatos en la zona del Hogar de Día.

SAnTA CROyA De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral: Casa Consistorial, Salón planta baja.
Horario: viernes de 20:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Frontón (C/ eras,
s/n).

SAnTA mARÍA De LA veGA
Local para Actos de Campaña electoral: Dependencias del Ayuntamiento, con
emplazamiento en la C/ Cebadales, s/n, en Santa maría de la vega.
Horario:
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Frontón sito en la
Plaza Directorio de Santa maría de vega.

SAnTA mARiA De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: Antiguo Ayuntamiento sito en calle
Pueblica, s/n.
Horario: De lunes a domingo de 19:00 a 21:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas y pos-
tes de alumbrado público de la localidad, por el sistema llamado de ban-
derolas.
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SAnTiBÁÑeZ De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral: edificio del Ayuntamiento en
Santibáñez de Tera (Local de la Casa Consistorial).
edificio de la entidad Local de Sitrama de Tera.
Horario: Todos los días por las tardes.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachadas viejas del
Ayuntamiento en Santibáñez de Tera, y Sitrama de Tera.

SAnTiBÁÑeZ De viDRiALeS
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de Actos del albergue municipal,
sito en C/ Camino Benavente, s/n., en Santibáñez de vidriales.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes de alumbra-
do público de las ocho localidades del Ayuntamiento.

SAnTOveniA DeL eSLA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de Actos del Ayuntamiento de
Santovenia del esla, sito en Plaza de españa, n.º 1.
Horario: De 16:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Depósito antiguo del
agua sito en Plaza de españa, s/n.

TORRe DeL vALLe
Local para Actos de Campaña electoral: Local denominado “Teleclub” en Plaza
de las escuelas, s/n., de esta localidad.
Horario: Los días de campaña de 17:00 a 20:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Tablones de anun-
cios del Ayuntamiento. 
Colgados mediante el sistema de banderolas en las farolas existentes en el
municipio.

uÑA De QuinTAnA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón del piso bajo del Ayuntamiento,
en Avenida Siglo XXi, núm. 24.
Horario: De lunes a domingo de 17:00 a 22:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada de
escuelas viejas, en Avenida Siglo XXi, 24.

veGA De TeRA
Local para Actos de Campaña electoral:
vega de Tera; Casa Consistorial, C/ iglesia, 12.
milla de Tera: Centro Social, C/ iglesia, s/n.
Junquera de Tera: Centro Social, C/ Carretera, s/n.
Calzada de Tera: Centro Social, C/ Carretera, s/n.
Horario: De lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
vega de Tera: Paneles-fachada sitos en la Casa Consistorial, C/ iglesia, 12.
milla de Tera: Paneles-fachada sitos en Centro Social, C/ iglesia, s/n.
Junquera de Tera: Paneles-fachada sitos en Centro Social, C/ Carretera, s/n.
Calzada de Tera: Paneles-fachada sitos en Centro Social, C/ Carretera, s/n.
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viLLABRÁZARO
Local para Actos de Campaña electoral: Centro cívico y social de villabrázaro.
Casa de Cultura de villabrázaro.
Casa de Cultura de San Román del valle. 
Horario: Todos los días y horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Plaza mayor. edificio
Casa Consistorial. 
Zona de la báscula villabrázaro.
Casa Cultura de San Román del valle.

viLLAFeRRueÑA
Local para Actos de Campaña electoral: Dependencias del Ayuntamiento, con
emplazamiento en la C/ La ermita, n. º11, en villaferrueña.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas de alumbra-
do público del municipio de villaferrueña.

viLLAGeRiZ
Local para Actos de Campaña electoral: Local social sito en la parte de abajo
del Ayuntamiento.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes correspon-
dientes al alumbrado público.

viLLAnÁZAR
Local para Actos de Campaña electoral: escuelas Públicas. C/ escuela, s/n., de
villanázar. 
edificio de usos múltiples, C/ Santa magdalena, de mózar de valverde.
Local Social de vecilla de Transmonte. Crta vecilla-mózar, núm. 49, de vecilla
de Transmonte.
Horario: Por la tarde, cualquier día de la semana.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes correspon-
dientes al alumbrado público del municipio.

viLLAnuevA De AZOAGue
Local para Actos de Campaña electoral:
en villanueva de Azoague: Salón de usos múltiples. Sito en Plaza mayor,
n.º 5.
en Castropepe: Salón de usos múltiples. Sito en C/ Cárcavas, n.º 6.
Horario: Cualquier día y cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral:
en villanueva de Azoague: Farolas de la carretera Benavente, báscula munici-
pal, Caseto del muro.
en Castropepe: Farolas de la carretera de Castropepe a la n-630. Caseta del
depósito en la vereda zamorana.

viLLAveZA DeL AGuA
Local para Actos de Campaña electoral: Salón del Ayuntamiento de villaveza
del Agua.
Horario: Todos los días y a cualquier hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Postes de Alumbrado
Público.
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viLLAveZA De vALveRDe
Local para Actos de Campaña electoral: Salón de la Casa Consistorial
Horario: Cualquier día y hora.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Fachada de la Casa
Consistorial.

viLLAnuevA De LAS PeRAS
Local para Actos de Campaña electoral: Casa Consistorial, sita en la calle
Santa Croya, s/n. 
Horario: Lunes a viernes de 17:00 a 21:00 horas.
Lugar de colocación de carteles de Propaganda electoral: Farolas y postes de
alumbrado público de la localidad, por el sistema llamado de banderolas

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE PUEBLA DE SANABRIA
ASTuRiAnOS

Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen todos los ane-
jos del Ayuntamiento de Asturianos. Lugar: Antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda electoral las farolas en todas las localidades
que forman este término municipal de Asturianos.

CeRnADiLLA
Para la celebración de actos de campaña electoral: Cernadilla, sala de usos
múltiples, edificio del Ayuntamiento.
San Salvador de Palazuelo, edificio antiguas escuelas.
valdemerilla, edificio antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda electoral se establecen los Contenedores y
farolas en todas las localidades que forman este término municipal de Cernadilla.

COBReROS
Para la celebración de actos de campaña, se podrán usar los lugares que se
relacionan, durante los días que dure la campaña electoral previa solicitud al
Ayuntamiento con antelación suficiente detallando fecha y hora del acto:
1) Cobreros (Casa Consistorial-mesa A). Apto para su uso durante horario de mañana.
Para la colocación de propaganda electoral únicamente podrán adherirse carteles de
propaganda electoral en los tablones de anuncios de los distintos anejos del municipio,
siempre tratando de no deteriorar o dañar el aspecto exterior de los mismos.
no podrán colocarse carteles en árboles, viviendas, contenedores u otras cons-
trucciones de uso público, siendo responsable quien los coloque en dichos
lugares sin autorización municipal. 

eSPADAÑeDO
Para la celebración de actos de campaña electoral: Consultorio medico, (plan-
ta baja Casa consistorial) en calle el Caño, s/n., de espadañedo.
Para la colocación de carteles la fachada del Ayuntamiento (C/ el Caño, s/n,
espadañedo).

FeRReRAS De ARRiBA
Para actos de campaña electoral: el ayuntamiento carece de locales y el de
villanueva de valrojo también carece de locales.
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Para colgar propaganda: Plaza del cura y postes de la luz en Ferreras de Arriba
y en postes de la luz en villanueva de valrojo.

GALenDe
Para actos de campaña electoral serán la biblioteca municipal de ilanes, el poli-
deportivo municipal en el Puente de Sanabria, y para los restantes anejos del
municipio los locales de las escuelas extinguidas.
Para la colocación de carteles serán las fachadas de los edificios públicos en
cada uno de los anejos.

HeRmiSenDe
Para actos de campaña electoral, se establece el local de reuniones habitual de
cada localidad dentro del municipio de Hermisende.
Para la propaganda los postes, farolas y contenedores de propiedad municipal,
dentro del municipio de Hermisende.

JuSTeL
Para actos de campaña electoral se establece el Centro social de Justel, sin
restricción horaria.
Para colocación de carteles electorales: Soportales del edificio del Ayunta-
miento.

LuBiÁn:
Para actos de campaña: local de reuniones habituales de cada localidad den-
tro del municipio de Lubián.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes, farolas
y contenedores de propiedad municipal dentro del municipio de Lubián.

mAnZAnAL De ARRiBA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen, en horario de
20:00 a 22:00 horas, los siguientes:
manzanal de Arriba, antigua escuela, calle Real número 63, con número de pla-
zas disponibles 50.
manzanal de Arriba, salón de sesiones del Ayuntamiento, calle Real, número
61, con número de plazas disponibles 50.
Para la colocación de propaganda electoral, se establecen las farolas de las
calles públicas de las ocho localidades del municipio y los tablones de anuncios
de dichas localidades.

mAnZAnAL De LOS inFAnTeS
Para actos de campaña son las Antiguas escuelas de los distintos pueblos del
municipio en horario de 11:00 a 23:00 horas.
Para colocación de carteles, pancartas y banderolas, serán los postes y farolas
de propiedad municipal.

mOLeZueLAS De LA CARBALLeDA:
Para actos de campaña electoral se establece el salón del Ayuntamiento, en
calle Las eras, n.º 9, de esa localidad de molezuelas de la Carballeda, de lunes
a domingo de 17:00 horas a 22:00 horas.
Para la propaganda electoral: en las escuelas viejas, en el Depósito del Agua
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en Plaza mayor, s/n., de esa localidad de molezuelas de la Carballeda y en las
escuelas viejas en C/ Las eras, n.º 9, de molezuelas de la Carballeda. 

mOmBuey
Para la celebración de actos de campaña electoral son:
en mombuey: Teleclub.
en Fresno de la Carballeda: Antiguas escuelas.
en valparaíso: Antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda se establecen las farolas y los contenedores,
de los tres pueblos que componen este término municipal.

mueLAS De LOS CABALLeROS
Para la celebración de actos de campaña se establece el salón de reuniones
en el edificio del Ayuntamiento (C/ imperial, 25, muelas de los Caballeros).
Para la colocación de carteles en la fachada del edificio del Ayuntamiento (C/
imperial, 25, muelas de los Caballeros).

PALACiOS De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña se establecen: Las Antiguas escuelas
de la localidad de Palacios de Sanabria, situada en Carretera de Sandín, s/n,
los sábados a las 20:00 horas.
Para la colocación de propaganda: Los contenedores de la basura ubicados en
las distintas localidades del municipio. 

PeDRALBA De LA PRADeRiA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establece: Las depen-
dencias del propio Ayuntamiento.
Para la colocación de carteles, en los elementos del mobiliario urbano cuya uti-
lización a este fin no esté prohibida por la normativa vigente.

PeQue
Para la celebración de actos de campaña electoral: La Sala de usos múltiples
sita en las antiguas escuelas.
Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este
Ayuntamiento son: Los postes sitos en toda la localidad.

PÍAS
Para actos de campaña se establece: el local de reuniones habitual de cada
localidad dentro del municipio de Pias. 
Para propaganda electoral: Pos postes, farolas y contenedores de propiedad
municipal dentro del municipio de Pías.

PORTO
Para actos de campaña se establece: el salón de actos del Ayuntamiento.
Para propaganda electoral: Contenedores de basura y muro del cementerio en
la plaza de la iglesia. 

PueBLA De SAnABRiA
Para la celebración de actos de campaña electoral se establecen los
siguientes:
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en Puebla de Sanabria: 
- Salón de Actos de la Casa Consistorial, con capacidad para 50 personas y

horarios de disponibilidad desde las 11:00 a las 20:00 horas.
- Salón de Actos del Castillo, con capacidad para 100 personas y horario de dis-

ponibilidad desde las 11:00 a las 20:00 horas.
en Castellanos: 
- Salón Social, con capacidad para 30 personas y horario de disponibilidad de

11:00 a 20:00 horas.
en ungilde: 
- Club de Jubilado, con capacidad para 40 personas y horario de disponibilidad

de 11:00 a 20:00 horas.
en Robledo:
- Salón Social, con capacidad para 30 personas y horario de disponibilidad de

11:00 a 20:00 horas.
Para la colocación de propaganda se establecen:
- en Puebla de Sanabria: Paneles instalados en la entrada de Puebla por la C/

vicente Salgado (desde la n-525) y la zona de la Fuente vieja.
- en Castellanos, Robledo y ungilde: en todos los lugares considerados de uso

público.
ReQueJO

Para los actos de campaña electoral se establece las dependencias del propio
Ayuntamiento. 
Para la propaganda se autorizan únicamente sobre los elementos del mobilia-
rio urbano cuya utilización a este fin no esté prohibida por la normativa vigente. 

RiOneGRO DeL PuenTe
Para los actos de campaña electoral se establecen, previa comunicación de día
y hora, los siguientes lugares:
- en Rionegro del Puente: Sala de usos múltiples del Ayuntamiento de Rionegro

del Puente (Palacio Diego de Losada).
- en Santa eulalia del Río negro: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en valleluengo: Sala de usos múltiples del local municipal.
- en villar de Farfón: Sala de usos múltiples del local municipal.
Para la propaganda electoral: paredes y farolas de las distintas localidades que
forman parte de este Ayuntamiento.

ROBLeDA-CeRvAnTeS:
Respecto a los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la cele-
bración de actos de la campaña electoral, el local destinado por este
Ayuntamiento es el local del ayuntamiento sito en la Crta. Paramio, s/n, duran-
te el periodo electoral. 
Para la colocación de propaganda electoral los lugares reservados en este
Ayuntamiento son las farolas, así como los contenedores existentes en todas
las localidades que integran este municipio.

ROSinOS De LA ReQueJADA:
Para los actos de campaña electoral se establece el Ayuntamiento de Rosinos
de la Requejada en la calle Santa Colomba, n.º 70, los miércoles y viernes de
10:00 14:00 horas.
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Para la colocación de carteles y, en su caso, pancartas y carteles colgados a
postes o farolas por el sistema llamado de banderolas: contenedores de basu-
ra situados a lo largo de las distintas localidades del municipio. 

SAn JuSTO
Los locales oficiales y lugares públicos de uso gratuito para la celebración de
actos de la campaña electoral son: el local del Ayuntamiento sito en calle
Abelardo núñez, s/n.
Para la colocación de propaganda electoral, se autoriza en las farolas y conte-
nedores de todo el Ayuntamiento.

TReFACiO
Para actos de campaña electoral, el local del Ayuntamiento sito en la calle
Francisco de Prada, n.º 22.
Para colocación de carteles y propaganda electoral, en farolas y contenedores
de titularidad municipal de todas las calles del municipio. 

viLLARDeCieRvOS:
Locales para la celebración de actos de campaña:
- en villardeciervos: Salón de la Juventud, cualquier día y a cualquier hora.
- en Cional: Antigua Casa Consistorial, cualquier día y a cualquier hora.
Para la colocación de propaganda electoral:
- en villardeciervos: Contenedores y farolas.
- en Cional: Contenedores y farolas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE TORO
Locales y lugares para actos y emplazamientos para carteles

emPLAZAmienTOS PARA PROPAGAnDA
ABeZAmeS

elementos de mobiliario urbano.
ASPARieGOS

Pared exterior del Frontón.
Farolas municipales.

LA BÓveDA De TORO
Tableros de propaganda en la Plaza León Felipe y patio escolar.

BuSTiLLO DeL ORO
Farolas del alumbrado público.

FReSnO De LA RiBeRA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 

FuenTeLAPeÑA
Los lugares habilitados en antiguo Comedor Social, Salón de Actos y las vallas
de la Plaza de la Constitución.
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FuenTeSeCAS
Farolas del alumbrado público.

GALLeGOS DeL PAn
Paredes del edificio municipal en C/ Central, n.º 6.

mALvA
Farolas del alumbrado público.

mATiLLA LA SeCA
Los que normalmente se vienen utilizando en el municipio. 

mORALeS De TORO
Paredes laterales de la Biblioteca municipal
Postes o farolas de alumbrado público.

PeLeAGOnZALO
Paneles en la Plaza de españa.

PiniLLA De TORO
elementos del mobiliario urbano.

POZOAnTiGuO
elementos del mobiliario urbano.

SAnZOLeS
Paneles ubicados junto a la parada de autobús (Ctra. Zamora, n.º 41).

TORO
Carteles: Plaza San Francisco, Plaza mayor de Tagarabuena, Plaza del Templo
y aparcamiento Público del Hostal Dña. elvira, en paneles que serán facilitados
por el Ayuntamiento, pudiendo los partidos también habilitar paneles en forma
de v invertida, de 2 m de ancho y 1,5 m de alto.
Banderolas: Los postes o farolas de la Ronda de Corredera y Avenida
Carlos Latorre. Se excluyen las rotondas de Santa Catalina y Ronda de
Capuchinos, debiendo quedar libres las últimas dos farolas próximas a
dichas rotondas.

vALDeFinJAS
marquesina de la parada del autobus en Pza. Alfonso Xiii.

veniALBO
Plaza Los negrillos y Ctra. Zamora-Cañizal.

veZDemARBÁn
Paneles en la Pza. mayor.

viLLABuenA DeL PuenTe
Tableros en las paredes de la Casa Consistorial.
Plaza de Castilla y León, n.º 1.
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viLLALOnSO
elementos del mobiliario urbano.

viLLALuBe
Paredes del Frontón municipal.

viLLARDOnDieGO
Paneles en la Plaza mayor.
Pancartas y carteles en farolas del alumbrado público.

viLLAvenDimiO
Pozo viejo de abastecimiento, C/ Sol.
Depósito viejo de abastecimiento, C/ Olmos.
Fuente del depósito, C/ Olmos y Fuente de Pza españa
Postes de la luz de C/ Sol, Corredera del Campillo, nueva y Artes.

LOCALeS y LuGAReS PARA ACTOS
ABeZAmeS

Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00
horas).

ASPARieGOS
Local Casa Consistorial, (durante cualquier día y hora).

LA BÓveDA De TORO
escuelas Públicas (Lab. de 18:00 a 22:00 h; Fest. 11:00 a 13:00 h).
Plaza León Felipe (todos días de 11:00 a 22:00 h).
Salón usos múltiples (todos días de 20:00 a 23:00 h).

BuSTiLLO DeL ORO
edificio antiguas escuelas de 19:00 a 23:00 horas.

FReSnO De LA RiBeRA
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días y horas a partir de las 20:00
horas).

FuenTeLAPeÑA
Antiguo Comedor social (Lab. 20:00-23:00 y Fest. 12:00-14:00 y 16:00-23:00 h).
Salón de actos Casa Consistorial (Lab. y Fest. 16:00-23:00).
Plaza de la Constitución (todos días 10:00-23:00).

FuenTeSeCAS
Centro Socio-cultural de 19:00 a 23:00 horas.

GALLeGOS DeL PAn
Salón del Ayuntamiento (todos los días de 18:00 a 23:00 horas).

mALvA
Salón de actos del Ayuntamiento de 19:00 a 23:00 horas.
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mATiLLA LA SeCA
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días a partir de las 20:00 horas).

mORALeS De TORO
espacio abierto de la Plaza mayor.
Salones “Alberto Gatón”.

PeLeAGOnZALO
Salón social del Ayuntamiento (horario de 19:00 a 23:00 horas).

PiniLLA De TORO
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00 h).

POZOAnTiGuO
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00 h).

SAnZOLeS
- Local “La Fraternidad” en C/ San Sebastián nº 33, de 20:00 a 21:00 horas.

16.TORO
Salón de Actos del Colegio Hospital de la Cruz (Lab. 18:00-23:00 h y Fest.
11:00-14:00 h y 16:00-23:00 h). 
Plaza mayor de Tagarabuena (todos los dias 11:00-23:00 h).
Plaza de San Francisco (todos los dias 11:00-23:00 h).
nuevo edificio de usos municipales de Tagarabuena (todos los días de 16:00-
23:00 h).

vALDeFinJAS
Salón Sociocultural (de 19:00 a 23:00 horas)

veniALBO
Salón de usos múltiples Plaza mayor. De 20:00 a 21:00 horas.

veZDemARBÁn
Salón de actos del Ayuntamiento (de 18:00 a 23:00 horas).

viLLABuenA DeL PuenTe
Salón de actos de la Casa Consistorial. (Plaza de Castilla y León, n.º 1).
Cualquier día y hora.

viLLALOnSO
Dependencias del Ayuntamiento (todos los días laborables a partir de las 18:00
horas).

viLLALuBe
Salón de actos del Ayuntamiento (todos los días de 19:00 a 21:00 horas).

viLLARDOnDieGO
Salón de actos del Ayuntamiento.
el lugar público de la Plaza mayor.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
00

 d
e 

12
7 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 101

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301265

viLLAvenDimiO
Plaza de españa.
Salón de actos de la Casa Consistorial de 10:00 a 23:00 horas.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE VILLALPANDO
Relación de lugares para la colocación gratuita de carteles y de los locales y

lugares públicos para la realización gratutita de los actos de campaña electoral:
BeLveR De LOS mOnTeS

Lugares: Pared del inmueble conocido como garaje municipal. Para bandero-
las, en postes de farolas municipales.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a cualquier
hora del día.

CAÑiZO
Lugares: Pared conocida como “Corral del Cura”, sito en Calle Real; Pared del inmueble
conocido como “Telefónica”, sito en Calle Real. Para banderolas, farolas municipales.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, durante cualquier día y a cualquier
hora del día.

CASTROnuevO
Lugares: Paredes exteriores de la caseta de la báscula en la Plaza verde.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días y a cualquier hora.

CASTROveRDe De CAmPOS
Lugares: Frontón.
Locales: Casa de la Cultura, disponible todos los días de campaña electoral a
partir de las 20:00 horas.

CeReCinOS De CAmPOS
Lugares: Frontón municipal (parte trasera) situado en plaza D. Toribio meneses.
Contenedores de basura.
Locales: Salón del Ayuntamiento (Plaza D. Toribio meneses, s/n) de lunes a
sábado de 15:00 a 22:00 horas, durante la campaña electoral.

COTAneS DeL mOnTe
Lugares: Fachadas de los edificios municipales.
Locales: Salón de plenos del Ayuntamiento (consultar previamente días y horas
con la Sra. Alcaldesa-Presidenta).

GRAnJA De mOReRueLA
Lugares: Paredes de la caseta de espera de autobuses.
Locales: Salón de Servicios múltiples, desde las 17,00 a las 22:00 horas, de
cada uno de los días de la campaña electoral, con excepción de los días 25 de
abril, 1 y 2 de mayo de 2015.

POBLADuRA De vALDeRADuey
Lugares: Paredes exteriores del frontón municipal.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días y a cualquier hora.
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PRADO 
Lugares: Deposito del Agua sito en C/ Flor, s/n.
Locales: Centro Cultural sito en calle Amancio Tomé, n.º 2, todos los días de
21:30 a 23:30 horas.

QuinTAniLLA DeL mOnTe
Lugares: Fachadas de los edificios municipales.
Locales: Salón de plenos del Ayuntamiento, situado en la Casa Consistorial,
Plaza mayor s/n (días y horarios, a consultar previamente con el Sr. Alcalde).

QuinTAniLLA DeL OLmO
Lugares: Tablón de anuncios del Ayuntamiento, sito en calle Cerrada nº 1. Para
banderolas, todas las farolas de alumbrado público del municipio.
Locales: Centro Social “San José”, situado en la calle medio, s/n, pudiendo ser
utilizado los viernes de 19:00 horas a 21:00 horas.

ReveLLinOS
Lugares: Fachadas del Salón de la Juventud. 
Locales: Salón de la Juventud, cualquier día y a cualquier hora.

SAn AGuSTÍn DeL POZO
Lugares: Paredes local de la báscula municipal, sito en calle el Sol. 
Locales: edificio escuelas nuevas, sito en calle Luna, de 20:00 a 24:00 horas.

SAn eSTeBAn DeL mOLAR 
Lugares: Fachada del Ayuntamiento
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en la calle Oriente, todos los
días durante la campaña electoral.

SAn mARTÍn De vALDeRADuey
Lugares: Fachadas de los edificios municipales.
Locales: Salón del club de jubilados, todos los días de la campaña electoral,
desde las 16:00 a las 21:00 horas.

SAn miGueL DeL vALLe
Lugares: Caseta del pozo, en Avenida de la Constitución, s/n.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de 10:00 a 22:00
horas.

TAPiOLeS
Lugares: Las fachadas de los edificios municipales.
Locales: Salón de Plenos del Ayuntamiento, sito en la Casa Consistorial, Plaza
de españa, nº 2 (consultar previamente con el Sr. Alcalde)

vALDeSCORRieL
Lugares: Fachada parada de autobús sita en carretera valderas, s/n (al lado del
Ayuntamiento).
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, sito en la calle Las villas, s/n,
pudiendo utilizarse de 20:00 a 22:00 horas todos los días de la campaña elec-
toral.
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veGA De viLLALOBOS
Lugares: Depósito del agua. Báscula.
Locales: Local social del nuevo Ayuntamiento, Plaza del Pozo 1, pudiendo uti-
lizarse durante la campaña electoral de lunes a domingo de 18:00 a 23:00
horas.

viDAyAneS
Lugares: Farolas del alumbrado público.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, de 20:00 a 24:00 horas.

viLLAFÁFiLA
Lugares: Farolas del alumbrado público.
Locales: Salón de actos del Ayuntamiento, de 20:00 a 24:00 horas.

viLLALBA De LA LAmPReAnA
Lugares: entrada de la plaza de toros municipal y fachada de la casa consistorial.
Locales: Salón de actos de la planta baja de la casa consistorial, de lunes a
viernes de 16:00 a 22:00 horas.

viLLALOBOS
Lugares: Trasera del Ayuntamiento.
Locales: Local cultural y de usos múltiples, calle Santa Clara, n.º 14, estando
disponible todos los días de la campaña electoral durante todo el día.

viLLALPAnDO
Lugares: Postes y farolas ubicados en la carretera madrid-La Coruña y en la
carretera de villalpando a medina de Rioseco.
Locales: Salón de actos de la Casa Consistorial, sito en la Plaza mayor, n.º 1 de
villalpando, utilizable todos los días de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 22:00 horas.

viLLAmAyOR De CAmPOS 
Lugares: Antiguo depósito agua sito en Ronda del Prado s/n.
Locales: Antigua Biblioteca municipal, sita en Plaza de nueva españa, n.º 8,
todos los días de 21:30 a 23:30 horas.

viLLAnuevA DeL CAmPO
Lugares: Frontón del Jardín municipal.
Locales: Cine municipal, ubicado en la Plaza de españa, n.º 1, pudiendo ser uti-
lizado el mismo todos los días de 20:00 a 24:00 horas durante el período de la
campaña electoral.

viLLAR De FALLAveS 
Lugares: exterior del edificio de la Casa Consistorial, sito en calle Pozo, n.º 2.
Locales: Centro Socio-Cultural, sito en carretera de Castroverde 7, todos los

días de 21:30 a 23:30 horas.
viLLÁRDiGA

Lugares: Fachadas de los edificios municipales.
Locales: Local de usos múltiples del Ayuntamiento, sito en la calle Cañada, s/n
(días y horas, consultar previamente con el Sr. Alcalde).
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viLLARRÍn De CAmPOS
Lugares: Fachada del Ayuntamiento.
Locales: escuela de Párvulos, sita en Plaza de españa, todos los días, previa
solicitud a la Alcaldía.

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE ZAMORA
ReLACiÓn De LOCALeS PÚBLiCOS PARA LA ReALiZACiÓn GRATuiTA

De ACTOS De CAmPAÑA eLeCTORAL POR muniCiPiO.
ALCAÑiCeS

Salón Toriles sito en Pza. mayor 1, de 16:00 a 20:00 horas.
AneJO De vivineRA 
escuela de 16:00 a 20:00 horas.
AneJO De ALCORCiLLO
Consultorio de 16:00 a 20:00 horas.
AneJO De SAnTA AnA
Consultorio de 16:00 a 20:00 horas.

ALFARAZ De SAyAGO
Salón de actos del Ayuntamiento y Club del jubilado de viñuela de Sayago,
lunes, miércoles y viernes a partir de las 21:00 horas previa comunicación con
un día de antelación.

ALGODRe
Salón de actos del Ayuntamiento, todos los días de la campaña electoral, entre
las 15:00 y las 22:00 horas.

ALmARAZ De DueRO
Salón del Ayuntamiento, en Plaza mayor, n. 8. Horario indistinto.

ALmeiDA De SAyAGO
Salón Cultural del Ayuntamiento, calle escuelas, número 7. no especifica hora-
rio.

AnDAvÍAS 
Sala de usos múltiples. Cualquier día y hora.

ARCeniLLAS
Salón del Ayuntamiento, calle La Cruz nº 2. Todos los días a partir de las 21:00 horas.

ARGAÑÍn
Centro Cultural del Ayuntamiento. Sito en C/ escuelas 1. A partir de las 21:00
horas hasta 24:00 horas, previa petición de hora.

ARGuJiLLO
Salón de actos de la Casa Consistorial, Plaza mayor, 1, no especifica hora.

ARQuiLLinOS
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días a cualquier hora.
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BeneGiLeS
Salón de Actos del Ayuntamiento. Cualquier día, cualquier hora.

BeRmiLLO De SAyAGO
Salón Casa Cultura. C/ Castañas, 5. Todos los días y horas de 10:00 a 22:00
horas, incluidos los anejos.
AneJO De TORReFRADeS
Locales de la escuela antigua.
AneJO De GAnAme
Locales del antiguo Ayuntamiento.
AneJO De FReSnADiLLO
Club de Jubilados.
AneJO De viLLAmOR De CADOZOS
Antiguo Ayuntamiento.
AneJO De viLLAmOR De LA LADRe
Local de la Asociación Cultural.
AneJO De PiÑueL
Club de Jubilados.
AneJO De FADOn
Antiguas escuelas. 

CABAÑAS De SAyAGO
Salón del Teleclub. Calle Teniente Coronel Fuentes, n.º 8. Sin especificar días no horario.

CAÑiZAL
Salón de baile del municipio. C/ Calvo Sotelo.

CARBAJALeS De ALBA
edificio municipal del Ayuntamiento. Calle Hospital, 4. Días y horas con dispo-
nibilidad permanente ajustada a las solicitudes recibidas.

CARBeLLinO 
Salón de Plenos del Ayuntamiento. Jueves de 20:00 a 22:00 horas.

CASASeCA De CAmPeAn
Salón del Ayuntamiento, de 17:00 a 21:00 horas.

CASASeCA De LAS CHAnAS
Salón de baile. Calle Zamora nº 2. Todos los días, de 18:00 a 22:00 horas.

CASTRiLLO De LA GuAReÑA
Sala de actos de la Casa Consistorial. C/ Juan Carlos i, n.º 2. Los miércoles a
partir de las 20:00 horas.

CAZuRRA
Salón de actos municipal. Cualquier día de la campaña y a la hora elegida, pre-
vio conocimiento al Ayuntamiento y solicitud de las llaves.

CeReCinOS DeL CARRiZAL
Salón de actos del Ayuntamiento. Todos los días y a cualquier hora.
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COReSeS
Salón de actos multiusos del Ayuntamiento en calle San Roque, n.º 19 (CP
49530).

CORRALeS
Centro Social municipal Club del Jubilado. De 18:00 a 23:00 horas.
AneJO De FuenTe eL CARneRO
Centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.
AneJO De PeLeAS De ARRiBA
Centro social municipal. De 18:00 a 23:00 horas.

CuBiLLOS
Salón de actos de la Casa Consistorial. Calle Larga de Arriba, 4. Cualquier día
y hora previo aviso al ayuntamiento.

CuBO De TieRRA DeL vinO, eL
Salón municipal, Camino de mayalde. Tardes de 16:00 a 20:00 horas.
Salón Centro Cívico Plaza Cárcel, tardes de 16:00 a 20:00 horas.

CueLGAmuReS
Salón del Ayuntamiento y Sala de usos múltiples. no se especifica horario.

enTRALA
Local situado en Planta Baja del nuevo Ayuntamiento. Calle Rinconada.
Cualquier día y hora.

FARAmOnTAnOS De TABARA
Salón de actos de la Casa Consistorial, previa petición de día y hora.

FARiZA
edificio del Ayuntamiento (Salón de Actos/Biblioteca) en 1.ª planta, Plaza de la
iglesia s/n. Todos los días a partir de las 20:00 horas.

FeRmOSeLLe
Salón de plenos del Ayuntamiento, desde 18:00 a 22:00 horas, de lunes a vier-
nes durante la campaña electoral.

FeRReRAS De ABAJO
Panera. Días laborales a partir de las siete de la tarde, Festi vos, mañana y
tarde.
AneJO De LiTOS
Teleclub. no se preestablece horario,

FeRReRueLA
escuela nueva (aula de música). Cualquier hora fuera del horario escolar.

FiGueRueLA De ARRiBA
inmuebles públicos o centros socioculturales de cada localidad del municipio,
debiendo ser solicitado 48 horas antes y con carácter previo al ayuntamiento
señalándose el día y la hora para su apertura.
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FOnFRÍA 
Salón municipal, cualquier día y hora.
AneJO De BeRmiLLO De ALBA
Local municipal. Cualquier día y hora.
AneJO De CASTRO De ALCAÑiCeS
Local municipal. Cualquier día y hora.
AneJO De CeADeA
Local municipal. Cualquier día y hora.
AneJO De FORniLLOS De ALiSTe
Local municipal. Cualquier día y hora.
AneJO De ARCiLLeRA
Local municipal. Cualquier día y hora.
AneJO De mOveROS
Local municipal. Cualquier día y hora.

BRAnDiLAneS
Local municipal, cualquier día y hora

FReSnO De SAyAGO
Centro Cultural sito en C/ Plaza, s/n, de lunes a domingos previa petición con
suficiente antelación.

FuenTeSAÚCO 
Teatro municipal. Todos los días de 18:00 a 22:00 horas, previa petición al
Ayuntamiento para su apertura.

FuenTeSPReADAS 
Sala Sibaria, todos los días preferentemente por las tardes.

GALLeGOS DeL RiO
Centros culturales del Pueblo y demás pueblos anejos a este Ayuntamiento.

GAmOneS 
Salón sesiones del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas hasta 24:00 horas,
previa petición de hora.

GemA 
Salón de baile. Calle Zamora, n.º 2. Todos los días de 18:00 horas a 22.00
horas.

GuARRATe 
Salón de baile (La Panera), Plaza Benjuméa nº 1

LA HinieSTA
Pabellón municipal, calle Andavías, n.º 10. De lunes a domingo, horario fle-
xible.

JAmBRinA
Local municipal sito en C/ Larga 76, todos los días de la semana de 20:00 a
22:00 horas.
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LOSACinO
Antiguas escuelas en calle La era, s/n., de muga de Alba. Todos los días de
19:00 a 22:00 horas.

LOSACiO
Salón Social multiusos, sito en Travesía era, n.º 1, de propiedad municipal.
Todos los días de 18:00 a 22:00 horas.

LueLmO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.

eL mADeRAL
Salón Cultural y Centro Social de la tercera edad.

mADRiDAnOS
Local de propiedad municipal (Local Servicios múltiples) calle Sol, n.º 2. Días
laborables de 19:00 a 23:00 horas. 

mAHÍDe
inmuebles públicos o centros socioculturales de cada localidad del municipio,
debiendo ser solicitado 48 horas antes y con carácter previo al Ayuntamiento
señalándose el día y la hora para su apertura.

mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Salón de actos de la Casa Consistorial. 
AneJO De RieGO DeL CAminO
Teleclub. Todos los días de 17 a 24 horas.

mAnZAnAL DeL BARCO
Centro Cultural sito en C/ Antonio márquez, 25, lunes y jueves de 16:00 a 19:00
horas, y martes, miércoles y viernes de 10:00 a 12:00 horas.

mAyALDe
Salón de Antiguas escuelas. Todos los días preferentemente por las tardes.

mOLACiLLOS
Salón de actos de la Casa Consistorial. Plaza Arzobispo mayoral, número 1. Sin
especificar horario.

mOnFARRACinOS.
Salón de usos múltiples, Travesía de valcabado, n.º 2 (previa solicitud al
Ayuntamiento de día y hora)
Salón Anexo al Ayuntamiento, Pza. de la iglesia, n.º 2 (previa solicitud al
Ayuntamiento de día y hora)

mOnTAmARTA
Salón de actos del Ayuntamiento. de 10:00 a 23:00 horas todos los días.

mORAL De SAyAGO
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas. 
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mORALeJA De SAyAGO
Salón de actos del Ayuntamiento sito en Plaza mayor. A partir de las 21:00 horas.

mORALeJA DeL vinO
Salón del Ayuntamiento, Plaza mayor, 1.

mORALeS DeL vinO
Salón de Actos del Ayuntamiento, Calle Cortinal, n.º 13. no especifica horario. 
AneJO De POnTeJOS
Salón municipal, sito en calle Huelga. no especifica horario.

mORALinA
Local del Ayuntamiento a partir de las 21:00 horas.

mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
Dependencias del Salón Social, todos los días en todos los horarios, salvo que su uso
haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro evento.

mOReRueLA De TABARA
Salón de actos del Ayuntamiento, previa petición de día y hora.
AneJO De SAnTA euLALiA De TABARA
Salón cultural, previa petición de día y hora.

mueLAS DeL PAn
Salón de actos del edificio sociocultural de servicios múltiple, sito en Pza.
mayor, 1.
AneJO RiCOBAyO De ALBA
Local de las antiguas escuelas, en Crta. Alcañices,14.
AneJO CeReZAL De ALiSTe
Centro cultural Francisco Añez, sito en Calle era, 30.
AneJO viLLAFLOR
Local social, sito en calle Única, 49.
La disponibilidad de estos locales será todos los días de la semana de 9:00 a
24:00 horas, previa comunicación al Ayuntamiento.

muGA De SAyAGO
Centro Cultural, calle Alameda, cualquier día de la semana a partir de las 20:00
horas.

OLmiLLOS De CASTRO
Local del Ayuntamiento, calle José Folgado nº 9 en Olmillos de Castro. 
Locales de las antiguas escuelas en las localidades anejas de marquiz de Alba,
navianos de Alba y San martín de Tábara. no especifica horario.

PAJAReS De LA LAmPReAnA
Salón de Actos de la planta baja de la Casa Consistorial. De lunes a viernes de
18:00 a 22:00 horas.

PALACiOS DeL PAn
Sala de usos múltiples, previa petición al Ayuntamiento.
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eL PeGO
Salón de actos del Ayuntamiento, C/ Zamora, n. 10. Sin especificar horario.

PeLeAS De ABAJO
Salón del Ayuntamiento. Sin especificar horario.

PeÑAuSenDe
Salón Público del PPO, sito en calle La Plaza s/n, de 17:00 a 21:00 horas, pre-
via solicitud al Ayuntamiento.

eL PeRDiGÓn
Local situado en planta baja del ayuntamiento, sito en plaza españa, 1,
Cualquier día y hora, previo aviso.
AneJO De SAn mARCiAL
Club de jubilados sito en C/ Santo Domingo 1 cualquier día y hora previo aviso
al Ayuntamiento.
AneJO De TARDOBiSPO
Antiguas escuelas, planta baja, Crta. de Ledesma, s/n, cualquier día y hora pre-
vio aviso al Ayuntamiento.

PeReRueLA
Aula “Antiguas escuelas de Pereruela”, Plaza del Frontón, s/n. De lunes a
domingo de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 21:00 horas.

PeRiLLA De CASTRO
Salón de actos del edificio de Ayuntamiento, calle iglesia, n.º 2. no especifica
horario.

PieDRAHÍTA De CASTRO
Local Cámara Agraria, sito en calle Ayuntamiento, n.º 4. no especifica horario

PinO DeL ORO
Local de Servicios múltiples sito en C/ Carretera, s/n, todos los días a cualquie-
ra hora.

eL PiÑeRO
Salón de Actos de la Casa Consistorial, calle mayor, 28. Todo el día.

POZueLO De TABARA
Salón de actos, ubicado en el Ayuntamiento, Pza. mayor s/n, previa petición de
día y hora.

RABAnALeS
Local Cultura Calle Arriba. Sin especificar horario.
AneJO De FRADeLLOS
Casa Concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.
AneJO De meLLAneS
Casa Concejo, en calle Fuente. Sin especificar horario.
AneJO De mATeLLAneS
Casa Concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
3N

P5
A2

2D
N

SH
KA

H
5J

C
22

H
KH

H
G

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
10

 d
e 

12
7 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 45 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2023 Pág. 111

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202301265

AneJO De GRiSueLA
Casa Concejo en calle Casa Quemada. Sin especificar hora rio.
AneJO De uFOneS
Casa concejo, en calle iglesia. Sin especificar horario.

RÁBAnO De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente
AneJO De TOLA De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente
AneJO De SeJAS De ALiSTe
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente
AneJO De SAn mAmeD
Antiguas escuelas, con posibilidad de utilización permanente

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón Cultural. Calle Concejo s/n. 
AneJO De ABeJeRA De TABARA
Salón cultura]. Calle concejo, s/n. 
AneJO De CABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural Calle Las Piedras. 
AneJO De SARRACin De ALiSTe
Salón cultural. Calle Placica, s/n. 

ROALeS DeL PAn
Salón municipal, Crta Gijón-Sevilla, n.º 3. viernes de 18:00 a 22:00 (ambos
inclusive).

ROeLOS De SAyAGO
Antiguas escuelas. Lunes a sábado de 20:00 a 24:00 horas.

SALCe 
Salón de Plenos del Ayuntamiento, Plaza mayor, s/n. Lunes de 20:00 a 22:00
horas.

SAmiR De LOS CAÑOS
Ayuntamiento sito en Plaza Chariz, 3, durante todos los días a partir de las
19:30 horas.

SAn CeBRiÁn De CASTRO
Local Salón bajo del Ayuntamiento sito en C/ medio, n.º 2, y edificio Dotacional
C/ medio, n.º 1.
AneJO FOnTALiLLAS De CASTRO
edificios: Club Social, sito en C/ La iglesia y edificio de usos múltiples sito en
C/ Carretera, n.º 2. no especifica horario.

SAn miGueL De LA RiBeRA
Salón de actos de la Casa, Plaza españa, n.º 1. Todo el día 

SAn PeDRO De LA nAve-ALmenDRA
Sala de usos múltiples. Sin especificar horario.
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AneJO De vALDePeRDiCeS
Antiguas escuelas. Sin especificar horario.

SAnTA CLARA De AveDiLLO
Club de jubilados, Plaza de la iglesia, s/n. Todos los días a partir de las 21:00
horas.

SAnTA euFemiA DeL BARCO
Salón de actos casa Consistorial, C/ era , 1
AneJO De LOSiLLA De ALBA
edificio de antiguas escuelas. 
AneJO De SAn PeDRO De LAS CuevAS
Local Antiguas escuelas.

SAn viCenTe De LA CABeZA
Planta baja del Ayuntamiento en calle vega molino. Sin es pecificar horario.
AneJO De BeRCiAnOS De ALiSTe
escuelas Públicas. Sin especificar horario.
AneJO De PALAZueLO De LAS CuevAS
escuelas Públicas. Sin especificar horario.
AneJO De CAmPOGRAnDe De ALiSTe
Antiguas escuelas Públicas. Sin especificar horario.

SAn viTeRO
Bajo del Ayuntamiento; Recinto Ferial; Cesame. Todos los días de 20:00 a
23:00 horas.
AneJO De SAn JuAn DeL ReBOLLAR
Casa Concejo; escuela de Arriba; nave “La era”. Todos los días de 20:00 a
23:00 horas.
AneJO De SAn CRiSTOBAL De ALiSTe
Casa Concejo y Locales Asociaciones. Todos los días de 18:00 a 21:00 horas.
AneJO De eL POyO De ALiSTe
escuelas. Todos los días de 19:00 a 22:00 horas.
AneJO De viLLARinO De CeBAL
escuelas. Todos los días de 19:00 a 21:00 horas.

TÁBARA
Salón del edificio del Reloj previo petición de día y hora.

TORReGAmOneS
Salón cultural. C/ Corredera, s/n. A partir de 19:00 a 24:00 horas, previa peti-
ción.

TORReS DeL CARRiZAL
Salón de usos múltiples, Calle Regato Gavia, s/n. Todos los días de 17:00 a
22:00 horas.

TRABAZOS
Casa Consistorial, calle Concejo, n.º 1. Cualquier día y hora de los previstos
para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento. 
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AneJO De nueZ De ALiSTe
Casa de Concejo, calle Plaza, n.º 14. Cualquier día y hora de los previstos para
la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
AneJO De LATeDO
Casa del Concejo, calle Arriba, n.º 1. Cualquier día y hora de los previstos para
la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
AneJO De SAn mARTin DeL PeDROSO
Local del Pueblo de San martín del Pedroso, calle iglesia, 26. Cualquier día y
hora de los previstos para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.
AneJO De viLLARinO TRAS LA SieRRA
Local del Pueblo de villarino, calle San mamad, 16. Cualquier día y hora de los
previstos para la campaña electoral y previo aviso al Ayuntamiento.

vADiLLO De LA GuAReÑA 
Casa Consistorial, Plaza españa, n.º 1. De 19:00 a 23:00 horas.

vALCABADO
Dependencias del Pabellón, todos los días en todos los horarios salvo que su uso
haya sido previamente autorizado por el Ayuntamiento para cualquier otro evento.

vALLeSA De LA GuAReÑA
Salón de baile sito en C/ Cantalapiedra. Sin especificar horario.
AneJO De OLmO De LA GuAReÑA
Salón de baile sito en C/ Salida Olmo. Sin especificar horario.

veGALATRAve
Local del Ayuntamiento, C/ La vereda s /n. Sin especificar horario.

viDemALA
Antigua escuela de niñas. Todos los días a partir de las 19:00 horas.

viLLADePeRA
Local del Ayuntamiento. A partir de las 21:00 horas.

viLLAeSCuSA 
Salón municipal ubicado en la Casa Consistorial, Plaza mayor, n.º 1 - Bajo.
Disponible todos los días, previa solicitud al Ayuntamiento.

viLLALAZÁn
Local de propiedad municipal (local servicios múltiples), sito en calle escuelas,
n.º 11. Días laborables de 19:00 a 23:00 horas.

viLLALCAmPO
edificio Antiguas escuelas municipales, Plaza el Sagrado. no se especifica horario.
AneJO De CARBAJOSA De ALBA
edificio Antiguas escuelas, calle era, s/n. no se especifica horario

viLLAmOR De LOS eSCuDeROS
Salón en edificio del Ayuntamiento, en Plaza mayor, 1. De lunes a viernes de
19:00 a 20:00 horas.
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viLLAnuevA De CAmPeÁn
Local municipal sito en Callejón de San Pedro, n.º 20, en horario de 20:00 a
22:00 horas.

viLLARALBO
Salón de Actos sito en la Casa Consistorial, Plaza Amílcar Ferrón, n.º 1.

viLLAR DeL Buey
Salón cultural en Plaza mayor, 6. Cualquier hora.
AneJO De CiBAnAL
escuela de niños. Plaza mayor, 1. Cualquier hora.
AneJO De PASARieGOS
Casa Concejo, en Plaza iglesia, 1. Cualquier hora.
AneJO De FORmARiZ
escuelas suprimidas en Plaza escuelas, 1. Cualquier hora.
AneJO FORniLLOS De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Pozo, 1. Cualquier hora.
AneJO PiniLLA De FeRmOSeLLe
escuelas suprimidas en calle Blanca, 1. Cualquier hora.

viLLARDieGuA De LA RiBeRA
Local del Ayuntamiento, a partir de las 21:00 horas.

viLLASeCO DeL PAn
edificio usos múltiples encalle iglesia, s/n. Cualquier día y hora previa comuni-
cación con dos días de antelación. excepto fines de semana.

viÑAS
Centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
AneJO De veGA De nueZ
Centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
AneJO De RiBAS
Centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.
AneJO De SAn BLAS
Centro cultural, con posibilidad de utilización permanente.

ZAmORA 
La Alhóndiga del Pan. 
De lunes a domingo de 09:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 22:00 horas. (excepto
el sábado día 13 de mayo de 2023, desde las 9:00 a 15:00 horas que no esta-
rá habilitado este espacio).
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ReLACiÓn De LuGAReS PARA COLOCACiÓn De PROPAGAnDA 
eLeCTORAL POR muniCiPiO

ALCAÑiCeS
Farolas de las calles públicas y tablones de anuncios de las cuatro localidades
del municipio.

ALFARAZ De SAyAGO
Tablones de anuncios y farolas.

ALGODRe
Paredes del edificio de las escuelas.

ALmARAZ De DueRO
edificio Báscula Pública, en calle Beneficio.

ALmeiDA De SAyAGO
Tableros en la Plaza de españa, n.º 1.

AnDAvÍAS
Tablón de anuncios. Calles y vías.

ARCeniLLAS
Frontón municipal de deportes, Calle esperanza s/n.

ARGAÑÍn
Farolas y Postes de la luz.

ARGuJiLLO
Paredes frontón de pelota, C/ Zamora, s/n, y paredes del matadero viejo, C/
Zamora, s/n.

ARQuiLLinOS
Frontón municipal.

BeneGiLeS
Paredes de edificios públicos.

BeRmiLLO De SAyAGO
Pared lateral oeste del Ayuntamiento.
AneJO De TORReFRADeS
Pared lateral oeste antiguas escuelas.
AneJO De GAnAme
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.
AneJO De FReSnADiLLO
Pared lateral oeste Club de Jubilados.
AneJO De viLLAmOR De CADOZOS
Pared lateral este antiguo Ayuntamiento.
AneJO De viLLAmOR De LA LADRe
Pared lateral oeste Asociación Cultural.
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AneJO De PiÑueL
Pared lateral estas antiguas escuelas.
AneJO De FADOn
Pared frontal antiguas escuelas.

CABAÑAS De SAyAGO
C/ Teniente Coronel Fuentes, 8.

CAÑiZAL
Llamada de teléfono 07/03.
Farolas de alumbrado público de las calles del municipio.

CARBAJALeS De ALBA
Fachada del Ayuntamiento sito en Pza. mayor, 1, fachada de las oficinas C/
Hospital, n.º 4, las cuatro calles y el transformador de la molinera.

CARBeLLinO 
Báscula municipal.

CASASeCA De CAmPeÁn
Paneles con soporte colocados en Plaza mayor.

CASASeCA De LAS CHAnAS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano.

CASTRiLLO De LA GuAReÑA
Paredes juego de pelota en Plaza de la Constitución.

CAZuRRA
Calle escuelas y los Trinquetes.

CeReCinOS DeL CARRiZAL
Frontón municipal.

COReSeS
Colegio Comarcal eGB, calle La Arena, n.º 1
Tablones que disponga el Ayuntamiento.

CORRALeS 
Paneles con soporte colocados en las plazas.
AneJO De FuenTe eL CARneRO
Paneles con soporte colocados en las plazas.
AneJO De PeLeAS De ARRiBA
Paneles con soporte colocados en las plazas.

CuBiLLOS 
Cara norte de la pared norte del Frontón municipal sito en Pza. De la iglesia, 1.

CuBO De TieRRA DeL vinO, eL
Frontón.
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CueLGAmuReS 
Portal de la Casa Consistorial.

enTRALA
Postes o farolas por banderolas en las zonas públicas y en las antiguas
escuelas.

FARAmOnTAnOS De TÁBARA
Panel ubicado en la plaza mayor,

FARiZA 
Pared del Frontón, Plaza de la iglesia s/n.

FeRmOSeLLe
Paneles destinados para tal fin por Ayuntamiento, en Pza. mayor y en Plazuela
de la Diputación.

FeRReRAS De ABAJO
Contenedores, exterior e interior panera.
AneJO LiTOS
Contenedores.

FeRReRueLA De TÁBARA
muros de las escuelas y postes de electricidad, teléfonos y farolas.

FiGueRueLA De ARRiBA
Lugares que se vienen usando de costumbre, sobre los inmuebles públicos.

FOnFRÍA
Centro Social.
AneJO De BeRmiLLO De ALBA 
Antiguas escuelas.
AneJO De BRAnDiLAneS
Antiguas escuelas.
AneJO De CASTRO De ALCAÑiCeS
Antiguas escuelas.
AneJO De CeADeA 
Antiguas escuelas.
AneJO De FORniLLOS De ALiSTe
Centro social.
AneJO De ARCiLLeRA
Centro social.
AneJO De mOveROS
Centro social.

FReSnO De SAyAGO
Lugares de costumbre.

FuenTeSAÚCO
Paneles ubicados en la Plaza mayor.
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FuenTeSPReADAS
Postes y farolas por el sistema de banderolas.

GALLeGOS DeL RÍO
Centros culturales de Gallegos del Río y demás pueblos anejos a este Ayuntamiento.

GAmOneS
Farolas y postes de la luz.

GemA
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano.

GuARRATe 
Zona Báscula. 

LA HinieSTA 
Lugar habilitado para cartelería, calle era s/n.

JAmBRinA
en C/ Larga y Plaza mayor.

LOSACiO
Farolas del alumbrado público sitas en el casco urbano de Losacio.

LOSACinO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en los cascos urbanos de
Losacino, vide de Alba, muga de Alba y Castillo de Alba.

LueLmO
Banderolas.

eL mADeRAL
valla jardín Centro médico y Pozo de elevación de aguas.

mADRiDAnOS
Colocación en farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.

mAHÍDe
Lugares que se vienen usando de costumbre, sobre los inmuebles públicos.

mAnGAneSeS De LA LAmPReAnA
Paredes de los edificios municipales, excepto la Casa Consistorial.
AneJO RieGO DeL CAminO
Paredes de los edificios municipales, excepto la Casa Consistorial.

mAnZAnAL DeL BARCO
Banderolas en Farolas de alumbrado público.

mAyALDe
Salón de las escuelas y postes y farolas por el sistema de banderolas.
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mOLACiLLOS
Postes públicos.

mOnFARRACinOS 
Paneles disponibles y alrededores del pabellón polideportivo.

mOnTAmARTA
Paneles instalados en Pza. mayor, pared de la báscula municipal en Pza. Del
Sol y pared trasera del Frontón municipal.

mORAL De SAyAGO
Banderolas.

mORALeJA De SAyAGO
Tablón de anuncios y farolas.

mORALeJA DeL vinO
Banderolas en las farolas de alumbrado público

mORALeS DeL vinO
Soportales del edificio del antiguo Ayuntamiento. Pza. excma. Diputación, n.º 8.
Plaza del Ayuntamiento, calle Cortinal, n.º 13.
AneJO De POnTeJOS
Plaza Ceferino Jambrina.

mORALinA
Banderolas.

mOReRueLA De LOS inFAnZOneS
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de
carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano
cuya utilización a este fin no esté prohibida por la normativa

mOReRueLA De T’ABARA
Panel ubicado en la Plaza mayor, tanto en moreruela como en Santa eulalia de
Tábara.
AneJO SAnTA euLALiA De T’ABARA
Panel ubicado en la Plaza mayor.

mueLAS DeL PAn
edificio Almacén municipal.

muGA De SAyAGO
Pared frontal del instituto de educación Secundaria José Luis Gutiérrez, de
acceso al gimnasio.

OLmiLLOS De CASTRO
Fachada del Ayuntamiento viejo, Calle José Folgado nº 8.
Fachadas de locales municipales en el resto de las localidades anejas (marquiz
de Alba, navianos de Alba y San martín de Alba)
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PAJAReS De LA LAmPReAnA
Pared trasera del frontón municipal.

PALACiOS DeL PAn
Tablón de anuncios.

eL PeGO
Fachada del Ayuntamiento viejo, calle Soria, s/n.

PeLeAS De ABAJO
Báscula y parque público.

PeÑAuSenDe
no se dispone de ningún panel especial, pudiéndose utilizar el Salón Público
del PPO o lugares acostumbrados. 

eL PeRDiGÓn
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de
banderolas.

SAn mARCiAL
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de
banderolas.

TARDOBiSPO
Zona de escuelas y postes y farolas de las plazas públicas por el sistema de
banderolas.

PeReRueLA
Farolas y Banderolas en los postes del alumbrado público.

PeRiLLA De CASTRO
Fachada del edificio del Ayuntamiento, calle iglesia, n.º 2.

PieDRAHÍTA De CASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento: Local Cámara Agraria,
sito C/ Ayuntamiento, n.º 4; Local Ayuntamiento sito en C/ nueva, n.º 5. 

PinO DeL ORO
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el caso urbano de Pino del
Oro.

eL PiÑeRO
Báscula municipal, Avenida de Diputación, n.º 2.

POZueLO De TABARA
Panel ubicado en Plaza mayor.

RABAnALeS
Lugares de costumbre.
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RÁBAnO De ALiSTe
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
AneJO De SeJAS
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
AneJO De TOLA
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.
AneJO De SAn mAmeD
Tablones de anuncios, farolas, fachadas de las antiguas escuelas.

RiOFRÍO De ALiSTe
Salón de actos.
AneJO De ABeJeRA
Salón cultural.
AneJO De CABAÑAS De ALiSTe
Salón cultural.
AneJO SARRACin De ALiSTe
Salón cultural.

ROALeS DeL PAn
Farolas y Postes del tramo urbano de la Crta. Gijón-Sevilla a su paso por el
municipio.

ROeLOS De SAyAGO 
Fachada del Centro Socio Cultural (antiguas escuelas).

SALCe 
no hay lugares disponibles.

SAmiR De LOS CAÑOS
Postes y farolas de luz y alumbrado público sitas en el casco urbano de Samir
de los Caños.

SAn CeBRiÁn De CASTRO
Paredes de los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de la localidad de San
Cebrián de Castro: edificios: Ayuntamiento, en calle medio n.º 2; Consultorio
local en C/ de Arriba; edificio dotacional en C/ medio, n.º 1; edificio de usos
múltiples en C/ Pozo; y edificio “Las escuelas”, en C/ Pozo.
AneJO FOnTAniLLAS De CASTRO 
edificios: Club y Consultorio médico sito en C/ La iglesia; Albergue de
Peregrinos, sito en C/ Carretera, 2; edificio usos múltiples, en C/
Carretera.

SAn miGueL De LA RiveRA
Paredes de Corral de Concejo,Avda. Félix Rodríguez de la Fuente, s/n.º

SAn PeDRO De LA nAve-ALmenDRA
Tablón de anuncios.

SAnTA CLARA De AveDiLLO
Camino Fuentes s/n y Plaza mayor s/n (junto al centro médico).
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SAnTA euFemiA DeL BARCO
Fachada lateral Casa Consistorial, C/ era 1.
AneJO LOSiLLA De ALBA
Fachada de antiguas escuelas.
AneJO De SAn PeDRO De LAS CuevAS
Fachada del Frontón.

SAn viCenTe De LA CABeZA
Lugares de costumbre.

SAn viTeRO
Tablón de Anuncios de los Locales Públicos. Recinto Ferial.
AneJO SAn JuAn DeL ReBOLLAR
Casa Concejo.
AneJO SAn CRiSTÓBAL De ALiSTe
Consultorio médico.
AneJO eL POyO De ALiSTe
escuelas.
AneJO De viLLARinO De CeBAL
Centro Social

TÁBARA
Cartelera ubicada en la plaza mayor.

TORReGAmOneS
Postes de luz, farolas.

TORReS DeL CARRiZAL
Tablones, postes publicitarios y farolas en Avenida Castilla y León.

TRABAZOS
Soportes colgados (banderolas) en báculos de luminarias del alumbrado públi-
co municipal en calle martín de Trabazos (5 luminarias).
AneJO nueZ De ALiSTe 
Postes de las farolas de alumbrado público sitas en calles Plaza y Plaza de
Ricasenda (2 luminarias)

viLLARinO TRAS LA SieRRA
Fachada exteriores antiguo local municipal.

vADiLLO De LA GuAReÑA 06/03/2019
Paredes del frontón, calle manuel Pablos, n.º 1.

vALCABADO
no disponiendo de lugares especiales adecuados a la colocación gratuita de
carteles, se autorizan únicamente sobre los elementos del mobiliario urbano
cuya utilización a este fin no esté prohibida por la normativa vigente. 

vALLeSA De LA GuAReÑA
Fachada del Salón de baile.
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AneJO De OLmO De LA GuAReÑA
Frontón.

veGALATRAve
La cara este del Ayuntamiento. C/ vereda, s/n.

viDemALA 
Antiguas escuelas de niños.

viLLADePeRA
Banderolas.

viLLAeSCuSA
Frontón municipal, situado en Pza. Palacio.
escrito 11/3/19.

viLLALAZÁn
Farolas y postes de la vía pública por el sistema de banderolas.

viLLALCAmPO
Postel de Alumbrado Público municipal y Contenedores de recogida de resi-
duos sólidos urbanos.
AneJO De CARBAJOSA De ALBA
Postel de Alumbrado Público municipal y Contenedores de recogida de resi-
duos sólidos urbanos.

viLLAmOR De LOS eSCuDeROS
Postes del alumbrado público municipal

viLLAnuevA De CAmPeÁn
Plaza mayor y C/ escuelas.

viLLARALBO
Tableros colocados en el exterior de la Casa Consistorial, Plaza Amílcar Ferrón.

viLLAR DeL Buey
Fachada exterior frontón, en calle Los Bubillos, s/n.
AneJO De PASARieGOS
Superficie frontón de pelota. Plaza iglesia.
AneJO De CiBAnAL
Fachada edificio municipal. en Plaza mayor, 1.
AneJO De FORmARiZ
Pared este del frontón de pelota. Plaza escuelas, 1.
AneJO De FORniLLOS De FeRmOSeLLe
Fachada antigua Casa Consistorial. Calle Pozo, 1.
AneJO De PiniLLA De FeRmOSeLLe
Pared este escuela suprimida. Calle Blanca, 1.

viLLARDieGuA De LA RiBeRA
Banderolas.
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viLLASeCO DeL PAn
Frontón en Calle iglesia s/n.

viÑAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
AneJO De veGA De nueZ
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
AneJO De RiBAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.
AneJO De SAn BLAS
Tablones de anuncios, farolas y fachada del centro cultural.

ZAmORA
Relación de soportes de alumbrado para propaganda electoral:
Plaza de Alemania: 4. 
C/ Alfonso iX: 7.
C/ Alfonso Peña: 19.
C/ Almaraz: 12.
C/ Amargura: 8.
C/ Ángel nieto: 6.
C/ Antón de Centenera: 17.
C/ Arapiles: 39.
C/ Arenales: 17.
C/ San Blas: 28.
Cta. Bolón: 24.
C/ Cabañales: 30.
C/ Candelaria Ruiz del Árbol: 25.
Avda. Cardenal Cisneros:
- De Ctra. Aldehuela a Av. Requejo: 58.
- De Av. Requejo a Av. Tres Cruces: 34.
- De Av. Tres Cruces a C/ villalpando: 16.
- De C/ villalpando a C/ Hiniesta: 76.
Ctra. Carrascal: 7.
C/ Colon: 13.
Paseo Concha: 11.
C/ Condes de Alba y Aliste: 8.
Pza. de Cristo Rey: 10.
Pza. de la Cruz: 4.
Pza. Cuartel viejo: 6.
Ctra. Cubillos: 17.
C/ Diego de Almagro: 11.
C/ Doctor Fleming: 12.
C/ (urbanización Las viñas) Donantes de Sangre: 57.
Pza. de la encomienda: 6.
C/ entrepuentes: 22.
Ctra. De La estación: 40.
Ronda de la Feria: 15.
Av. De la Feria: 45.
Ctra. de Fermoselle: 56.
C/ Fray Toribio de motolinia: 23.
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Av. de la Frontera: 39.
Av. De Galicia: 65.
C/ Guerrero Julián Sánchez: 8.
C/ Hernán Cortés: 32.
Ctra. de la Hiniesta: 33.
C/ ignacio Gazapo: 7.
C/ imperial: 12.
C/ Juan Sebastián elcano: 13.
C/ Leopoldo Alas Clarín: 15.
C/ magallanes: 16.
Av. Del mengue: 20.
C/ Las merinas: 21.
C/ ntra. Sra. De las mercedes: 27.
C/ ntra. Sra. Del Tránsito: 11.
C/ Obispo nieto: 14.
C/ Peña de Francia: 6.
C/ Peñausende: 17.
C/ Pisones: 10.
C/ Ponce de Cabrera: 7.
Av. De Portugal: 30.
Av. Príncipe de Asturias: 31.
C/ Puentica: 10.
Av. De Requejo:
- Desde Pza. La marina hasta Av. Cardenal Cisneros: 16.
- Desde Av. Cardenal Cisneros hasta Av. Reyes Católicos: 26.
- Desde Av. Reyes Católicos hasta Alto de los Curas: 30.
- Desde el Alto de los Curas hasta el final: 35.
Av. Reyes Católicos: 41.
C/ Salamanca: 44.
C/ Salud: 8.
Bajada de San Pablo: 3.
Ronda San Torcuato: 10.
C/ Santa inés: 2
C/ Santiago Alba Bonifaz: 16.
Plaza de Toros: 12.
C/ Trascastillo: 19.
Av. De Tres Cruces: 20.
C/ valdivia: 11.
C/ valorio: 11.
Av. víctor Gallego: 8.
Av. De vigo: 14.
C/ villalpando: 96.
C/ Prado Tuerto: 11.
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ReLACiÓn De vALLAS PuBLiCiTARiAS Que Se uTiLiZARÁ 
GRATuiTAmenTe en LA CAmPAÑA eLeCTORAL

Avda. Portugal - Jardines eduardo Barrón: 2. 
Avda. Requejo - Zona plaza de la marina y Templete: 3. 
Avda. Reyes Católicos: 2. 
Barrio Cabañales: 1. 
Barrio San Frontis: 1. 
Barrio Pinilla: 1. 
Puerta de la Feria: 2. 
Plaza de Castilla y León: 2. 
Plaza mayor: 3. 
Plaza de viriato: 2. 
Calle Candelaria Ruiz del Árbol: 2. 
Parque León Felipe (calle magallanes): 2. 
Barrio villarina: 2. 
Barrio de San Lázaro: 2. 
Barrio de San José Obrero: 3. 
Barrio de San isidro: 2. 
Barrio de Olivares: 2. 
Total: 34.
Las cuales tendrán unas dimensiones de 3,66 x 1,83 y serán colocadas por el

encargado de obras.
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IV. Administración de Jusitica
JunTA eLeCTORAL PROvinCiAL De ZAmORA

Doña isabel Santos Borlán, Secretaria de la Junta electoral Provincial de
Zamora.

Certifico: Que la Junta electoral Provincial de Zamora, en el día de la fecha, ha
tomado el siguiente acuerdo:

“A los fines de lo previsto en el art. 204 de la LOReG procede distribuir los
Diputados Provinciales asignados a la provincia de Zamora entre los partidos judi-
ciales, que a efectos electorales son los existentes en la fecha de las elecciones
de 1979. A la vista de la certificación de la Delegación Provincial de la Oficina del
Censo electoral y, tras deliberación, la Junta acuerda la distribución que se plasma
en el siguiente cuadro”

Partido Residentes a Número de Corrección Nº residentes/ Número definitivo
judicial 1-1-2022 diputados Nº diputados de diputados

BENAVENTE 33622 5,026761 5 6988,6 5
PUEBLA DE SANABRIA 8182 1,223275 1 8182 2
TORO 14923 2,231109 2 7461,5 2
VILLALPANDO 6897 1,031157 1 6897 1
ZAMORA 103591 15,48769 15 6906,0666 15
TOTAL 167215 25 24 25

Para que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia expido
el presente en Zamora, a 17 de abril de 2023.-La Secretaria de la Junta electoral
Provincial.
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